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7

PRÓLOGO

Isabel Chong-de la Cruz nos presenta un estudio cuidadoso 
sobre la forma de describir catalográficamente los libros anti-
guos, los cuales han sido agrupados bajo el común denominador 
de Libro antiguo.

Durante muchos años el estudio de este tipo de libros se vio 
limitado a grupos pequeños de bibliógrafos y bibliotecarios. 
Éstos eran vistos casi como si se tratara de anticuarios más que 
bibliotecarios. Por fortuna en los últimos años el interés por el 
estudio de este tipo de libros se ha visto fortalecido, lo que ha 
provocado que se produzcan estudios de todo tipo que analizan 
las características de los libros antiguos. Además, se han em-
prendido trabajos como el que nos ofrece Chong-de la Cruz para 
la organización catalográfica.

La revaloración del libro antiguo ha resultado de gran impor-
tancia no sólo para los bibliófilos, sino que en la actualidad se 
encuentran una gran cantidad de cursos y diplomados que abor-
dan el libro antiguo. De igual forma esta temática se ha visto 
fortalecida por una serie de investigaciones sobre los diversos 
aspectos del libro antiguo: tipografía, encuadernación, papel y 
otros muchos temas.

Las bibliotecas han revalorado los fondos antiguos que po-
seen y se han visto en la necesidad de estudiar la forma en que 
deben ser tratados estos valiosos materiales bibliográficos. Por 
todo esto, la obra de Chong-de la Cruz es especialmente rele-
vante para el estudio del libro antiguo y para la prestación de 
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8  Prólogo

servicios que cubra tanto el aspecto de una adecuada función 
bibliotecaria, como el cuidado que se debe prestar a este tipo de 
materiales. 

Este trabajo cuenta con un primer capítulo que cubre desde 
las definiciones más comunes de lo que es el libro antiguo has-
ta los aspectos característicos de los libros como el formato, los 
cuadernos, encuadernación y otros más de la estructura material.

La parte medular del trabajo se encuentra en los capítulos que 
van del dos al cuatro: en ellos se analiza los elementos relacio-
nados con la descripción bibliográfica desde distintos enfoques 
o instrumentos como son las rca2, isbd, isbd(a), marc y Aleph.

Se analiza la organización bibliográfica desde distintas nor-
mas catalográficas y la estructura del registro bibliográfico para 
los libros antiguos.

La obra concluye con una serie de cinco anexos que han 
servido para el estudio de la propuesta que se nos presenta para 
la descripción y catalogación del libro antiguo.

Este libro sin lugar a dudas llena el vacío que se tenía sobre 
la catalogación y organización del libro antiguo, por lo que es 
de congratularnos que la obra de Isabel Chong-de la Cruz llene 
tal vacío, con lo cual se contribuye a la organización y cuidado 
de los libros antiguos, los que forman parte de nuestra herencia 
cultural.

Adolfo Rodríguez Gallardo
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9

INTRODUCCIÓN

La trascendencia del hombre radica, entre otras actividades, en 
el acto de escribir. Esta acción permitió dar un salto cualitativo 
y cuantitativo en el desarrollo cultural humano y es la manera 
más adecuada para plasmar ideas, experiencias, reflexiones, 
acontecimientos y conocimientos en el objeto de erudición que 
hoy conocemos como libro, su transformación –generada por el 
aumento en su producción, la diversidad de lenguas en que se 
fue imprimiendo, la complejidad en la creación del mismo, la 
aparición de otro tipo de documentos y los diferentes soportes 
que se fueron desarrollando, por mencionar algunos aspectos– 
planteó la necesidad de establecer el ordenamiento y control de 
la información, dando origen a la organización bibliográfica que 
está íntimamente relacionada con el mundo de la impresión y 
las publicaciones.

Después de un largo periodo en el que los fondos antiguos 
permanecieron casi olvidados, se ha iniciado un movimiento de 
atención a las obras que los integran, como son entre otros, los 
libros antiguos impresos, impulsado en gran medida en 1992 
por el Programa Memoria del Mundo de la unesco, el cual 
tiene por objeto avalar el patrimonio documental, cuya importan-
cia trasciende los límites de la cultura y del tiempo, con la finalidad 
de preservarlo para las generaciones actuales y futuras para 
ponerlo a disposición de todo el mundo.

A partir de entonces, la atención hacia los fondos antiguos se 
ha concretado en tres aspectos que han dado lugar a las acciones 
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10  Introducción

encaminadas a conseguir su recuperación histórica, bibliográfi-
ca y catalográfica. Esta última se enfrenta inicialmente con el 
problema de la elaboración de los catálogos, ya que la naturaleza 
del libro antiguo conlleva criterios acerca de tratamientos cata-
lográficos complejos en contraste con los utilizados en los libros 
modernos.

Problemática en la catalogación del libro antiguo

La catalogación de los libros antiguos presenta varios problemas 
en cuanto a su organización bibliográfica, de ahí que el primero 
radique en que las Reglas de Catalogación Angloamericanas 
segunda edición revisada (rca2r) están formuladas para el libro 
moderno y materiales bibliográficos de aparición posterior a la 
creación de los libros antiguos (finales del siglo xix) y sólo 
presentan de forma breve un subapartado en el capítulo 2 dedi-
cado a las “Monografías impresas antes de 1801”. También 
existen las reglas dedicadas a los “Manuscritos” (capítulo 4 de 
las rca2r) con las que en teoría se podrían catalogar los libros 
manuscritos que se produjeron después de la imprenta y que no 
son objeto de estudio en la presente investigación.

El segundo problema se liga con la complejidad y riqueza 
que presenta en su estructura material y formal el libro antiguo 
para primero describirlo –con base en una cuidadosa y parsimo-
niosa revisión del ejemplar para atender dichas estructuras–, y 
después catalogarlo. Mucha de esta información forma parte del 
Área 7 de las “Notas de la Norma de Descripción Bibliográfica 
Internacional” (isbd) y del criterio de la norma de “Descripción 
Normalizada para Publicaciones Monográficas Antiguas”, se-
gunda edición revisada [isbd(a) 2r, por sus siglas en inglés] con 
lo que automáticamente tenemos una descripción de segundo 
nivel, que en ocasiones puede llegar hasta el tercer problema, 
éste se vincula con la ausencia de directrices que permitan la 
identificación y descripción que requieren los libros antiguos 
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Directrices para la descripción y catalogación  11

impresos. En cuanto a su recuperación bibliográfica ésta se 
enfrenta, inicialmente, con la elaboración de catálogos, ya que 
la naturaleza del libro antiguo tiene criterios catalográficos mu-
cho más complejos comparados con los del libro moderno.

A lo anterior se suman problemas vinculados con el asiento 
principal, la ausencia de áreas para representar los datos des-
criptivos de éstos en las rca2r, las relaciones que se establecen 
entre éstas y las isbd(a)2r, el entendimiento que hay entre la obra 
(libro antiguo) e ítem (con propiedades físicas particulares), así 
como un lenguaje de marcado diseñado ex profeso para el libro 
antiguo.

El Control Bibliográfico Universal

La organización bibliográfica tiene como función básica y pri-
mordial conseguir que todo documento –entendido como expre-
sión del pensamiento que nos proporciona información por 
medio de signos gráficos sobre un soporte–, “sea adecuadamen-
te publicado, almacenado y registrado; en tanto que su objetivo 
es permitir la identificación, selección y localización de esos 
documentos según las necesidades de los usuarios”.1 Por otro 
lado, “la necesidad de controlar información tiene su permanen-
cia a través del tiempo; cada época ha manifestado sus formas 
y técnicas en ese control. Es conocido que durante la alta y la 
baja Edad Media las bibliotecas catedralicias y universitarias, 
principalmente, lograron un alto grado de desarrollo en su con-
trol bibliográfico”.2

1 Gloria Escamilla, “Perspectivas del Control Bibliográfico Universal”. En: 
Roberto Garduño Vera, comp., Control Bibliográfico Universal: el control 
bibliográfico en América latina y el Caribe hacia el tercer milenio, p. 113.

2 Roberto Garduño Vera, Estudios sobre los formatos internacionales de 
intercambio de registros bibliográficos y su función en el Control Bibliográfico 
Universal, p. 5.
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12  Introducción

La organización bibliográfica abarca, a su vez, los procesos de 
catalogación y clasificación. Por catalogación se entiende, en su 
acepción más amplia, el “proceso técnico que tiene como fin 
sistematizar el conjunto bibliográfico de acuerdo con unas nor-
mas para darle unidad y coherencia”3 que persigue la localiza-
ción física de los documentos ordenados en catálogos según 
criterios determinados. La clasificación es, en cambio, la “dis-
posición de un conjunto de objetos, hechos o conceptos en 
cierto número de clases o categorías según un principio de je-
rarquización lógica”4 que se vinculan bajo una suma de esfuer-
zos tanto en organismos nacionales e internacionales como de 
expertos del medio bibliotecológico, para crear programas y 
herramientas que coadyuven en su organización (localización e 
identificación de los materiales bibliográficos) para alcanzar las 
metas del Control Bibliográfico Universal (cbu).

El libro antiguo y la normatividad catalográfica

Para efectos de esta investigación, ante la vastedad que confor-
man los documentos de los fondos antiguos, sólo se abocará a 
la descripción catalográfica de los libros antiguos impresos que 
requieren de la elaboración de registros bibliográficos de alta 
calidad, legibles por medios automatizados, con el análisis de 
las normas internacionales que coadyuven a esta tarea.

Las rca2r, las isbd y las isbd(a)2r, no satisfacen por sí solas 
los requerimientos para catalogar los libros antiguos, aunado al 
Formato Legible por Máquina (marc 21, por sus siglas en in-
glés), por lo que se hace necesario el planteamiento de nuevas 
directrices, que al conjugarse permitan organizar y salvaguardar 
la información contenida en los libros antiguos por medio de 
registros bibliográficos automatizados para contribuir al control 

3 José Martínez de Sousa, Diccionario de bibliología y ciencias afines, p. 
156.

4 Ibid., p. 178.
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Directrices para la descripción y catalogación  13

bibliográfico universal, por lo que a continuación se establecen 
los objetivos, justificación, alcance y metodología de esta inves-
tigación.

Objetivo general

Proporcionar los elementos normativos necesarios para la cata-
logación y codificación de los registros bibliográficos que re-
presenten e individualicen al libro antiguo para permitir el ac-
ceso a su información y localización en las unidades de 
información que los posean y coadyuvar así en el control biblio-
gráfico universal del mismo.

Objetivos específicos

• Analizar y sintetizar las características del libro antiguo 
con base en la bibliografía material.

• Describir el devenir del libro antiguo.
• Aplicar y conjugar las normas internacionales de catalo-

gación del libro y las propias del libro antiguo.
• Proponer los elementos de acuerdo con las especificacio-

nes del formato marc 21, para la codificación de los 
registros bibliográficos.

• Proporcionar herramientas adicionales que coadyuven en 
la descripción catalográfica de los libros antiguos.

Justificación del tema

El desconocimiento del libro antiguo y sus características dis-
tintivas, por un lado, así como la ausencia de una normatividad 
específica que permita realizar registros bibliográficos más allá 
del primer nivel, por el otro, que brinden diferentes puntos de 
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14  Introducción

acceso, analicen y sinteticen su estructura material y formal 
hasta culminar con la historia propia de cada ejemplar y su 
ubicación, hace necesaria la preparación de un conjunto de 
principios normativos metodológicos, mediante directrices, que 
permitan la organización bibliográfica de los libros antiguos para 
que el usuario final acceda a esta información y se vea benefi-
ciado al cubrirse sus necesidades.

Alcance de la investigación

La presente investigación –fruto de más de diez años de trabajo 
arduo y continuo– se basa en una serie de conocimientos histó-
ricos, filológicos y bibliotecológicos que se sustentan bajo las 
normas internacionales de catalogación existentes.  Es el estudio 
sistemático con fundamento en la estructura material y formal 
de los libros antiguos depositados en el “Fondo Antiguo y Co-
lecciones Especiales de la Biblioteca Central de la Dirección 
General de Bibliotecas de la unam”5 y los diferentes factores 
que le fueron dando estructura de libro impreso en los siglos xv, 
xvi, xvii y xviii.

Metodología

Se estudiaron formal y estructuralmente los libros antiguos, se 
examinaron las rca2r, capítulo 2 (2.12 a 2.18), las isbd, que 
permiten la organización por áreas, y las isbd(a)2r. Para la co-
dificación de los registros bibliográficos se empleó el formato 
marc 21, y como plataforma tecnológica se usó el sistema 
Aleph 500, versión 16, como medio de almacenamiento, recu-
peración y visibilización de los registros. La investigación se 
presenta en varias fases y etapas a manera de capítulos.

5 Isabel Chong-de la Cruz et al., El proyecto Fondo Antiguo y Colecciones 
de la Biblioteca Central, vol. iv, núm. 1, pp. 26-32.
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Directrices para la descripción y catalogación  15

En el primer capítulo se analizan los elementos que permiten 
identificar la estructura material y formal del libro antiguo. Las 
ilustraciones que acompañan a dichos elementos fueron tomadas 
de los ejemplares que se encuentran depositados en el Fondo 
Antiguo y Colecciones Especiales (fayce).

En el segundo y tercer capítulos se sustentan los conceptos 
de organización bibliográfica universal, se describen los propó-
sitos de la catalogación bibliográfica y se presenta la normati-
vidad catalográfica internacional que permite proseguir con las 
dos etapas que se practican en el proceso de catalogación: la 
descripción basada en las normas bibliográficas seleccionadas 
y la transcripción de los datos del libro antiguo por medio del 
Formato Legible por Máquina (marc).

Con base en lo anterior, el cuarto capítulo contiene las direc-
trices con la conjugación de las reglas y el formato de codifica-
ción antes mencionados, así como un grupo de herramientas que 
pretenden clarificar la descripción y catalogación del libro anti-
guo por medio de un vocabulario latino, la braquigrafía tipográ-
fica y la numeración romana, que aparece en las portadas de los 
libros antiguos, se proporcionan ejemplos tanto de decodificación 
braquigráfica como de desarrollo catalográfico por áreas sin 
codificar y codificado y varios registros bibliográficos por si-
glos codificados, para ejemplificar lo expuesto en las directrices.

Finalmente, la investigación incluye cinco anexos a manera 
de herramientas que coadyuven a la comprensión, análisis, descrip-
ción y catalogación del libro antiguo y la lista de las ilustraciones 
que aparecen en el capítulo 1.

Agradecimientos

Esta investigación fue realizada gracias al apoyo de la Dirección 
General de Asuntos del Personal Académico en el marco del 
Proyecto papime PE402410 “Investigaciones multidisciplinarias 
sobre el libro antiguo”.
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ELEMENTOS PARA ENTENDER EL LIBRO ANTIGUO

El libro antiguo, producto cultural de la humanidad, muestra los 
cambios, giros, vicisitudes, tendencias, modas y artes de ésta y, 
por otra, también es el resultado de una evolución lenta y con-
tinua de la tecnología que se refleja en todos sus procesos pro-
ductivos, y converge además, en diferentes disciplinas que de 
manera directa o indirecta se manifiestan en él tales como la 
historia, filología, paleografía, bibliotecología, tipografía, em-
blemática, conservación, por citar algunas, e intereses políticos, 
sociales, económicos, religiosos y tendencias de pensamiento 
de las épocas que interactúan con él y en las que vieron la luz. 

Concepto y definición de libro antiguo

La siguiente revisión bibliográfica, que no pretende ser exhausti-
va, muestra cómo algunos estudiosos se han dado a la tarea de 
tratar de definir al libro antiguo. Lo define como “aquel que ha 
sido producido desde la invención de la imprenta hasta finales 
del siglo xviii”.1 La Federación Internacional de Asociaciones 
de Bibliotecarios (ifla, por sus siglas en inglés) fijó el límite 
cronológico en 1801.

1 José Luis Checa Cremades, El libro antiguo, p. 9.
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18  Elementos para entender el libro antiguo

Marsá Vila nos dice que se entiende por libro antiguo:

[…] el manuscrito o el libro impreso cuya confección técni-
ca se ha realizado íntegramente de forma manual. Su ámbito 
crononológico, por tanto, se extiende hasta los primeros años 
del siglo xix. En general, se ha aceptado que el año de 1800 
es la frontera convencional que separa el libro impreso anti-
guo del libro moderno”.2 

Como puede apreciarse, en esta definición se incluyen los 
manuscritos o códices que son el antecedente inmediato al libro 
impreso y, posteriormente, coexisten con éste en los primeros 
años de la imprenta primitiva, por lo que se ha suscitado una 
gran controversia sobre si los manuscritos o códices deben ser 
considerados también libros antiguos.

De los Reyes Gómez concilia lo anterior fundamentando que 
en la actualidad, dado el aumento de soportes (microformas, 
audiovisuales, libro electrónico) la bibliografía toma en consi-
deración tanto los manuscritos como otros, por lo que se habla 
de “materiales bibliográficos” mejor que de “manuscritos” o 
“impresos”.3

Pedraza Gracia apunta que la antigüedad no es exclusiva de 
los impresos ya que existen otros documentos en los fondos 
antiguos y que para definir al libro antiguo se tiene que consi-
derar una serie de perspectivas como lo son la material, intelec-
tual, y biblioteconómica –normativa e historicista–, para esta-
blecer los criterios normativos que delimiten al libro antiguo y 
que es difícil introducir, salvo con normas determinadas, una 
fecha que defina el libro antiguo del que no lo es.4 Abunda en 
las fechas más coincidentes que giran en torno al tránsito del 
siglo xviii al xix, momento en el que, desde el punto de vista 
material, se empieza a innovar en la producción, y desde el in-

2 María Marsá Vila, El fondo antiguo en la biblioteca, p.15.
3 Fermín de los Reyes Gómez, apud Manuel José Pedraza Gracia, Yolanda 

Clemente San Román y F. de los Reyes Gómez. El libro antiguo, p. 13.
4 Ibid., pp. 14-17.
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Directrices para la descripción y catalogación  19

telectual, se produce el movimiento del Antiguo al Nuevo Ré-
gimen en España.

Por su parte, Martínez de Sousa no da espacio al manuscrito 
y señala que el concepto de libro antiguo puede tener varias 
connotaciones en función de los ámbitos en que puede ubicarse. 
En una primera acepción nos dice que es sinónimo de “libro 
arcaico” entendiendo por ello como el “libro producido inme-
diatamente después de los incunables cuyo periodo comprende, de 
forma general, desde 1501 hasta 1525, pero en algunos países 
se cuenta hasta 1530”.5 Una segunda acepción es “libro produ-
cido desde la invención de la imprenta hasta una fecha que el 
uso o la ley determinan”. Entre libreros se considera como “libro 
que tiene más de cien años”. Una cuarta acepción se inserta en 
el ámbito jurídico: “libro cuya antigüedad establece la ley y está 
sujeto a ciertas limitaciones en cuanto a su venta y circulación.”  
En el medio catalográfico se acepta “libro producido antes de 
1801 o que, aun siendo posterior, ha sido producido a mano o 
por métodos iguales o parecidos a los de la imprenta manual”; 
y una última acepción, “libro posterior a los postincunables, 
producido a partir de 1521”.6

Julián Martín Abad señala que:

Con la denominación impresos antiguos nos referimos a los 
libros impresos antiguos, propiamente dichos, pero igualmen-
te a las hojas sueltas y a otras modalidades editoriales forma-
das en ocasiones por porciones de un único pliego impreso 
como es el caso de las bulas. La denominación impresos 
antiguos engloba dos conjuntos por tradición separados (en 
los catálogos impresos, especialmente, pero también a veces 
en los depósitos bibliotecarios en el caso del primer conjun-
to): los Incunables y los restantes pertenecientes al denomi-
nado “periodo de la imprenta manual” para los que se reser-

5 José Martínez de Sousa, Diccionario de bibliología y ciencias afines, p. 
584.

6 Idem.
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20  Elementos para entender el libro antiguo

va convencionalmente la denominación de libros antiguos y 
en ocasiones libros raros o, simplemente, de raros (sic.)7

El libro antiguo presenta una serie de características que, 
claramente, lo van separando de los manuscritos y sientan las 
bases para que el libro impreso, al evolucionar, adquiera perso-
nalidad propia. Por ello, se considera importante discernir los 
elementos que pueden caracterizar cronológica y espacialmen-
te al libro antiguo, pues se trata de un objeto en cuyos inicios 
se elaboraba de forma artesanal, lo que se ubica en un amplísi-
mo periodo que va desde el siglo xv hasta el siglo xviii.

Martínez de Sousa señala en su diccionario que:

A través de amplias etapas y muchas modificaciones, el hom-
bre descubrió la escritura, y después el alfabeto. Este avance 
relativamente reciente en la historia de la humanidad, hizo 
posible la aparición del libro, primero en forma de tablillas 
de arcilla, de las que se han encontrado verdaderas bibliote-
cas; después, rollos o volúmenes de papiro, posteriormente, 
el libro cuadrado o códice, y en la actualidad, un desarrollo 
de éste que mediante la técnica tipográfica hace posible la 
multiplicación de ejemplares a partir de un original.8

En México se ha convenido que los primeros impresos mexi-
canos datan de 1539, con la llegada de la imprenta, y el corte 
para considerar al libro antiguo abarca hasta 1821, por ser la 
fecha en que el país se consolida como estado independiente 
(República) y al cambio tecnológico en la mecanización de la 
imprenta (de artesanal a industrial) y la transición en la elabo-
ración del papel de trapo de algodón al de pulpa de celulosa; 
aunque se reconoce que estos cambios tecnológicos no fueron 
simultáneos en todo el país, pues la instalación de la imprenta 

7 Julián Martín Abad, Margarita Becedas González y Óscar Lilao Franca, 
La descripción de impresos antiguos: análisis y aplicaciones de la isbd(a), p. 
11.

8 J. Martínez de Sousa, op. cit., p. 581
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en los estados fue posterior a 1539. Asimismo, algunos sistemas 
bibliotecarios universitarios mexicanos acotan sus periodos para 
el libro antiguo en función de sus políticas, colecciones, nece-
sidades, funciones y servicios, por lo que las fechas de corte 
varían.

Con base en lo anterior, para efectos de esta investigación, se 
considerará como libro antiguo: aquel impreso con tipos metálicos 
móviles desde los comienzos de la imprenta hacia el año de 1450 
hasta 1821, con soporte de papel artesanal elaborado con trapos 
de algodón, lino, seda, pergamino, corcho, entre otros.

Para estudiar su evolución, es necesario analizar la forma en 
que los procesos productivos (fig. 1), históricos, políticos, eco-
nómicos, religiosos e ideológicos influyeron en él. Para ello, se 
dividirá en dos grandes apartados el estudio de su organización: 
estructura material y estructura formal.

Fig. 1. Viñeta elaborada con tacos xilográficos. 
Guido Pancirolo, 1682, + 5, recto, 1601.

Estructura material del libro antiguo

Para mayor comprensión de la estructura material y para facili-
tar su descripción y posterior catalogación, a continuación se 
presenta un resumen, bajo un cuadro sinóptico de la estructura 
material del libro antiguo.
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Fig. 2. Estructura material del libro antiguo.
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frecuentes

Pergamino

Papel
Algodón
Lino 
Seda

Huellas 
estructurales

Corondeles
Puntizones
Filigranas y 
contramarcas
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3. Construcción 
de la página

Corondeles
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Filigranas 
y contramarcas

4. Sistema 
gráfico

Escritura

Letra de 
imprenta

5. Sistemas 
iconográficos

Marcas de 
identificación

Capitales 
ornadas

Ilustraciones
Xilográficas
Calcográficas
Litográficas

Ornamentos 
tipográficos

6. Los procesos 
tipográficos

Del componedor 
al tirador y bastidor

7. Encuadernación Por siglo

De los Reyes Gómez sostiene que:

Tal vez el criterio que más peso específico tiene en la distin-
ción del libro antiguo es el de su elaboración física, propicia-
da por la tendencia teórica de la bibliografía material, del 
ámbito anglosajón, que se ha dedicado al estudio de la técni-
ca de producción de los libros impresos en los primeros siglos 
con objeto de ayudar a aclarar el cambio que sufre un original 
tras su paso por la imprenta. Autores como R. McKerrow, A. 
J. K. Esdaile, F. Bowers y P. Gaskell, se dedicaron al minu-
cioso estudio de la imprenta y llegaron a distinguir los im-
presos en varios periodos.9

9 F. de los Reyes Gómez, op. cit., p. 14.
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Por lo que a la luz de la bibliografía material y de acuerdo 
con la literatura, es perfectamente distinguible el proceso de 
elaboración artesanal, manual o industrial, y dentro de los ele-
mentos que deben analizarse destacan el soporte, el sistema 
gráfico, tanto en la escritura como en las ilustraciones, el análi-
sis de las costumbres o usos de las casas impresoras en la com-
posición, entendida esta última como la “reunión de letras y 
espacios para formar palabras, líneas, renglones, galeradas 
y páginas”10 y la encuadernación, entre otros. Con la finalidad 
de ilustrar lo más sintéticamente posible la estructura material del 
libro antiguo, a continuación se presentan algunos de los ele-
mentos más significativos que lo conforman.

Soporte

Considerado por los estudiosos del libro antiguo como uno de 
los aspectos esenciales a la hora del análisis bibliológico y bi-
bliográfico de los manuscritos e impresos antiguos y también el 
más evidente en su composición. El pergamino y el papel fueron 
los soportes de la escritura por antonomasia. Del primero, el 
libro antiguo hereda los conceptos de recto –anverso de la hoja– 
y verso –reverso de la hoja–, que pasan al papel y se refieren al 
lado más claro de la piel del animal –que era el lado de la carne– y 
oscuro –es el lado donde había estado el pelo–, respectivamente.

El códice es la tercera forma de libro en la historia de éste, 
que sucede al rollo o volumen, pero toma la forma de las tabli-
llas, por lo que es llamado por los romanos liber quadratus 
(libro cuadrado) que lo diferenciaba del libro enrollado. Martí-
nez de Sousa lo define como “libro manuscrito, generalmente 
anterior a la invención de la imprenta, formado por hojas plega-
das en dos y reunidas en uno o más cuadernos cosidos con hilo 
a lo largo del pliegue”.11 También señala que este cambio se da 

10 J. Martínez de Sousa, op. cit., p. 209.
11 Ibid., p. 188.
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en Roma y se debe a las ventajas de éste sobre aquél, al ser de 
consulta más fácil, mayor capacidad de escritura, y a que se 
transportaba y almacenaba cómodamente y a que su durabilidad 
era mucho mayor.

Jacques Lafaye apunta que los códices:

Se pintaban en pergamino, es decir, piel curtida, de alto pre-
cio, lo cual, además de la labor artística del copista-ilumina-
dor, era parte del alto coste del libro manuscrito anterior al 
libro impreso, o contemporáneo del mismo. Este último se 
imprimió exclusivamente en papel, material manufacturado 
en Alemania y Francia en el siglo xv, lo cual hizo viable de 
antemano la imprenta.12

Los árabes trajeron consigo el papel a España cuando éstos 
la conquistaron en el 711, pero desconocían el secreto de su 
fabricación y fue hasta la conquista de Samarcanda hacia el 751 
cuando conocieron la técnica de su manufactura llegando a la 
región española doscientos años después, por lo que la invención 
de la imprenta no habría sido posible sin este nuevo soporte; y 
para el siglo xi, su empleo era general en Europa. 

El papel, como se sabe, es de origen vegetal. La vega de 
Valencia producía mucho lino, el papel primitivo se componía 
de fibra de lino y de cáñamo, triturada en un molino y mezclada 
con cal. Este papel era tan caro como el pergamino: lo utilizaban 
en Toledo los traductores del taller del rey Alfonso X el Sabio.13

Se le denominó ‘papel’ por referencia al soporte conocido 
como papiro (un contrachapado de láminas de la médula de la 
planta que conocemos con el mismo nombre), y así pudo ese 
rey hablar de un pergamino de papiro, o como él lo escribía, 
“pergamino de paper, donde paper es la pronunciación –con 
apócope morisco– de papiro. Y ese nombre paper o papel fue 

12 Jacques Lafaye, Albores de la imprenta: el libro en España y Portugal 
y sus posesiones de ultramar (siglos xv-xvi), pp. 18 y 23.

13 Idem.
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el que más se extendió por toda Europa. Salvo por una parte de 
Italia, donde el papel tomó el nombre de carta”.14

De acuerdo con la literatura, el papel fue el soporte más utili-
zado en la impresión (aunque también se imprimieron algunos 
incunables sobre pergamino o vitela, destinados a monarcas o 
personajes relevantes), y fue en general de gran calidad, su color 
no es totalmente blanco sino amarillento o grisáceo. Hacia finales 
del siglo xiv, un nuevo procedimiento de trituración inventado en 
Fabriano, Italia, facilitó su fabricación, lo cual permitió reducir 
su costo y propiciar su gran desarrollo a lo largo del siglo xv.

Para el estudio del papel que conforma el libro antiguo, se 
recomienda no hacerlo sobre un único pliego, pues los pliegos 
que conforman el libro antiguo podrían no pertenecer a la misma 
resma ni a la misma clase de papel, ni tener las mismas dimen-
siones o pertenecer a molinos diferentes.

Su fabricación consistía en descomponer o podrir hasta des-
hacer telas de algodón, lino o seda provenientes de vestidos o 
trapos viejos y pasarlos a diferentes lavados. La operación re-
quería abundancia de agua y telares de madera a los que se les 
sujetaba una trama de hilos de latón. Esta trama se subdivide en 
“corondeles” –de espaciado más abierto e hilo grueso, orienta-
dos verticalmente en el pliego– y “puntizones”– de espaciado 
más angosto e hilos más delgados, en posición horizontal–, así 
como unos alambres con figuras decorativas llamados filigranas 
y letras denominadas contramarcas –de tamaño más pequeño 
que las primeras–. Las filigranas y las contramarcas15 tienen 
especial importancia cuando se analiza un libro antiguo, ya que 
permiten distinguir los diferentes molinos fabricantes de papel 
plenamente identificados por lo que se puede saber el año de su 
fabricación y, por lo tanto, permite datar de forma indirecta la 
fecha de elaboración del libro apoyados en sus filigranas y con-
tramarcas.

14 Rafael León, Papeles sobre papel, p. 22.
15 R. León, op. cit., pp. 67-77.
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Estructura física

Formatos
El formato determina las dimensiones del libro dado el número 
de dobleces a que se somete el pliego para formar los cuadernos 
lo que componen. Al respecto, Pedraza Gracia señala cuatro 
elementos fundamentales (fig. 3) y uno accesorio para los diver-
sos formatos: a) orientación de los corondeles y los puntizones; 
b) posición de la filigrana y la contramarca; c) número de hojas 
que componen el fascículo; d) dimensión del folio y los plegados 
correspondientes; e) ubicación de los puntizones de las puntu-
ras, cuando este parámetro se pueda apreciar.16

Fig. 3. Huellas de los elementos en el pliego de papel. 
Ilustración tomada de Pedraza Gracia.17

16 M. J. Pedraza Gracia, en op. cit., p. 151.
17 Ibid., p. 142.
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28  Elementos para entender el libro antiguo

La importancia de lo anterior radica en que los cuatro ele-
mentos fundamentales señalados por Pedraza Gracia, realmen-
te determinarán el tamaño original del libro antiguo, pues en el 
transcurso del tiempo, al reencuadernarse el libro, podría sufrir 
refinaciones y, por lo tanto, variar de tamaño, lo que se prestaría 
a error en la actualidad al medir su tamaño. Para tener la certe-
za del tamaño de la obra, se sugiere considerar las características 
que cada tamaño presenta en cuanto a la disposición u orienta-
ción de los corondeles y puntizones, posición de la filigrana y 
contramarca en el papel artesanal.

Formatos regulares o simples
Son los formatos que se obtienen por el doblado sucesivo del 
pliego completo in-plano “con la particularidad de que cada plie-
gue se efectúa de forma perpendicular al anterior y que cada 
plano solamente recibe un pliego que lo divide en dos partes 
iguales”.18 Para ilustrar lo anterior, a continuación, se presenta 
la siguiente tabla:

18 Ibid. p.152
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Debe tomarse en consideración que en los libros antiguos en 
ocasiones se han utilizado formatos mixtos debido a la forma 
de plegar el papel y al utilizar papeles usados éstos carecen de 
filigrana; el tamaño de éste puede ser diferente entre dos pliegos 
ya que una marca mayor es el doble de una marca común y, en 
este caso, el uso de medios pliegos puede condicionar la orien-
tación de corondeles y puntizones; los encartes y utilización de 
medios folios pueden modificar el número de hojas que compo-
nen el fascículo, entre otras posibles salvedades que se deben 
hacer en el análisis de la composición de los fascículos y en la 
identificación del formato.

Fig. 5. Libros con diversos formatos, procedentes del Fondo Antiguo y 
Colecciones Especiales de la Biblioteca Central de la unam.

A continución se presenta un resumen con los formatos más 
frecuentes en el libro antiguo, y sus medidas expresadas en 
centímetros:
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Fig. 6. Formatos regulares frecuentes en el libro antiguo.
Tabla elaborada con base en datos de Martínez de Sousa.21

Formatos Medidas (cm)

Gran folio = GF > 40

Folio = f° 33 a 45

Cuarto = 4° 23 a 32

Octavo = 8° 16 a 22

Dieciseisavo = 16° 12 a 15

Treintaidosavo = 32° 8 a 11

Cuadernos
Son el resultado del encarte de dos o más folios u hojas y el 
doblado de éstos. De acuerdo con el número de hojas que con-
tengan, los cuadernos se denominan:

Fig. 7. Tipología de cuadernos de acuerdo con su encarte. 
Elaborada con base en Pedraza Gracia.22

Singulión
Compuesto de un solo bifolio, que es = a 

dos hojas = a
4 páginas.

Duerno o binión
Es el resultado de dos bifolios = cuatro 

hojas = a
8 páginas.

21 J. Martínez de Sousa, op. cit., pp. 433-435.
22 M. J. Pedraza Gracia, op. cit., p. 168.
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Terno o ternión Tres bifolios = seis hojas = a
12 páginas.

Cuaterno, cisterna o 
cuaternión

Cuatro bifolios = ocho hojas 
= a 16 páginas

Quinterno, quinquernión o 
quinión

Cinco bifolios = diez hojas = a 20 
páginas, etcétera

Desde los discípulos de Gutenberg se impuso el cuaderno de 
10 hojas o quinterno, tanto en el tamaño folio como en el 4º. 
Con el paso del tiempo este cuaderno de 10 hojas fue desplaza-
do por el de ocho hojas para cualquiera de los tres formatos más 
frecuentes como el folio, 4º y 8º.

Cuando hay cuadernos irregulares (como ausencia o presen-
cia de bifolios) en la disposición de los cuadernos, el analista lo 
da a conocer y debe ser explicado por él. Entre las varias formas de 
expresar la composición del cuaderno están las signaturas. 

Construcción de la página

Compaginación

Forma parte de la construcción de la página –entendida como 
el contraste entre blancos y negros (espacios y escritura–. 
Queda enmarcada por las líneas de justificación y verticales que 
delimitan el texto y las ilustraciones por medio de las líneas 
marginales horizontales, la línea de cabeza y la línea de pie, que 
establecen los límites de la caja de escritura por su zona superior 
e inferior. La compaginación requiere que se defina un número 
importante de parámetros como son márgenes, interlíneas, tipo 
de  justificación (a renglón seguido o a dos columnas), elección de 
ilustraciones, notas, glosas, apostillas marginales, caracteres 
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para los títulos y su estructura, número de páginas, por citar 
algunas. En el libro antiguo, Pedraza Gracia apunta que:

[…] “el elemento más trascendente en la composición es la 
justificación de la línea. Las fórmulas que tiene el cajista para 
justificar la línea son limitadas pero suficientes:

a. Introducción de abreviaturas, especialmente en los pri-
meros momentos de la imprenta.

b. Utilización de espacios de diversos tamaños entre pala-
bras y entre letras.

c. Intervención sobre la grafía de las palabras.
d. Partición de palabras al final de las líneas.23

Lo que servirá para identificar de qué impresor o casa impre-
sora se trata, pues el cajista tiene una determinada costumbre a 
la hora de componer todos los elementos que envuelven al 
texto.

Signaturas

Las signaturas son los códigos alfa-numéricos, que se imprimían 
en la primera página de cada cuadernillo o fascículo y servían 
para indicar el orden en que se debían disponer los cuadernos 
que componen el libro, por lo que a las signaturas se les consi-
dera un elemento que en primera instancia permite individuali-
zar y estructurar los cuadernos, pero también ha servido para 
identificar las hojas y páginas, cuando estas últimas estaban 
ausentes. Su origen data de los manuscritos y pasaron a los li-
bros incunables.

Las signaturas están constituidas por las letras del alfabeto 
latino (que es de 23 letras y no contiene: J, Ñ, U y W) que se 
imprimían siguiendo el orden de éste y se presentaban de forma 
variada con mayúsculas o minúsculas, simples, dobles, triples, 

23 Ibid., p. 177.
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cuádruples, combinadas con mayúsculas y minúsculas y por 
números ya sean éstos arábigos o latinos (1, 2, 3, o i, ii, iii, et-
cétera). Es de mencionarse que los cuadernos que contienen los 
preliminares utilizan signaturas con tipos cuyo uso es poco 
frecuente como los asteriscos, calderones, cruces, letras griegas, 
signo de parágrafo, entre otros.

Las letras del alfabeto latino en los cuadernos se presenta-
ban colocando en primer lugar las letras mayúsculas (A-Z) y 
después combinaciones de una letra mayúscula y una minúscula 
(Aa-Zz) o una mayúscula con dos minúsculas (Aaa-Zzz) y así 
sucesivamente.

Fig. 8. Registro con signaturas y cuadernos. Juan Crisóstomo, santo 
patriarca de Constantinopla, 1582.

Book_directrices.indb   39 05/02/2015   02:34:24 p. m.



40  Elementos para entender el libro antiguo

Las signaturas siempre se presentan en el primer recto de cada 
cuaderno, en el segundo recto se añadía a la(s) letra(s) 
acompañada(s) de un número que bien podía ser arábigo o lati-
no: (A2) o (Aii o Aij) y así continuar en todos los rectos de los 
folios anteriores a la mitad del cuaderno; aunque es de mencio-
narse que también se encuentran libros en donde la signatura 
está presente en todos los rectos o en el primer recto de la se-
gunda mitad del cuaderno. Pedraza Gracia señala y ejemplifica 
que las signaturas se expresan mediante la “fórmula 
colacional”,24 que en el párrafo siguiente se muestra, la cual 
permite describir la disposición de los cuadernos identificados por 
su signatura en los libros.

Generalmente esta fórmula con la expresión de las signaturas 
extremas de cada tipo por ejemplo A-Z8, a-e8, indicaría la exis-
tencia de 28 cuadernos de 8 hojas, o sea un total de 224 hojas; 
las 23 primeras con las signaturas en mayúsculas y los cinco 
últimos con las signaturas en minúscula desde la “a” hasta la 
“e”. Si existe alguna incidencia, se expresa en la fórmula. Así 
A-C8, D6, E-G8 indica que todos los cuadernos tienen 8 hojas 
salvo el cuarto con signatura “D” que tiene únicamente 6. Tam-
bién apunta la importancia de mencionar en la fórmula las in-
clusiones y cancelaciones, mediante los signos (+) y (-), así 
como la simplificación en la expresión de la fórmula cuando las 
letras se multiplican: AAA = 3A.

Reclamos

En el libro antiguo la composición incluye, además de la signa-
tura, otros elementos como los reclamos y folios. Éstos están 
presentes toda vez que se haya efectuado la compaginación del 
texto, entendiendo a ésta como la “conversión de un texto con-
tinuo en partes ordenadas y complementadas con otros elemen-

24 Ibid., p. 172.
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tos gráficos y tipográficos a las que llamamos páginas”25 y se 
realiza cuando ya se ha formado o ajustado el texto y éste puede 
paginarse e introducirle las ilustraciones (tablas, figuras, graba-
dos, viñetas, filetes).

El reclamo es: las primeras letras o palabras del folio con 
que empieza el cuaderno siguiente colocadas al pie de la última 
página del cuaderno anterior, tiene varias funciones como faci-
litar la labor del encuadernador al juntar los cuadernos, facilitar 
su lectura, especialmente en voz alta, y ayudar a la imposición 
entendida ésta como la “técnica que consiste en disponer el 
texto sobre la superficie del soporte de escritura antes de dar a 
éste los dobleces precisos para la obtención de un formato 
determinado”.26 Sin embargo, Pedraza Gracia señala “que si 
bien los reclamos se utilizaron en los manuscritos, resultan 
infrecuentes en los libros incunables y resurgen con la 
Reforma”.27

El autor menciona que las funciones de los reclamos son 
varias: a) ayudar al librero a confeccionar la encuadernación 
(restructuración del cuaderno); b) facilitar su lectura, especial-
mente en voz alta, y c) ayudar a la imposición.

Hasta el momento se han diferenciado cinco formas distintas 
de utilizar los reclamos: 1) en todas las páginas, 2) en las pági-
nas que carecen de signatura, 3) en el verso de todas las hojas, 
4) en la última página de cada fascículo y 5) ausencia de recla-
mos.28

25 J. Martínez de Sousa, op. cit., p. 205.
26 Ibid., p. 494.
27 M. J. Pedraza Gracia, op. cit., p. 177.
28 Ibid., p. 178.
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Fig. 9. Ejemplo de reclamo en León I, Opera D[îvi] 1575, pp. 366-367.

Foliación

Es la impresión de números arábigos o romanos, en forma con-
secutiva, en los rectos de las hojas; cuando también se numeran 
los versos recibe el nombre de paginación. Cuando la foliación 
se hacía en columnas, también éstas se numeraban y aunque en 
el periodo incunable los folios se componían con números gó-
ticos o romanos, pero con un cuerpo mayor, de acuerdo con el 
mismo tipo de letra que se utilizaba para el texto, su colocación 
variaba en el recto: en ocasiones iba en la parte superior derecha, 
ángulo inferior derecho o en la parte inferior en el centro. La 
foliación y paginación deben citarse minuciosamente, propor-
cionando el número total de páginas o folios así como las que 
no estén numeradas, colocándolas entre corchetes.
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Fig. 10. Ilustración de foliación, reclamo, 
signatura y apostillas marginales, pp. 146-147.

Sistema gráfico

La trascendencia en el invento de Johann Gensfleisch Gutenberg 
fue la producción de tipos metálicos individuales, intercambia-
bles y, sobre todo, reutilizables, considerándose por ello un hito 
tanto en su concepción como en su producción, pues fue el 
primero en hacerlos una realidad. Los primeros impresores to-
maron como modelos los manuscritos y lograron de manera 
asombrosa trasladar por completo la apariencia del códice de 
pergamino medieval al libro impreso.

Foliación

Reclamo Signatura Apostillas 
marginales

Texto a línea tirada o a renglón 
seguido
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Escritura

Inicialmente la disposición del texto no se aparta mucho de los 
manuscritos, a los que viene a sustituir. Lo mismo se imprime 
a dos columnas que a línea tirada; en las obras publicadas con 
comentario o glosa, la impresión del original ocupa el centro de 
la página, y el comentario se imprime alrededor con tipos más 
pequeños, de la misma forma que se hacía en los manuscritos.

El impresor era quien decidía si la disposición del molde se 
hacía a línea tirada o dos columnas, aunque para cierto tipo de 
obras se estableció una costumbre definida: casi todas las Bi-
blias, los textos legales y los libros litúrgicos se imprimieron a 
dos columnas, salvo los salterios (libros de coro que contienen 
salmos), que siempre se imprimieron a línea tirada. Como ante-
cedente primigenio impreso está el famoso “Salterio de Magun-
cia”, terminado de imprimir por Johann Füst y Peter Schöffer 
en Maguncia, considerada obra importantísima en la historia del 
libro y de la imprenta.

Las letras, tamaños y diseños permiten, en casi todos los 
casos, averiguar el nombre del impresor, de qué taller de im-
prenta procede un libro en particular, y el lugar de impresión da, 
por lo tanto, las coordenadas espacio-temporales de los libros 
antiguos, hecho que se vuelve particularmente relevante máxime 
cuando en las ediciones de los incunables no aparecen estos 
datos. Los primeros impresos no conocieron más tipos de letra 
que el gótico y el romano o redondo.

Dentro del tipo gótico se incluye letra de forma o textura, que 
deriva de una caligrafía casi exenta, muy angulosa y práctica-
mente desprovista de curvas en las minúsculas. Se utilizó pre-
dominantemente para la impresión de libros litúrgicos o de altar, 
debido a su fácil lectura desde lejos. También se incluye letra 
de suma o rotunda, que es menos angulosa y presenta líneas 
curvas en las minúsculas c, d, e, etcétera, se apoya sobre un pie, 
sin que se presenten caídas ni la “f” ni la “s” alta.
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Utilizada en textos teológicos, filosóficos, jurídicos y médicos 
es la letra bastarda, en modelos menos formales, típica de los 
libros en lengua vulgar, con letras redondas de muy poca altura, 
a menudo con tendencia a inclinarse hacia la derecha, salpicadas 
con algunas cursivas; lo más característico son la “f” y la “s” 
largas, con trazos puntiagudos descendentes, con características 
propias que permiten hablar de las bastardas de Inglaterra, Fran-
cia o de los Países Bajos.

Frente a la letra gótica encontramos la letra romana redonda 
cuyo modelo fue la minúscula carolina. Los humanistas italianos 
la habían encontrado en la Antigüedad clásica y la empleaban 
para sus ediciones. Algunos tipógrafos diseñan nuevos tipos que 
toman sus nombres y dan una personalidad propia a los libros 
que difunden.

Letra de imprenta

Entre los primeros grandes impresores merecen especial men-
ción: Peter Schöffer, maguntino discípulo de Gutenberg, tam-
bién Conrad Sweynheim y Arnold Pannartz, discípulos a su vez 
de Schöffer, quienes establecieron una imprenta en el conven-
to de Subiaco, cerca de Roma y emplearon en ella, primero, una 
letra gótica y posteriormente un nuevo tipo, la romana: al tener 
formas redondeadas sin ángulos ni aristas es más sencilla de 
grabar y de más fácil lectura que la letra gótica; a finales del 
siglo xv, el francés Nicolás Jensen, que trabajaba en Venecia 
hacia 1470, diseñó otra forma de letra romana, que le ha pro-
porcionado fama como uno de los tipógrafos más eminentes de 
todos los tiempos.

En 1495 Francesco Griffo diseña el tipo conocido como 
Bembo; en 1501 Francesco de Bolonia dibuja el primer tipo 
mecánico cursivo para el veneciano Aldo Manucio, y en 1545 
el impresor francés Claude Garamond, delinea la letra conocida 
por su apellido, a las que siguieron las no menos famosas crea-
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ciones del inglés Caslon en 1720 y las del también inglés Bas-
kerville en 1757; en 1775 las del francés Didot, y en 1780 las 
del italiano Bodoni.

Pedraza Gracia registra que para el libro antiguo se han reco-
nocido, de acuerdo con la Asociación Tipográfica Internacional 
(ATypI), cinco familias de letras: Manuales: estilo de letras en 
cuya ejecución predomina la influencia de la mano y compren-
de letras como la gótica y otras formas recientes inspiradas en 
la letra manual. Humanas: letras conocidas como elzeverianas o 
romanas antiguas en la clasificación de Thibaudeau, se crearon 
a finales del siglo xv por Nicolás Jensen, Vendelin de Spira, 
Erhard Ratdolt y otros, que se inspiraron en la escritura huma-
nística, conocida como Garaldas. El trazo de estas letras recuer-
dan los caracteres del Renacimiento italiano y francés a través de 
las creaciones de dos destacados personajes de la época. Las letras 
Didonas reúnen características de las de Didot y las de Bodoni, 
de cuya mezcla de nombres deriva el estilo. El prototipo de esta 
familia es la romana del Rey de la Imprenta Nacional de Francia, 
que trata de reunir en un solo estilo las creaciones de Garamond, 
Baskerville, Didot y Bodoni.29

Para reconocer las principales familias de las letras tipográ-
ficas, es necesario conocer la estructura o anatomía de las letras 
(véase anexo B. Herramientas para el análisis tipográfico), pues 
los cambios en los diferentes diseños, además de proporcio-
narles la identidad otorgada por sus creadores, permitió a los 
impresores  aprovechar al máximo el papel, cuando éste estuvo 
escaso, así como dar sobriedad y elegancia a sus impresiones. 
A continuación se presentan las principales partes o anatomía 
de una letra tipográfica:

29 M. J. Pedraza Gracia, op. cit., p. 186.
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Fig. 11.30

Sistema iconográfico

Conjunto de ilustraciones de una publicación en donde las imá-
genes o retratos de un objeto, personaje, asunto, etcétera, cons-
tituye otro de los elementos estructurales del libro antiguo im-
preso que se incorpora al soporte y que entre sus objetivos 
destaca ser: a) ornamental, b) informativo y c) mixto. Su ante-
cedente inmediato procede del manuscrito en donde el sistema 
iconográfico de éste afecta desde la escritura hasta la decoración. 
Su principal característica es que no puede haber dos ilustracio-
nes iguales y el elemento distintivo es el estilo del artista.

En cambio, en el mundo del impreso, los elementos del sis-
tema gráfico decorativo se caracterizan por ser repetibles dentro 
de la misma obra o productos bibliográficos de una casa tipo-
gráfica  mediante el préstamo, cesión o venta de los recursos 
tipográficos en los productos bibliográficos de distintas casas 

30 Manuel Luciano Moreno, Vamos a conocer las partes fundamentales de 
una letra y saber distinguirlas en el caso de tener que crear familias tipográ-
ficas. <http://www.desarrolloweb.com/articulos/1615.php>.

Altura de las mayúsculas

Línea media

Línea base
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impresoras. De acuerdo con Pedraza Gracia se reconocen cuatro 
tipos de elementos iconográficos en el impreso antiguo.31

Marcas de identificación
Es una imagen inconfundible y exclusiva que identifica el origen 
del libro. Pueden ser marcas tipográficas cuando pertenecen al 
impresor y marcas editoriales cuando pertenecen al editor. Su 
objetivo es informativo publicitario.

Fig. 12. Marca tipográfica de Cristóbal Plantino en portada.

Capitales ornadas
Son letras dibujadas o letras elaboradas con tacos de madera 
(xilográficas), al inicio de la imprenta, posteriormente ornamen-
tadas y coloreadas. Al ser herederas de las capitales de los ma-
nuscritos tienen la misma función que en ellos: decorativa e 

31 M. J. Pedraza Gracia, op. cit., pp. 195-196.

Book_directrices.indb   48 05/02/2015   02:34:26 p. m.



Directrices para la descripción y catalogación  49

informativa puesto que reproducen una letra que inicia la pala-
bra de un párrafo.

Fig. 13. Ilustración de letra capital ornada.

Ilustraciones
Elementos decorativos que se distribuyen a lo largo de la obra. 
Se pueden encontrar ilustraciones con objetivo informativo y 
con objetivo ornamental. Al inicio, las ilustraciones de la im-
prenta manual utilizaron tacos xilográficos y se imprimían a la 
par que el texto. Posteriormente, se utilizaron placas de cobre 
(grabado calcográfico) y su impresión era independiente al 
cuerpo del libro. Las ilustraciones que informan sobre el texto 
guardan estrecha relación con el mismo y las de carácter deco-
rativo no lo tienen.
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Ornamentos tipográficos
Conjunto de caracteres tipográficos que reproducen una serie de 
objetos ornamentales. Con ellos se componen las llamadas orlas 
y marcos de combinación, que se consiguen mediante la repeti-
ción del mismo tipo hasta formar la orla. En ocasiones se utiliza 
otra serie de signos como los paréntesis o letras; también me-
diante elementos tipográficos se realizan filetes (líneas de dis-
tinta forma y grosor) que adquieren cierto carácter ornamental 
que destacan por su frecuencia: a) los elementos decorativos 
vegetales como las hojas de hiedra, cruces, bellotas, flores, y b) 
otros elementos decorativos como estrellas, soles, corazones, 
crucifijos, manecillas, por mencionar algunos.

Los procedimientos tipográficos

En el libro antiguo muchos de los parámetros de construcción 
de la página son de gran importancia porque forman parte de las 
costumbres tipográficas del taller vinculadas con sus procedi-
mientos, preferencia especial por determinadas formas estéticas, 
criterios de calidad, cuyo análisis permite diferenciar sus produc-
ciones de otras casas impresoras. Pedraza Gracia señala al 
respecto: “La importancia del análisis de todos estos factores re-
sulta evidente no sólo por ser elementos que facilitan la identi-
ficación de los productores del libro antiguo, sino también como 
método para apreciar con detenimiento los procesos productivos 
de los talleres concretos”.33

Se considera útil el análisis de los errores cometidos durante 
la composición, en donde puedan quedar plasmados los errores 
generados por la contaminación de la caja (un tipo gótico en una 
caja con un romano del mismo cuerpo), la incorrecta interpretación 
de la copia manuscrita que sirve de ejemplar, incidentes técnicos 
en el curso del procedimiento, la utilización de copias defectuo-

33 Ibid., p. 200.
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sas, modificaciones generadas por el mismo autor que culminen 
con la sustitución mediante encarte de páginas completas, ban-
derillas o corrección directa con la pluma o la publicación de 
una fe de erratas.

La imposición del libro antiguo es una “técnica de disposición 
en la rama con los blancos correspondientes a cada una de las 
páginas para que tras la impresión el soporte reciba los doble-
ces precisos para la obtención del formato especificado”.34 Por 
su parte la rama es “el cerco de hierro cuadrangular que se 
emplea en la imprenta para encerrar y ceñir los moldes por 
medio de cuñas o tornillos”;35 los libros se imponían como un 
conjunto regular de pliegos que podía variar, especialmente en su 
parte final. Los preliminares se imprimían después del texto y 
en ocasiones presentaban diferente papel o incluso formato al 
resto de la obra. Los errores más frecuentes en la imposición 
eran la impresión de páginas invertidas, páginas en blanco, al-
teración de páginas, entre otros.

En cuanto a los generados por el tirador y el bastidor señala: 
entintado por error, ausencia de entintado o impresión, duplica-
ción en la impresión de un texto, empastelamiento, reducción 
de la caja de escritura, errores en la signatura, pliegues en el 
papel.

Además existen unas imposiciones derivadas del momento 
cronológico (indicios gráficos y textuales) que se presentan por 
la evolución gráfica y textual de las lenguas, la presencia de 
ciertas abreviaturas y caracteres gráficos frecuentes en ciertos 
momentos y prácticamente inexistentes en otros. Pedraza Gracia 
concluye en este apartado señalando que “La identificación de 
los errores de imprenta y de su corrección no siempre es fácil, 
pero permite conocer mejor el taller en el que se confeccionaba 
la obra. El examen profundo de un ejemplar, mucho mejor 
cuantos más ejemplares sean, de una edición, proporciona in-

34 Idem.
35  J. Martínez de Sousa, op. cit., p. 773.
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formación muy valiosa sobre los talleres de imprenta que pro-
dujeron el impreso”.36

Lo anterior será de gran utilidad cuando al catalogar se tenga 
más de un ejemplar y por ello se considera conveniente saber si 
se trata de una edición, emisión o estado. De acuerdo con Julián 
Martín Abad, al tener los ejemplares a la vista, analizar concien-
zudamente si se trata de una edición –entendida como el con-
junto de ejemplares de una obra, impresos de una composición 
tipográfica única– o que ofrece ligeras variaciones y su presen-
cia revela, dentro de una misma edición, la existencia de emi-
siones o estados,37 y hace los siguientes pronunciamientos:

Emisión. Es el conjunto de ejemplares, parte de una edición, 
que forma una unidad intencionalmente planeada. Las emisiones 
se originan por variaciones producidas antes o después de su 
puesta en venta. Señala que las emisiones pueden ser de dos 
tipos: 

1. Variaciones formales. Son las emisiones planeadas antes 
de la puesta en venta; entre éstas figuran: 
• Alteración de las portadas en coediciones
• Alteración en la fecha de edición
• Impresión en diferentes tipos de papel
• Preparación de la edición para poder desglosar las 

partes que la componen y venderlas separadamente.
2. Variaciones formales y temporales. Definidas como emi-

siones planeadas después de la puesta en venta y que 
pueden ser por:
• Portada nueva para rejuvenecer la edición
• Reunión en un volumen con portada y preliminares 

nuevos de obras preexistentes.38

36 M. J. Pedraza Gracia, op. cit., p. 202.
37 Julián Martín Abad, Los libros impresos antiguos, pp. 130-131.
38 Ibid., pp. 53-59.
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Estado. Son las variaciones sin plantear intencionalmente, 
que presentan los ejemplares de una edición, producidas duran-
te la impresión o posteriormente a la misma o a su puesta en 
venta.39 Pueden ser de dos tipos:

1. Alteraciones que no afectan la estructura como:
a. Correcciones durante la tirada
b. Corrección de erratas
c. Recomposición del molde
d. Recomposición de pliegos ya impresos 
e. Errores de imposición en parte de la edición.

2. Alteraciones que afectan a la estructura de la obra:
a. Adición, supresión o sustitución de hojas, hojas 

conjuntas o pliegos, o bien cambio del contenido de 
alguna o algunas páginas, durante la impresión.

b. Adición, supresión o sustitución de hojas, hojas con-
juntas o pliegos con posterioridad a la puesta en 
venta de la edición.

Encuadernación

Aun cuando es el elemento material externo más frágil y propio 
de cada ejemplar, se considera importante para describir el ítem 
y para valorar al libro, aunque habrá que tener en cuenta que, en 
muchos casos, puede que la encuadernación no sea la original. 
Los monasterios y conventos de la Edad Media eran los princi-
pales centros para las manualidades finas como la iluminación 
y las encuadernaciones de varias clases.

Las primeras encuadernaciones buenas, de las cuales se ha 
podido encontrar mención, llegaron de Mesopotamia, es decir, 
de Arabia o de Persia, a través de Constantinopla, a Italia, a 
Francia y a Europa en general. No obstante, al introducir la 

39 Ibid., pp. 81-85.
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impresión, la encuadernación de libros pasó a ser absolutamente 
común, puesto que desde la Edad Media se había desarrolla-
do como un arte fino; por lo que a la encuadernación del libro 
antiguo se le considera como un factor adicional externo a éste, 
sujeta a los deseos y economía del comprador.

La encuadernación evolucionó y desarrolló diferentes estilos, 
reconocidos hoy en día, por provenir de ciudades en donde se 
había asentado la imprenta. Los materiales que componen las 
encuadernaciones pueden ser pieles de animales –cerdos, ovejas, 
vacas– y los estampados hechos con rueda y placa.

Las encuadernaciones monásticas, desarrolladas con perga-
minos en los monasterios, se caracterizan por tener escasos o 
nulos elementos decorativos, sin embargo en ocasiones presen-
tan el gofrado alemán de estilo gótico con cantoneras, chapas 
metálicas centrales y broches metálicos, o la española mudéjar 
(fig. 15) hecha con cuero repujado con figuras geométricas, 
entre otras.

Fig.15. Encuadernación mudéjar.

En los inicios del siglo 
xv, la encuadernación pre-
dominante es de estilo mo-
nástico que consiste en cu-
biertas estampadas en seco, 
aseguradas por broches y 
lazos; los hierros de dorar 
eran grandes y los nervios 
sobresalían lo suficiente en 
el lomo.

A finales del siglo xv 
desapareció la encuaderna-
ción de orfebrería (realizada 
en oro, plata y piedras pre-

ciosas) los libros se disponían en posición vertical, con el corte 
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lateral de frente (fig. 16), por lo que en ocasiones presentan el 
título, tema o el autor en esta zona.

Fig.16. Título presentado en el corte lateral. 
Santo Tomás de Aquino, 1570.

La encuadernación mo-
derna nació en Italia, a 
principios del siglo xvi. Se 
sustituyeron las tapas de 
madera por cartones y los 
forros de piel de éstas se 
decoraban con motivos 
impresos con pan de oro. 
Surgieron las encuaderna-
ciones relacionadas con 
una determinada persona 
–como Aldo Manucio (en-
cuadernación aldina), P. L. 
Farnesio (encuadernación 
farnesina), Demetrio Ca-
nevari, Jean Grolier, G. B. 
Grimaldi–, quienes intro-
dujeron innovaciones en el 
arte de la encuadernación, 
las que se destacan por su 
sobriedad y elegancia.40 

Un hecho importante ocurrió a finales del siglo xvi, los libros 
dejaron de presentarse con el corte lateral y comenzaron a co-
locarse como hoy en día se hace en los estantes, pero el título 
apareció en el lomo hasta mediados del siglo xvii.

40 J. Martínez de Sousa, op. cit., p. 362.
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Fig. 17. Encuadernación estilo Jean Grolier. 
Enciclopedia de la encuadernación, 1998, p. 143.

En el siglo xvii, surgió el 
papel jaspeado y las encua-
dernaciones lujosas como á la 
fanfare, seguida del fers pun-
tillés, atribuida a Le Gascon y 
a Florimond Badier, y tam-
bién una encuadernación sen-
cilla, austera y sobria llamada 
jansenista; comercialmente se 
utiliza la vitela y el pergami-
no.

Fig.18. Encuadernación estilo á la fanfare. 
Enciclopedia de la encuadernación, 1998, p. 125.

En el siglo xviii apareció 
el estilo dentelle, de puntilla 
o encaje (por utilizar orlas 
que imitan el encaje borda-
do). Hacia finales del siglo, 
con la llegada de la Revolu-
ción Francesa (1789), en 
Europa tiende a desaparecer 
la encuadernación de lujo.

En España las encuaderna-
ciones medievales solían ser 
hechas por los mismos copis-
tas, pergamineros y libreros, 
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especialmente en los monasterios, donde se copiaban los códi-
ces, razón por la cual se conocen escasos nombres de encuader-
nadores españoles de la época. En los siglos xvi, xvii y parte 
del xviii, los libreros eran al propio tiempo los encuadernadores, 
de manera que el libro salía de la imprenta en rama y el librero 
encuadernaba a su modo y estilo la partida que adquiría. En 
otros casos eran las bibliotecas las encargadas de encuadernar, 
y algunas tenían encuadernadores propios.41 Esta situación ter-
minó a finales del siglo xviii, con la introducción de la encua-
dernación industrial.

Estructura formal del libro antiguo

Estructura formal es aquella que implica además de la obra del 
autor, una serie de condicionantes ajenos a la obra de éste. En 
el libro antiguo, estos condicionantes se fueron presentando de 
forma paulatina y son el resultado de aspectos legales (ya fueran 
civiles o religiosos), literarios (como los poemas, ya fueran del 
autor u otros, las dedicatorias, el prólogo), estéticos (emblemas 
heráldicos) y tipográficos (tablas e índices, fe de erratas, regis-
tros, colofón). A continuación se presenta el cuadro sinóptico de 
la estructura formal en el libro antiguo, compuesta por doce 
elementos que la integran de los cuales algunos se irán subdi-
viendo:

41 Idem.

Book_directrices.indb   60 05/02/2015   02:34:27 p. m.



Directrices para la descripción y catalogación  61

Fig. 19. Estructura formal del libro antiguo

1. Anteportada Evolución estética Ilustraciones  y tipografía

Autor

Título

Pie de imprenta

Lugar de impresión
Nombre del impresor
Nombre del costeador
Fecha de impresión

2. Portada
y su evolución

Dedicatoria (s)

Datos legales

Privilegios
Licencias
Censura
Tasa
Número de pliegos

Edición

Otros elementos

Marca de impresión y de librero
Alusión a la corrección
Índice
Citas

3. Preliminares 
legales

Privilegio 
Tasa
Aprobación
Licencias 
Fe de erratas

4. Preliminares 
literarios

Dedicatorias
Textos poéticos
Escritos en prosa
Prólogo

5. Texto

6. Protesta o 
protestación de fe

7. Colofón

8. Registro de 
pliego

9. Erratas

10. Tablas e índices

11. Ilustraciones

12. Legislación y 
censura
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Portada

El libro antiguo nacido de la imprenta primitiva o incunable 
carece de portada; los elementos que hoy identificamos y des-
cribimos en la catalogación moderna, de inicio no están presen-
tes en los incunables, porque éstos son el producto de una serie 
de acontecimientos que se irán reflejando en él, en su devenir 
como producto cultural. La portada está considerada como uno 
de los elementos que mayor evolución ha tenido, pues de la 
característica falta de portada en los libros incunables, pasando 
por la excesiva barroca, en ocasiones sólo el título llega a ocupar 
más de veinte líneas; en algunas obras de finales del siglo xvii 
hasta su configuración moderna a finales del siglo xviii, media 
toda una transformación que tiende a reunir en este lugar todos 
los datos esenciales para la identificación y posterior descripción 
catalográfica del libro. Cuando se analiza la portada, es impor-
tante considerar tanto la información que contiene como la 
disposición que presenta. 

Anteportada

También denominada portadilla o falsa portada, es la primera 
página impresa de un libro (fig. 20), cuya posición es en recto, 
la cual suele contener únicamente el título de la obra y que no 
está presente dentro de los primeros periodos de la imprenta 
manual, por lo que se considera un elemento tardío que aparece 
a finales del siglo xvi y principios del xvii, coincidiendo con el 
periodo barroco.
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Fig. 20. Anteportada (a la izquierda) en la obra de Athanasius Kircher, 
Ars magna lucis et umbræ, 1671.

En cuanto a la información que proporciona los datos nece-
sarios para el pie de imprenta, era algo desconocido para la ti-
pografía del siglo xv, por lo que hay que buscarlos dentro del 
libro: en las primeras líneas del texto suelen publicar las indica-
ciones indispensables sobre el nombre del autor y el título de la 
obra, o en el colofón, que al igual que en los códices, ocupaba 
la posición final del libro (fig. 21).

Fig. 21. Colofón del libro incunable:
Las siete partidas de Alfonso X el Sabio, 1491, LL9, recto.
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En relación con la disposición, la literatura señala que la 
portada hace su aparición hacia 1475-1480. En 1476 aparece en 
Venecia el “Calendario” de Regiomontano, impreso por Erhard 
Ratdolt, en donde se utiliza la portada más o menos como aho-
ra la conocemos, aunque aún incompleta; después, hacia 1478 
con la reimpresión, hecha por Giorgio de Arrivabene, de una 
Vulgata en cuya portada dice Biblia, y “hacia finales del siglo 
xv aparece la portada con todos los datos actuales (autor, título, 
editor, impresor, lugar y fecha de impresión), en la obra Textulus 
summularum Petri Hispani, impresa en Leipzig en 1500”.42

En el siglo xvi, al pie de la portada suele aparecer el nombre 
del librero, mientras que el impresor, lugar de edición y fecha, 

siguen apareciendo al fi-
nal del libro, en el colo-
fón. Pronto el nuevo 
estilo se difunde en Nu-
remberg, Augsburgo y 
París.

Para 1530, los Manu-
cio en Italia y Simón de 
Colines, los Estienne y 
los De Tournes en Fran-
cia, adoptan un modelo 
de portada en el que el 
título se acorta, se impri-
me debajo el nombre del 
autor y, al final de la pá-
gina, el pie de imprenta 
(figuras 22 y 23).

Fig. 22. Portada del siglo xvi. Marco Tulio Cicerón, 1582.

42 Ibid., p. 748.
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Fig. 23. Portada de finales del siglo xvi. Gilbert Genebrardo, 1592.

Titulillo

Fue la forma más antigua de título en los incunables y corres-
ponde a la parte reservada al rubricador –copista o pintor que 
ejecutaba los títulos o epígrafes y las iniciales en tinta de color–. 
Cuando los impresores ya podían imprimir conjuntamente el 
texto y las partes que los rubricadores acostumbraban añadir, el 
titulillo se convirtió en un encabezamiento de capítulo. Lenta-
mente, la portada irá acumulando elementos que se presentan 
en varias fases y periodos. 

A partir de 1507 aparece la portada recuadrada con orlas –ador-
no que se dibuja, pinta, graba e imprime en los márgenes de una 
hoja de papel, vitela o pergamino, en torno de lo escrito o impreso 
o rodeando un retrato, viñeta, cifra u otro elemento gráfico–43 como 
puede apreciarse en el siguiente ejemplo (fig. 24):

43 Ibid., p. 701.
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Fig. 24. Portada con orlas. 
Ambrosio de Fomperosa y Quintana, 1672.

Título

En los inicios del libro antiguo impreso, éste es una imitación 
del manuscrito que obliga a designarlos con las primeras pala-
bras de su texto latino incipit (aquí comienza) siempre presente 
pero sin sobresalir. El título se reproduce con grandes caracteres 
xilográficos en el tercio inferior, para luego imprimirse con 
caracteres tipográficos y, a mediados del siglo xvi, se reprodu-
cirá a la altura de la mitad superior de la portada.

Posteriormente, el título se incluirá en la parte superior con 
un gran grabado xilográfico y, más adelante, se añadirán las orlas 
que envuelven todo el conjunto. En el primer tercio del siglo xvi 
se incorporan los privilegios, aprobaciones, licencias, tasa.44

44 M. J. Pedraza Gracia, op. cit., pp. 209-210.
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Al evolucionar la portada también presenta elementos ilus-
trativos que llegaron a ocuparla casi por completo, dejando es-
pacio a lo sumo en la parte inferior para dos o tres líneas en las 
que habían de imprimirse el autor, título y algún otro dato; 
posteriormente, se produjo un sucesivo empequeñecimiento, que 
dejó como motivo de adorno central un escudo, una estampa o 
una viñeta, con tendencia a desaparecer, hasta que en el siglo 
xvii vuelve el predominio absoluto del frontispicio o frontis –
que es la ilustración enfrentada a la portada (fig. 25), que a veces 
se imprimía por separado y se incluía a mano– entonces la fa-
chada constituye una “composición artística de la que forman 
parte las líneas tipográficas o caligráficas que contiene, en su 
integridad o simplificados, los datos tradicionales”.45

Fig. 25. Libro con frontispicio. René Descartes, 1644.

El nombre del autor es el elemento que aparece desde el 
periodo incunable y se queda como uno de los elementos habi-

45 José Simón Díaz, El libro español antiguo: análisis de su estructura, p. 62.
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tuales que encontramos en la portada, aunque un tanto posterior 
al del título. Cobró relevancia durante la Inquisición que prohibió 
que se ocultara, para poder castigar a los infractores y reformistas. 
La Pragmática –ley o mandato dado por un rey o emperador– de 
Felipe II, publicada el 6 de septiembre de 1558, indicaba que 
se debía incluir el nombre del autor en cada libro, hecho que se 
reitera en la Pragmática de 1627 y en la Ley Curiel de 1754, en 
España. Además del nombre y apellidos se dan los títulos, cargos 
que tenía, y, si fuera el caso, su pertenencia a alguna orden reli-
giosa. En caso de mutilación de la portada, el nombre del autor 
se podrá encontrar en alguno de los preliminares como la licen-
cia, el privilegio, o en los memoriales y alegaciones jurídicas, 
pues en ocasiones, como bien apunta Fermín de los Reyes Gómez 
“los nombres aparecen al final del texto”.46

Mención de la edición

En ocasiones, cuando las obras 
se editaban nuevamente, con 
referencia a correcciones, en-
miendas o añadidos al texto, se 
hacía constar de alguna manera 
en las portadas de los libros a 
continuación del título y así se 
aclara el número de la edición y 
el lugar de impresión; aunque al 
principio se ven pocas mencio-
nes de la edición, con el paso de 
los siglos éstas van en aumento.

Fig. 26. Portada con enmiendas. Marco Tulio Cicerón, 1573

46 M. J. Pedraza Gracia, op. cit., p. 215.
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Censura y expurgo

La censura fue la prohibición por parte de la autoridad ya sea 
civil o religiosa de difundir por medios impresos, opiniones, 
ideas, escritos o imágenes que se consideraban contrarios a los 
preceptos morales, religiosos, políticos o sociales. Los libros, 
difusores de ideas, se ven afectados por la decisión de las men-
cionadas autoridades al pasarlos por un severísimo control sobre 
lo que debía ser publicado (fig. 27).

Fig. 27. Libro expurgado 
Officia propria Sanctorum trium ordinum 
S.P.N. Francisci, 1708.

Con el Concilio de Trento, 
en 1564, se estableció el Índice 
de libros prohibidos por medio 
del cual se señalaban los libros 
considerados prohibidos, y por 
ende, destinados a ser destrui-
dos. Posteriormente, en 1570, 
aparece el Índice de libros ex-
purgados, de Benito Arias 
Montano, en donde se señala-
ban sólo las palabras, los pá-
rrafos, los capítulos o las imá-
genes que debían ser tachados, 
modificados o eliminados evi-

tando así la total desaparición de los libros. Es común encontrar 
en la portada bajo la expresión “corregido y enmendado por…”, 
cuando se trata de libros expurgados que contienen páginas o 
párrafos que han sido prohibidos y que habrá que quitar por 
mandato de la Inquisición.
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Escudos o marcas tipográficas

Tienen como finalidad dar a conocer el taller de donde procede 
el libro. Los estudiosos del libro antiguo señalan que la primera 
marca tipográfica de que se tiene conocimiento es la Füst y 
Schöeffer que aparece en el Psalmorum codex, en 1457. Las 
marcas llevan las letras iniciales del nombre y apellido del im-
presor o impresores, y en ocasiones con representaciones diver-
sas, acompañadas o no de leyendas, equivalentes a su enseña 
comercial, por lo que éstas siempre cumplieron su papel de 
marcas de identificación del impresor (fig. 28). Era frecuente 
que cuando un impresor heredaba de otro su taller, recibía tam-
bién el escudo o marca tipográfica a la que sólo se le modifica-
ban las letras iniciales del impresor anterior.

Fig. 28. Portada con marca tipográfica de la imprenta Plantiniana. 
Cornelio Tácito, 1600.
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Pie de imprenta

Los datos del lugar de impresión, impresor y fecha de impresión 
que originalmente estaban citados en el colofón, presentan una 
evolución interesante, pues los dos primeros pasan a imprimir-
se obligadamente en la parte inferior de la portada (fig. 29) a 
raíz de la Pragmática de 1558, y la fecha de impresión se obliga 
en la Pragmática de 1627.

Fig. 29. Portada con pie de imprenta. 
Iosvae imperatoris historia…, 1574.

En cuanto al lugar de 
impresión hay ediciones 
en un volumen que, en 
ocasiones, puede impri-
mirse en dos lugares dis-
tintos y estar explícito o 
no en el libro o portada, 
o en el caso de ediciones 
en varios volúmenes 
pueden elaborarse en 
talleres y localidades 
diferentes. Los textos en 
latín consignan el nom-
bre de la ciudad en esa 
lengua, por lo que en 
ocasiones puede haber 
problemas con la adapta-

ción de éstos y tiene que aclararse mediante notas.
El nombre del impresor —incluido en el colofón desde los 

incunables— aparece con su nombre de pila y el primer apelli-
do, a veces un gentilicio. Cuando se trata de un negocio familiar 
y el propietario ha fallecido, va acompañado por expresiones 
tales como Por la viuda de… o Por los herederos de…
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Fig. 30. Portada con pie de imprenta “de la viuda y herederos…” 
Thomas de Irlanda, 1567

En ocasiones preceden al nombre del impresor expresiones 
que indican por quién fue hecha la edición, fuera en lengua 
vernácula o en latín. El nombre de éste también puede ir acom-
pañado del cargo que ocupa como el de impresor oficial del rey, 
impresor de la Inquisición, o de alguna ciudad. Es de mencio-
narse que además del impresor, en ocasiones aparece el nombre 
de quien financiaba la edición (ya fuera persona o institución) 
(fig. 31) y tenía el privilegio de decidir la imprenta en donde se 
realizaba la edición, los materiales que habrían de utilizarse y 
que, finalmente, asumía las pérdidas y ganancias de ésta.
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Fig. 31. Portada con mención 
de los financiadores de la obra.
René Descartes, 1659.

Asimismo, puede darse el 
caso de que fueran dos perso-
nas las que asumían los costos 
de la obra y vivieran en luga-
res distintos y aparecer estos 
datos en el pie de imprenta. En 
ocasiones aparece el nombre 
de la calle en donde se encon-
traba el taller tipográfico.

En cuanto a la fecha de 
impresión se le considera uno 
de los datos más importantes 
y frecuentes en la portada y, 
como ya se señaló, aparecía 
en el colofón mencionando 
día, mes y año, posteriormen-

te pasó a la portada sólo el año, ya fuera con números arábigos 
o romanos.

Preliminares

Escritos que se sitúan entre la portada y la obra en sí, y que son 
fruto de las disposiciones civiles y eclesiásticas o de modas li-
terarias de la época. De los Reyes Gómez propone que los 
preliminares “se pueden dividir en legales (son los certifica-
dos de los trámites exigidos por la legislación de la imprenta) y 
en literarios (composiciones del autor y de otras personas con 
distintas finalidades, pero regidas por la estética cultural)”.47

47 Ibid., p. 208.
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A comienzos del siglo xvi se inició una política cautelosa que 
iba a ir desarrollándose poco a poco y cuyos objetivos se encami-
naban a impedir la propagación de ideas subversivas y de escritos 
que se consideraban inútiles y perjudiciales, a proteger económi-
camente al consumidor medio implantando el precio del libro, 
a suplir la falta de lo que aún no se denominaba “derechos de 
autor”, con lo cual favorece a algunos de ellos mediante la con-
cesión de “privilegios”, “licencias”, “aprobaciones”, “tasa”, así 
como a presentar la “fe de erratas” y “erratas” que se imprimían 
junto con la obra.

Para autorizar su publicación, se tenían que obtener, previa-
mente, las licencias, el privilegio y la tasa. Cronológicamente 
el primero en aparecer fue la mención del “privilegio”. El rey 
era quien lo concedía y ello significaba que durante un cierto 
número de años y en un ámbito geográfico determinado, el libro 

podía ser legalmente impre-
so sólo por la persona auto-
rizada.

El privilegio se destaca 
tipográficamente en la por-
tada del libro con las leyen-
das “Con privilegio” (fig. 
32); si éste estaba otorgado 
por el rey o por el empera-
dor, “Con privilegio impe-
rial”.

El privilegio aparece en 
la portada de los libros de la 
primera mitad del siglo xvi. 
Posteriormente se imprime 
el texto completo en las 
primeras páginas.

Fig. 32. Portada “con privilegio”. Álvaro Cienfuegos, 1717.
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Preliminares legales

Licencias
Son las declaraciones expresas, ya fueran del orden civil o 
eclesiástico concedidas por el rey o por el prelado de la diócesis 
o sus representantes; se reproducen detrás de las “Aprobacio-
nes”, que son los informes que acerca de una obra emitían los 
sujetos designados, e indicaban que se había obtenido la auto-
rización por parte del Consejo y el ordinario del lugar en donde 
se imprimiría la obra (fig. 33). Para los escritores religiosos se 
requería, además, la aprobación de sus superiores.

Fig. 33. Ejemplo de Aprobación eclesiástica. 
Bernardo de Hoces, 1687, **1, verso.

Tasa
La tasa es el precio que se fijaba al libro en función del número 
de pliegos que contenía el libro (fig. 34) y se relacionaba con el 
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privilegio; usualmente no estaba incluido el precio de la encua-
dernación, ya que se cotizaba aparte. La mención de la tasa apa-
reció en la portada a partir de los años veinte del siglo xvi y se 
colocaba en la parte inferior de la misma con letra más pequeña.

Fig. 34. Tasa indicando el precio por pliego. 
Bernardo de Hoces, 1687, **4, recto.

Fe de erratas
Es el documento legal 
que certificaba que el im-
preso estaba realizado 
conforme con su original 
manuscrito, previamente 
autorizado y, en ocasio-
nes, colocado después 
del privilegio en los pri-
meros cuadernos (fig. 
35). Los pliegos que 
ocupan todos estos preli-
minares legales no se 
contabilizaban en la tasa.

Fig. 35. Fe de Erratas. Bernar-
do de Hoces, 1687, **4, verso.
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Preliminares literarios

Son los textos literarios como dedicatorias, poemas, epístolas y 
prólogos (fig. 36). Su inclusión, al contrario de los legales, no 
eran obligatorios, sino que dependían de la voluntad del autor, 
como la dedicatoria y el prólogo o el agradecimiento por el fi-
nanciamiento de la publicación y aunque no eran obligatorias, 
aparecen en muchos libros antiguos. También representan un 
acervo importante tanto porque nos dan informaciones histó-
ricas y sociales de personajes y sucesos como porque contienen 
un interesante filón de la cultura y creación literaria de los 
autores y de su círculo intelectual. Cabe señalar que, actual-
mente, en las últimas décadas, los investigadores han encontra-
do en los preliminares literarios un campo específico de poesía 
laudatoria.

Fig. 36. 
Preliminares 

literarios. 
Antonio de 
Solís, 1692.

Poemas laudatorios
Se sumaban a los del propio autor, elaborados por amigos suyos 
que alababan los méritos con ponderaciones muy superiores a las 
habituales en las aprobaciones. El más frecuente es indudable-
mente el soneto, aunque también se utilizaron las décimas, can-
ciones, redondillas, quintillas, etcétera. En ocasiones, los autores 
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emplean sus versos para referirse a su propia obra en otros as-
pectos y temas. Es más común encontrar los poemas de otros 
escritores, amigos o personas pertenecientes al mismo círculo 
literario del autor, quienes en tono elogioso presentan a la obra 
y a su autor. Su origen es temprano, hacia la tercera década del 
siglo xvi aunque su proliferación se da a finales de este siglo y 
en la primera mitad del siglo xvii. En las obras en latín es usual 
encontrar estos poemas escritos de acuerdo con la versificación 
latina, especialmente hay abundancia del llamado dístico elegía-
co, pero también se encuentran hexámetros continuados, sáficas 
segundas y otras formas más elaboradas de la métrica latina.

Protesta o protestación de fe
Es un escrito en donde el autor confiesa públicamente su fe y 
creencia y se propone emplear diversos términos o contenidos 
de forma adecuada a su fe. “No es demasiado habitual y se 
compone de unas breves líneas especificando lo antes dicho”.48

Colofón

También llamado “nota final” consiste en una suscripción final 
que resume los mismos datos que actualmente forman parte de 
la portada en el llamado pie de imprenta: lugar, impresor y fecha, 
y pueden aparecer además el nombre del autor, el título de la 
obra, costeador de la publicación, mención de corrección, cen-
sura y licencia, mención de edición, elogios a la obra, oraciones, 
etcétera (fig. 37). En los libros incunables y durante las primeras 
décadas del siglo xvi, el colofón es un referente obligado, por 
lo que se hace necesaria su consulta.

Conforme evoluciona y se estructura la portada con los datos 
mencionados, el colofón va perdiendo protagonismo. Es de men-
cionarse que, en ocasiones, el año que consigna el colofón, 
puede no coincidir con el proporcionado en la portada debido a 

48 Ibid., p. 238.
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varias razones como: diferencias en las fechas de impresión 
entre la portada y éste, porque primero se imprimieron la obra 
y la portada, dejando al final el colofón y la fe de erratas o por 
haberse impreso incluso en talleres y lugares diferentes, porque 
como ya se mencionó la obra pudo tener dos o más costeadores, 
que vivían en diferentes lugares.

Fig. 37. Colofón en forma de copa. Lorenzo de Niebla, 1565.

Registro/ Registro de pliegos/ Registrum

Martínez de Sousa define al registro como la “posición exacta 
del pliego impreso en relación con la forma”49 y también como 
“la página índice que se usaba en obras antiguas, antes de que 
se introdujera la signatura propiamente dicha –también se llama 
registro de pliegos–. El registro suponía una novedad biblioló-
gica, en cuanto no había sido utilizado en el códice. Empleado 
por primera vez en 1469 por Ulrich Hahn, pronto fue abando-
nado, pues en 1472 Johann Koelhoff, de Lübeck (Alemania), 
prescindió de él al introducir el uso de la signatura”.

Por su parte, De los Reyes Gómez señala que “el registro es 
una nota que se incluye al final de los libros, próxima al colofón, 

49 J. Martínez de Sousa, op. cit., p. 781.
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en la que se copian las palabras iniciales de la primera mitad de 
las hojas de cada cuaderno, o se refieren las signaturas de toda 
la obra. Se advierte la composición de los cuadernos (ternios, 
quaternos, etcétera). Parece ser un invento italiano desde 1470 
aunque pronto se adoptó en Francia y España”.50 La forma usual 
fue colocarlos en columnas verticales y en bloques por cuader-
nos, aunque también hay ordenación horizontal. En el siglo xv, 
hacia la mitad de los años ochentas se acostumbró a caracterizar 
los cuadernos dando el número de hojas, omitiendo los recla-
mos. Las signaturas sustituyeron a los reclamos, y en lugar del 
número, se ponía la indicación quaternus, ternus, duernus. Son 
característicos de los incunables y de algunos libros del siglo 
xvi (disminuyendo su frecuencia según avanza el siglo). Así, en 
la segunda mitad y a finales tan sólo quedan ejemplos testimo-
niales. De lo anteriormente señalado por De los Reyes Gómez 
el libro incunable que se encuentra depositado en la Biblioteca 
Central Las siete partidas de Alfonso X el Sabio (fig. 38) da 
testimonio de la inclusión del registro en un incunable de finales 
del siglo xv al igual que Los Morales del papa Gregorio I (fig. 
39) impreso en el siglo xvi.

El registro fue un elemento 
útil que garantizaba la inte-
gridad del libro y la correcta 
ordenación de los cuadernos 
para el impresor, encuaderna-
dor, poseedor –y ahora lo es 
también para el catalogador–. 
Es frecuente que aparezca 
impreso al final de los libros, 
próximo al colofón.

Fig. 38. Registro en un incunable. Las siete partidas de 
Alfonso X el Sabio, 1491, LL9, recto.

50 M. J. Pedraza Gracia, op. cit., p. 241.
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Fig. 39. Registro de signaturas y cuadernos de una obra con dos volúmenes. 
Gregorio I, 1549, II6, verso.

Erratas

Son las equivocaciones materiales que se cometen en los impresos 
al componer un texto o en el manuscrito al escribirlo. La prime-
ra fe de erratas es, al parecer, la que se encuentra en las Sátiras 
de Juvenal impresas por Gabriel Pierre, en 1478, la cual ocupa-
ba dos páginas, en contraste con la realizada en Summa theoló-
gica de santo Tomás de Aquino, mandada a imprimir por el 
dominico F. Caccia, en 1578 y que ocupó 111 páginas. En Es-
paña fue un requisito legal a partir de la Pragmática de Felipe II 
de 1558, con el objeto de que lo impreso fuera copia del texto 
aprobado por los censores, para lo cual se nombraba un correc-
tor oficial. Al ser una de las últimas partes en imprimirse, las 
hojas que las contienen se insertan en los cuadernos, ya fuera al 
final o entre los preliminares.

Tablas e índices

Definidos por Martínez de Sousa como:

Conjunto de datos distribuidos metódicamente por líneas o 
columnas de manera que permitan una consulta rápida y fácil 
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cuya enumeración de las diferentes partes de un texto o de 
una colocación de textos están ordenados alfabética o metó-
dicamente y relacionadas con el dato (generalmente numéri-
co), que permite localizarlas en el volumen y que se sitúa al 
principio o al fin de éste para facilitar las búsquedas.51

De los Reyes Gómez menciona que hay dos tipos de índices 
en el libro antiguo: el que se presenta como sumario o índice y 
las tablas.52

Al primero lo define como una “relación del contenido y de 
uso común en las comedias u otras piezas en colecciones, aunque 
también de capítulos del libro y que suelen estar al principio entre 
los preliminares”. Para las segundas señala que es una “relación 
de nombres propios, citas o lugares bíblicos, topónimos, etcétera. 
Son semejantes a nuestros índices actuales. Lo más frecuente es 
al final del libro, en hojas sin enumerar, aunque a veces también 
se colocan antes del texto, siempre con el objetivo de facilitar el 
acceso al contenido del libro. En el periodo incunable el término 
registrum también significaba un índice de materias (fig. 40).

Fig. 40. 
Tabla con 

discursos en 
una de las 

obras 
de fray 

Alonso de la 
Cruz, 

Barcelona, 
1600.

51  J. Martínez de Sousa, op. cit., p. 821.
52 M. J. Pedraza Garcia, op. cit., p. 242.
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Apostillas marginales

Acotación o nota que interpreta, aclara, completa o actualiza un 
texto (fig. 41), se debe a su autor o a otra persona; en forma de 
líneas breves colocadas en los márgenes. En ocasiones van 
acompañadas de una manecilla que sale del puño de una prenda, 
con el índice dirigido al lugar al que la nota afecta. Las apos-
tillas son de aparición tardía, pues son raras antes del último 
decenio del siglo xv.

Fig. 41. Opera omnia. Marco Tulio Cicerón, 1573-[1572], pp 172-173.

Ilustraciones

Son parte sustancial del libro que se incorporan desde los incu-
nables. Tienen doble función ilustrativa (ayudan a la compren-
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sión del texto, fig. 42) y la decorativa (adornando al libro, fig. 
43); se ubican ya sea a lo largo de todo el libro o pueden con-
centrarse en la portada. Las técnicas que se emplean en los libros 
antiguos van desde la xilográfica, que son grabados en relieve 
en madera, con predominio en el siglo xv y gran parte del xvi 
y la calcográfica, en metal hueco, que se generaliza a finales del 
siglo xvi y se impone hasta el xviii, final de la imprenta manual.

Fig. 42. Ilustración que ayuda a la 
comprensión del texto en las Églo-
gas de Virgilo, 1566.

Fig. 43. Ilustración decorativa en la 
Exposicion parafrastica del psalterio 
y…, de Joseph de Valdivieso, 1623.

Entre los elementos decorativos destacan las orlas, presentes 
en las portadas desde el periodo incunable y primera mitad del 
siglo xvi y realizadas con tacos de madera; los motivos son 
variados con predominio de hojas y dibujos geométricos. En los 
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siglos xvii y xviii las orlas presentan pequeños adornos tipo-
gráficos o filetes.

Letras capitulares o iniciales

Dada la imitación de los primeros libros impresos con los ma-
nuscritos o códices, las letras se destacaban al inicio de los 
capítulos. En los incunables se dejaba el hueco en blanco, para 
que posteriormente las letras fueran dibujadas y coloreadas, a 
semejanza de los manuscritos. La mayoría de las veces quedaba 
indicada con un tipo de letra de cuerpo menor. El comprador del 
libro era quien decidía si lo anterior se hacía, dado que era un 
gasto adicional que podía ser de gran lujo y costo; ésto y el ele-
vado número de ejemplares de la tirada, hicieron que la mayoría 
de los que se conservan carezcan de la posterior iluminación.53

Una segunda fase consistió en indicar la letra que debe ir, 
aunque con un tipo de cuerpo menor. Finalmente, conforme avan-
za el diseño y producción de las diferentes familias de letras, 
estilos y ornamentos, en el siglo xviii de manera generalizada 
se graban las letras iniciales en la mayoría de los libros, descar-
tándose la iluminación posterior.

Las máscaras y los mascarones se incorporan como cierre de 
capítulos y asimismo para no dejar demasiado espacio en blanco 
en las hojas. Los adornos tipográficos con base en calderones, 
hojas, corazoncillos, etcétera, pueden formar figuras al cierre de 
capítulos, separar partes o ser utilizados para formar orlas en las 
portadas.

Los elementos decorativos con fines ilustrativos como las vi-
ñetas, representan escenas con lugares o paisajes relacionados con 
el contenido y es común encontrar la misma viñeta en diferentes 
textos. Se ubican en la portada y en el interior del libro. También 
hay figuras que representan personajes en las obras teatrales.54

53 Ibid., p. 244.
54 Idem.
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LA ORGANIZACIÓN BIBLIOGRÁFICA UNIVERSAL

En los anales de la historia del concepto del Control Bibliográ-
fico Universal (cbu), Davison señala que la historia de la pro-
ducción de una fuente de referencia universal empieza en el 
siglo xvi con Conrad Gessner (1516-1565), al producir su Bi-
bliotheca universalis entre 1545 y 1555 con más de 15 000 títu-
los.1 Davison hace un recorrido histórico bibliográfico de emi-
nentes bibliógrafos quienes se han preocupado por el Control 
Bibliográfico Universal como Paul Otlet y Henri La Fontaine, 
entre otros.

Por otro lado, Martínez Arellano, señala que: 

El objetivo principal del cbu es identificar la totalidad de los 
materiales publicados en el mundo, independientemente de 
su formato (papel, audiovisual, electrónico o cualquier otro) 
y hacer accesible esta información a todos los individuos. 
Para lograr el control bibliográfico universal se necesita que 
todos los países del mundo lleven a cabo el control bibliográ-
fico a nivel nacional, registrando todo los materiales que se 
publican en ellos. El instrumento básico para reunir e identi-
ficar todos los materiales que se producen en un país en 
particular es su legislación sobre el depósito legal, el cual 
tiene características propias de acuerdo a las particularidades 
locales. Adicionalmente, es indispensable registrar estos 
materiales en las bibliografías nacionales de acuerdo a están-
dares internacionales, las cuales generalmente son elaboradas 

1 Donald Davison, Bibliographic Control, p. 15.
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por la biblioteca nacional u otra entidad con responsabilida-
des similares.2

Descripción bibliográfica

La organización bibliográfica comprende, a su vez, los procesos 
de catalogación y clasificación. La catalogación se entiende, en 
su acepción más amplia, como el “proceso técnico que tiene 
como fin sistematizar el conjunto bibliográfico de acuerdo con 
unas normas para darle unidad y coherencia”3 y que además 
persigue la localización física de los documentos ordenados en 
catálogos según criterios determinados. Se entiende por clasi-
ficación la “disposición de un conjunto de objetos, hechos o 
conceptos en cierto número de clases o categorías según un 
principio de jerarquización lógica”4 que se vinculan bajo una 
suma de esfuerzos tanto de organismos nacionales e internacio-
nales como de expertos del medio bibliotecológico, para crear 
programas y herramientas que coadyuven en el cbu.

Así, el Programa Memoria del Mundo de la unesco, creado 
en 1992, hizo en el ámbito internacional un llamado hacia la 
conservación de las identidades culturales para unir el pasado con 
el presente y para determinar el futuro; por lo que, entre otros, 
“el patrimonio documental que se encuentra en bibliotecas y ar-
chivos constituye una parte primordial de esta memoria y refleja 
la diversidad de los pueblos, de las lenguas y de las culturas”.5 El 
primer objetivo del Programa es asegurar, por los medios más 
adecuados, la preservación del patrimonio documental que tiene 
significado mundial y promover la preservación documental con 

2 Filiberto Felipe Martínez Arellano “El estado del control bibliográfico en 
latinoamérica”. ifla, 2004. <http://archive.ifla.org/IV/ifla70/papers/003s_
trans-Martinez-Arellano.pdf>.

3 J. Martínez de Sousa, Diccionario de bibliología y ciencias afines, p. 156.
4 Idem.
5 Abdelaziz Abid, Memoria del mundo: conservando nuestro patrimonio 

documental, p. 5.
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significado nacional o regional y que se encuentre accesible al 
mayor número de personas, usando la tecnología más apropiada, 
ya sea dentro o fuera de los países donde se ubica físicamente, 
de tal suerte que preservar el patrimonio documental e incre-
mentar su acceso son acciones que se complementan entre sí.

El Programa es vasto e involucra a una variedad de participan-
tes, desde estudiantes, académicos y público en general, hasta 
poseedores, proveedores, productores de información y fabrican-
tes de productos finales, y al nombrarse un Comité Consultivo 
Internacional para el Programa Memoria del Mundo, los estatutos 
de este Comité, aprobados en 1996, establecieron una estrecha 
colaboración con organizaciones no gubernamentales competen-
tes en la materia, tales como la Federación Internacional de Aso-
ciaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (ifla, por sus siglas en 
inglés), quien cuenta en su estructura con la sección de Libros 
Raros (antiguos) y proporciona un foro de debate “para el inter-
cambio de información, sobre cuestiones de especial interés para 
bibliotecarios, libros y manuscritos antiguos, incluyendo la co-
lección, conservación, control de lo bibliográfico y uso de tales 
materiales, en todos los tipos de bibliotecas del mundo”.6 

En consecuencia, a partir del Programa de Memoria del 
Mundo, la atención hacia los fondos antiguos se ha concretado 
en tres aspectos, que han dado lugar a las acciones encaminadas 
a conseguir su recuperación histórica, bibliográfica y catalográ-
fica. La recuperación histórica se centra en el interés que des-
pierta el libro en función de su mayor o menor antigüedad 
desde su impresión, y a la curiosidad científica hacia su forma de 
producción, ahora ya caída en desuso. La bibliográfica implica 
una labor de investigación encaminada a la búsqueda de obras 
raras o poco corrientes, que suponen además un interesante 
descubrimiento literario o científico. La catalográfica es impres-
cindible para unir de una forma más amplia la descripción y la 

6 ifla. Rare books and manuscripts section. <http://www.ifla.org/es/rare-
books-and-manuscripts >.
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posibilidad de recoger el material dentro de las bibliotecas. Esta 
última se enfrenta inicialmente con el problema de la elabora-
ción de los catálogos, ya que la naturaleza del libro antiguo 
lleva claramente criterios muy diferentes de tratamiento catalo-
gráfico a los utilizados para los libros modernos.

En el caso de los acervos de las bibliotecas universitarias, con 
el paso del tiempo, éstos se fueron enriqueciendo, por un lado, 
con las aportaciones de sus ilustres maestros e investigadores, 
quienes también donaron totalmente o parte de sus bibliotecas 
personales a sus universidades y, por el otro, de altruistas dona-
dores, deseosos de que el conocimiento universal se continuara 
estudiando e investigando dentro de las facultades, escuelas, 
institutos y centros que las conformaban, dando lugar a fondos 
antiguos cuyas colecciones abarcan además de libros incunables 
e impresos antiguos, colecciones especiales, tales como los 
manuscritos, los materiales legislativos (como pragmáticas, 
cédulas, decretos, órdenes, autos acordados, bandos, edictos, 
circulares, etcétera); los documentos emanados de la Iglesia ca-
tólica (constituciones, sinodales, estatutos de órdenes religiosas, 
bulas, edictos, entre otros); literatura astrológica (como alma-
naques, calendarios, lunarios, pronósticos, por citar algunos); 
memoriales, sermones, varios tipos de la primitiva prensa pe-
riódica (como las Gacetas, las Noticias, las Nuevas); fotografías, 
grabaciones sonoras, partituras, entre otros; por lo que se hace 
necesario rescatar, organizar, difundir y salvaguardar los fondos 
antiguos.

De las primeras actividades a realizar para proceder a su 
rescate salta en primer lugar el inventario y la estabilización de 
los fondos antiguos. Una vez realizado el inventario y avanzada 
la estabilización, se procede a su organización bibliográfica y 
automatización, por medio de una base de datos, con registros 
normalizados y con los estándares de calidad que permitan en 
su momento almacenar, recuperar y transferir la información.

La organización bibliográfica comprende a su vez, como ya 
se ha mencionado, los procesos de catalogación y clasificación 
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que se vinculan bajo una suma de esfuerzos tanto en organismos 
nacionales e internacionales como de expertos del medio biblio-
tecológico, para crear programas y herramientas que coadyuven 
en la organización bibliográfica.

La descripción bibliográfica tiene como propósito identifi-
car, describir y transcribir los datos bibliográficos de todo tipo 
de documentos para ser representados en los diversos catálogos 
que se encuentran en las bibliotecas. También sirve para deter-
minar los puntos de acceso que de acuerdo con la isbd, declara 
ocho áreas:

1. Título y mención de responsabilidad.
2. Edición.
3. Detalles específicos del material.
4. Publicación, distribución, etcétera.
5. Descripción física.
6. Serie.
7. Notas.
8. Número normalizado y de las condiciones de disponibili-

dad.

Catalogación es una voz cuyas raíces griegas y latinas nos 
remiten a una “representación normalizada de los datos docu-
mentales para la localización física de los documentos ordena-
dos en catálogos según criterios determinados”;7 por consiguien-
te, la Catalogación bibliográfica es la disciplina que permite: 

[…] establecer las características significativas de un ítem 
con el propósito de distinguirlo de otro y describir su alcance, 
contenido y relación bibliográfica con otro ítem; presentar 
sus datos de asiento, los cuales pueden integrarse con otro 
ítem en el catálogo y responder mejor a los intereses de sus 
usuarios.8 

7 J. Martínez de Sousa, op. cit., p. 156.
8 Ariel Alejandro Rodríguez García, “Elementos de la descripción 

bibliográfica”, en Hugo Alberto Figueroa Alcántara y César Augusto Ramírez 
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La catalogación bibliográfica tiene tres propósitos que nos 
permiten:

• Identificar: para reconocer aquellos elementos o carac-
terísticas que distinguen a un documento de otro aún con 
características similares.

• Describir: para que en la práctica se representen todos 
los datos del documento de manera simple y segura para 
lograr una especificación única de cada material.

• Transcribir: los datos bibliográficos extraídos de todo 
tipo de documento de acuerdo con las normas internacio-
nales como son las rca2, las isbd y el formato marc 21, 
para ser representado en los diversos catálogos que se 
encuentran en las bibliotecas, así como determinar los 
puntos de acceso por los cuales es posible recuperar 
los elementos del registro bibliográfico.

Cabe señalar que la identificación, descripción y transcripción 
no se realizan simultáneamente ni de una forma sencilla, ya que 
deben hacerse con base en cogniciones técnicas de principios, 
normas internacionales y características de cada uno de los docu-
mentos que deseamos describir. Además de los propósitos arriba 
mencionados la catalogación descriptiva cuenta con tres niveles 
de descripción. En esta investigación sólo se abordará hasta el 
segundo nivel, porque se pretende que los catalogadores enten-
didos como equipo inter y multidisciplinario (historiador-filó-
logo-bibliotecólogo) puedan representar la información del libro 
antiguo en un registro catalográfico normalizado para informar 
al usuario del ejemplar que posee la unidad de información y 
que esta misma normalización permita la transferencia de infor-
mación hacia otros catálogos.

Velázquez, comps., Organización bibliográfica y documental, p. 15.
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Identificación del ítem

Por identificación del ítem vamos a entender los elementos 
materiales y gráficos que se emplean para representar su conte-
nido, de tal suerte que actualmente “la información puede quedar 
almacenada en formas muy diversas, y entre ellas la contenida 
en el libro es sólo una de tantas”.9 Ello ha generado una evolución 
gradual de una gran diversidad de bases –impresos, gráficos, 
sonoros, audiovisuales, electrónicos– en que se encuentra con-
tenida la información y en donde cada tipo de documento tiene 
sus cualidades, propiedades y características físicas e intelectua-
les, por lo que debemos tener presente que el conocimiento de 
esas peculiaridades nos permitirá encontrar los datos bibliográ-
ficos que necesitamos para proceder a la descripción.

Para ello se requiere de un proceso de observación y análisis 
minucioso que permita extraer los datos necesarios y establecer 
los criterios para realizar el examen técnico de los documentos 
constituidos por tres elementos: los materiales (son las sustan-
cias o materias de que está formado), los gráficos (corresponden 
a los signos escritos sobre la materia) y los intelectuales (son la 
esencia o contenido que nos desean transmitir el o los autores o 
creadores de la obra).

Rodríguez García10 señala que para determinar los datos 
descriptivos debemos diferenciar las partes en que se constitu-
yen los documentos:

• La cubierta o empaque. Es una hoja de papel, cartulina o 
piel que cubre los volúmenes encuadernados, también se 
conoce como pasta. El empaque es el estuche donde se 
guarda el disco, la grabación, película, mapa, entre otros 
tipos de documentos.

9 Gloria Escamilla, “Perspectivas del Control Bibliográfico Universal”, en 
Roberto Garduño Vera, comp., Control Bibliográfico Universal: el control 
bibliográfico en América Latina y el Caribe hacia el tercer milenio, p. 14.

10 A. A. Rodríguez García, op. cit., p. 18.
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• Portada o etiqueta. Es la primera página de libro o la 
impresión que se tiene en los dispositivos electrónicos 
donde aparece el nombre del autor, en su caso traductor, 
intérprete, título, pie de imprenta (lugar, casa editora, año 
de publicación). Esta página técnicamente se conoce 
como la fuente principal informativa.

• Páginas preliminares o introductorias. Son las páginas en 
las que el autor expone más ampliamente el asunto que 
trata su obra.

• Reverso de la portada. También se conoce como página 
legal, pues es donde encontramos elementos complemen-
tarios para la descripción, como son: los títulos origina-
les, los traductores, el isbn o issn y la catalogación en la 
publicación, los denominados registros cip –que son 
datos bibliográficos creados antes de la publicación por 
parte de la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos 
y por organismos nacionales de catalogación de otros 
países.

• Colofón. “Párrafo que va al final del libro; en él se indica 
el nombre del impresor, el lugar y fecha de impresión. 
Estos datos le son de utilidad, en el caso de que en la 
portada no aparezca el lugar de publicación, el editor ni 
la fecha de publicación”.11

• Material complementario. Es un folleto u hojas impresas 
que se incluyen en el estuche de la obra publicada donde 
se describe cómo se emplea el documento, los derechos 
de la obra y los equipos que se deben emplear para ac-
cionar el disco, casete, grabación, película, etcétera.

En suma, cada tipo de documento debe ser analizado inde-
pendientemente con el propósito de encontrar los rasgos carac-
terísticos que permitan identificar sus datos descriptivos. Para 
los documentos impresos, ya sean del tipo libros, publicaciones 

11 G. Escamilla, op. cit., p. 93.
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periódicas, separatas, partituras, manuscritos y fotografías, se 
consideran los siguientes elementos: cubierta, portada, colofón, 
reverso de la portada, y para las fotografías, el envase. La iden-
tificación del documento, con sus distintos tipos y elementos de 
donde se obtienen los datos, aportará los ingredientes necesarios 
para una buena descripción, ya que todos los documentos deben 
someterse a la aplicación de las mismas reglas que se utilizan 
en el ámbito internacional.

Descripción del ítem

La descripción del ítem consiste en representar los datos del 
documento en una forma simple y segura para lograr una espe-
cificación única de cada ítem en donde la representación del 
documento toma forma de acuerdo con los criterios, normas 
internacionales y experiencia del catalogador. Igualmente, se 
considera la fase en la cual se deben asociar cada una de las 
normas internacionales como son las rca2r, las isbd y el for-
mato legible por máquina marc 21.

Normas internacionales

Actualmente, la descripción bibliográfica para el libro antiguo 
requiere la conjugación de tres normas internacionales y un 
formato de comunicación internacional que permiten elaborar 
registros bibliográficos, ya sean impresos o legibles por medios 
automatizados, que al combinarse darán como resultado el ca-
tálogo de las bibliotecas: las dos normas ya mencionadas más 
una tercera: la “Descripción bibliográfica internacional norma-
lizada para publicaciones monográficas antiguas 2ª. ed. revisa-
da” isbd(a).
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Reglas de catalogación angloamericanas rca2

Las rca2 se consideran el código de catalogación que consoli-
da los esfuerzos realizados por bibliotecas anglosajonas al crear 
una serie de principios uniformes para la descripción bibliográ-
fica y la creación de los catálogos. Sus orígenes se remontan 
hacia finales del siglo xix, con sir Anthony Panizzi, biblioteca-
rio de la Biblioteca Británica, nacido en Italia, quien dirigió sus 
esfuerzos al establecimiento de las reglas de entrada y el esbozo 
bibliográfico para el Museo Británico. En 1853, Charles Coffin 
Jewett, un director asociado del Smithsonian Institute, en Wash-
ington, compiló el primer código de catalogación y propuso 
además la creación de un catálogo colectivo nacional de los 
fondos de las bibliotecas norteamericanas que podía reproducir-
se por un nuevo proceso de estereotipia. Dicho catálogo nunca se 
materializó, debido a la insuficiencia y disponibilidad de esta 
técnica, pero se anticipó al sistema de distribución de tarjetas 
que se desarrolló con posterioridad, y a la fundación del Natio-
nal Union Catalog of the Library of Congress. Charles Cutter 
amplía el código de catalogación y se publica en 1876.12

En 1883, en la reunión de la American Library Association 
(ala) en Nueva York, se estableció un conjunto de reglas de 
catalogación que se publicaron posteriormente en el Library 
Journal. Éstas se perfeccionaron y fueron editadas por Charles 
Cutter en 1904. Fueron la base del Catalog Rules, Author and 
Title Entries, publicado por la ala en 1908, al que se llamó 
Anglo-American Cataloguing Rules, realizado en cooperación 
con la Library Association de Gran Bretaña, en Londres. Este 
fue un esfuerzo de gran éxito para unificar las reglas de diferen-
tes bibliotecas en una norma que seguirían con entusiasmo los 
bibliotecarios al estar representados los estatutos de catalogación 

12 Rubén Cañedo Andalia, De la piedra al web: análisis de la evolución 
histórica y del estado actual de la actividad bibliológica –informacional– 
<http://bvs.sld.cev/revistas/aci/vol.12_1_04/acio4104.htm>
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de la Library of Congress (lc), modificados por la práctica de 
varias bibliotecas.

En la década de los cincuentas, Seymour Lubetsky y C. Sum-
mer criticaron severamente el uso de ambos códigos, proponien-
do uno solo en donde se integraran tanto la propuesta de la ala 
como la de la Biblioteca del Congreso y es hasta el año de 1961 
que se materializa su propuesta en los “Principios de cataloga-
ción de París” y después en la primera edición de las “Reglas 
de Catalogación Angloamericanas” (rca) de 1967. En 1969, en 
la Reunión Internacional de Expertos en Catalogación, se toma la 
resolución de que “los esfuerzos deberán dirigirse hacia la crea-
ción de un sistema para el intercambio internacional de infor-
mación por medio de estándares de descripción bibliográfica de 
cada publicación que es distribuida por las agencias nacionales”13 
y da origen a las isbd como elemento vital del Programa Control 
Bibliográfico Universal.

En 1978, son publicadas las rca2 internacionalmente acep-
tadas. En 1988 se publica la revisión de las rca2; para 1995, se 
inicia una nueva revisión que da origen a las rca2r publicadas 
en el 2002. En síntesis, las rca2r surgen como consecuencia de 
la aplicación y permanente actualización de principios y normas 
de catalogación que se iniciaron desde 1967 y derivan en un 
código de catalogación muy completo.

Al estar formuladas para el libro moderno y materiales bi-
bliográficos de aparición posterior a la creación de éstas, las 
rca2 no contienen un capítulo específico como tal para la des-
cripción del libro antiguo, y la riqueza descriptiva de éste se va 
al área de notas, con lo que automáticamente tenemos una 
descripción de segundo nivel, que en ocasiones puede llegar 
hasta el tercero. Los capítulos que permiten un cierto “acerca-
miento” a la catalogación del libro antiguo son los capítulos 2.12 
y 4 de las rca2r, ya que las primeras son “reglas adicionales 
para la descripción de los libros, folletos y hojas sueltas arcaicas 

13 Manning, apud A. A. Rodríguez García, op. cit., p. 21.
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(en su gran mayoría publicaciones impresas antes de 1801)”, y 
las segundas declaran que “las reglas de este capítulo compren-
den la descripción de materiales manuscritos (incluye materiales 
mecanografiados o impresos) de todas clases, como libros, tesis, 
cartas, discursos, etcétera, textos legales, manuscritos (incluye 
formas impresas completadas a mano) y colecciones de tales 
manuscritos”, forzando con ello su descripción.

La recuperación bibliográfica se enfrenta inicialmente con el 
problema de la elaboración de catálogos, ya que la naturaleza 
del libro antiguo lleva claramente criterios de tratamiento cata-
lográfico complejos en relación con los utilizados en los libros 
modernos. Los registros bibliográficos presentan niveles de 
descripción y cuando forman un conjunto organizado que repre-
senta un acervo o fondos de una colección particular se deposi-
tan en el catálogo, el cual se considera una herramienta biblio-
gráfica que responde a una o a varias colecciones e informa 
sobre el contenido y localización de los documentos que esa 
unidad de información contiene.

Para que lo anterior sea posible falta resolver algunos proble-
mas vinculados con:

• El asiento principal, puesto que requiere de un control de 
autoridades por la forma en que fueron impresos los 
autores en el devenir de los siglos, aspecto que se agudi-
za cuando se trata de autores clásicos latinos que gene-
ralmente se presentan en las portadas del libro antiguo en 
caso genitivo (de autor) y hay que transcribirlos y tradu-
cirlos al caso nominativo en español.

• La ausencia de áreas para representar los datos descrip-
tivos del libro antiguo, en donde la estructura material y 
formal estén claramente definidas; pues la mayoría de 
estos datos se remiten al área 7 (Notas) consiguiendo que 
esta área sea una de las más ricas en la descripción y de 
mayor interés para el usuario del libro antiguo; pero por 
desconocimiento de los catalogadores en cuanto a las 
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estructuras o por problemas en la lengua en que están 
impresos, la mayoría de las veces no se consignan.

• La limitada interpretación y descripción de las reglas del 
capítulo 2.12 y 4 de las rca2.

• Las relaciones que se establecen entre las rca2, que todo 
lo normaliza, y las isbd(a) que permiten que la agencia 
catalogadora formule sus propias políticas en la solución 
de varios aspectos de la descripción, arriesgando con ello 
la integridad del registro de alta calidad, cuando la agen-
cia catalogadora no cuenta con catalogadores profesio-
nales que conozcan y apliquen las reglas adecuadamente.

• El entendimiento que hay entre la obra (libro antiguo) e 
ítem (estructura material y formal del mismo), así como 
el principio de historicidad que acompaña al libro anti-
guo.

• El diseño de un lenguaje de marcado cuyo esquema esté 
diseñado ex profeso para el libro antiguo.

Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada (isbd)

La Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada (isbd) 
es la segunda norma internacional de suma importancia que 
surgió en la Reunión Internacional de Expertos en Catalogación, 
organizada por el Comité de Catalogación de la ifla en 1969, 
cuyo propósito era establecer una normalización en la forma y 
contenido de la descripción bibliográfica. La primera versión de 
la norma se publicó en 1974. Está dirigida a las publicaciones 
monográficas y contiene, entre otras, dos características gene-
rales:

• Conjunto invariable en el orden de los elementos para la 
descripción que se agrupa en áreas.

• Uso único e invariable de la puntuación entre cada ele-
mento.
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Posteriormente se publicaron las normas relativas a las pu-
blicaciones seriadas, los materiales no librarios, material carto-
gráfico, texto anotado, publicaciones monográficas antiguas, 
hasta llegar a los recursos electrónicos. Con ello, las normas 
mostraron que para la descripción bibliográfica son capaces de 
incorporar cualquier tipo de documento.14 

Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada para 
publicaciones monográficas antiguas isbd(a)

Para la descripción bibliográfica de los libros antiguos se requie-
re, además de lo anteriormente citado, de la utilización de la 
normas de “Descripción Bibliográfica Internacional Normaliza-
da para publicaciones monográficas antiguas” isbd(a) que se 
crearon por las necesidades especiales de los libros vetustos, 
pues en 1974 las isbd(m) incluían la afirmación de que estaban 
concebidas principalmente para publicaciones actuales y no 
contenía recomendaciones para los problemas específicos de 
éstos. Es hasta 1980 cuando se publicó la primera edición de las 
isbd(a) y se justificó su presencia ante las necesidades especia-
les de los textos arcaicos.

El fin de catalogar libros antiguos no es únicamente describir 
un objeto arcaico sino, que lo más importante es clarificar la 
transmisión del texto y los puntos de acceso que distinguen las 
ediciones. Por sus peculiares características se debe fijar una 
transcripción detallada y precisa de dos áreas: la de título y la 
de pie de imprenta, así como dar una imagen exacta de la exten-
sión del libro tal como fue publicado, porque:

Es en esas áreas donde el libro impreso por métodos manua-
les presenta características bien distintas que, al menos en 
Europa occidental, desaparecen hacia 1820 cuando los pro-

14 Norma isbd. En línea <http://www.hipertexto.info/documentos/norm_
isbd.htm>.
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cedimientos de impresión mecánica hacen el formato menos 
significativo y revoluciona la organización del comercio del 
libro. En consecuencia la isbd(a) diverge en el detalle, pero 
no en los principios, de la isbd(m), principalmente en las áreas 
de título, pie de imprenta y descripción física.15

En lo que se refiere al título, una portada moderna, a menos 
que quiera dar una imagen de arcaísmo, tiende a dar lo más 
brevemente posible el título y el autor del libro, jugando con los 
espacios y el tamaño de los caracteres, en un diseño preestable-
cido. Estas portadas no son inusuales en los libros antiguos, pues 
muchos de ellos o bien no tienen ningún tipo de portada, como 
los incunables que pertenecen a la tradición del manuscrito, o 
bien entran en el detalle de una declaratoria exhaustiva de la 
obra. Las isbd(a) intentan preservar la redacción, y salvo en 
algunas excepciones, el orden de los elementos en la portada o 
sustituto de portada.

En el área de pie de imprenta, la interrelación entre el impre-
sor, el librero y el editor, es tan estrecha y a menudo su fun-
ción respectiva tan poco clara, que puede resultar más fácil 
transcribir el pie de imprenta tal y como se presenta, no sólo 
con el fin de ser exactos literalmente, sino para evitar juicios 
subjetivos.

En el área de descripción física se debe precisar el núme-
ro de hojas del ejemplar ideal –en los libros antiguos, todas 
las hojas son importantes incluso las que están en blanco–, y 
para los libros de una época en la que no había encuaderna-
ción de editor (sic) y han sufrido sucesivas encuadernaciones, 
el formato bibliográfico es lo importante.16

Las isbd(a) deben permitir dar la descripción de libros anti-
guos en los catálogos generales, bibliografías y bases de datos 
que contengan registros en grado de detalle similar para libros 

15 isbd(a), Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada para 
publicaciones monográficas antiguas, p. x.

16 Ibid., p. xi.
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y otro material librario de todas las épocas. En las isbd(a) se dan 
algunas opciones relativas a los niveles de precisión para puntos 
tales como puntuación, pie de imprenta, descripción física y 
notas. Asimismo, admiten que cada agencia catalográfica tiene 
razones prácticas para adoptar su propia elección entre estas 
opciones, y que los registros producidos para intercambio inter-
nacional se deben examinar de forma crítica a la luz de las op-
ciones adoptadas, antes de utilizarse como registros para libros 
aparentemente similares en otras colecciones. Para aquellos 
casos que parecen desafiar todas las reglas, aconseja actuar si-
guiendo el espíritu de las isbd(a) y emplear el sentido común.

Éstas mencionan que los registros de libros antiguos en los 
catálogos son siempre, inevitablemente, un compromiso entre 
una descripción bibliográfica completa y algo parecido a un 
inventario, porque un catálogo general no puede incorporar 
todos los detalles de la descripción bibliográfica completa, y las 
descripciones nunca serán completas para ciertos ejemplares, 
muchos de los cuales ofrecen características únicas que los 
identifican como pertenecientes a una edición dada, por lo que 
se les debería dar algo más que un tratamiento somero, y reco-
miendan que las bibliotecas y catálogos pueden aplicar en gra-
dos distintos el incorporar un mayor o menor número de detalles 
en función del propósito de sus catálogos, pero las políticas y 
prácticas se deben especificar en notas en los catálogos o preci-
sar en los registros individuales.

Finalmente cabe mencionar que las isbd(a) al igual que las 
demás isbd mantienen los siguientes objetivos:

• Clarificar la redacción y alcanzar consistencia en las 
definiciones y prescripciones.

• Acercar las isbds a escrituras no latinas.
• Revisar el uso del signo igual.
• Incluir más y mejores ejemplos.
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Sistema de clasificación

La organización bibliográfica incluye, además de la cataloga-
ción, a la clasificación, motivo por el cual a continuación se 
presenta el estudio de ésta dado que los sistemas de clasificación 
son los tipos de lenguajes documentales que permiten ordenar 
o agrupar cualquier tipo de material según su contenido, for-
mando grupos dentro del campo del conocimiento. Se define a 
la clasificación documental como: 

[…] la disposición de un conjunto de documentos en grupos 
diversos pero relacionados entre sí, de modo acorde a su 
contenido temático, a partir de la aplicación de un sistema de 
clasificación previamente elegido, que consiste en una estruc-
tura metódica de clases ligadas entre sí sobre la base de la 
posesión de una serie de caracteres comunes.17

Sistema de Clasificación de la Biblioteca  
del Congreso de Washington (lc)

La Biblioteca del Congreso de Washington fue creada en 1800 
a instancias del presidente John Adams. Su primer catálogo 
aparece en el año 1802, organizado según el tamaño de los fon-
dos (folios, cuartos, octavos). El siguiente catálogo, publicado 
en 1812, contaba ya con 18 grupos temáticos. Más tarde, tras 
ser incendiada la biblioteca por los soldados británicos, Thomas 
Jefferson vendió su biblioteca personal y quedó inserta en la 
Biblioteca del Congreso, de modo que la catalogación y clasifi-
cación creada por el mismo Jefferson se mantuvo para ésta. En 
1815, él publicó el catálogo alfabético que utilizaba, organizado 
en 44 grupos temáticos, y editado bajo el título Catalogue of the 
Library of the United States.

17 Jennifer Rowley, Organizing Knowledge: an Introduction to Information 
Retrieval, pp. 176-177.
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Este esquema predominó durante el siglo xix hasta 1899, año 
en el que el director de la Biblioteca Herbert Putnam decidió la 
reorganización y reclasificación completa de sus 2 000 000 de 
volúmenes. Esta decisión se tomó por la cantidad de material 
existente en la biblioteca y la necesidad de un nuevo esquema 
de clasificación para poder recuperar aquella información que 
se tenía. En ese momento existían en Estados Unidos dos rele-
vantes clasificaciones: la Clasificación Decimal de Dewey y la 
Clasificación Expansiva de Charles Cutter. Después de un estu-
dio concienzudo de las diferentes soluciones, el equipo encar-
gado del proyecto opta por una adaptación libre del esquema de 
Cutter. La idea básica del sistema de Cutter consiste en una 
organización de extensión creciente con siete tablas clasificato-
rias separadas. La peculiaridad del sistema es que permite pasar 
de una tabla a otra de forma progresiva de acuerdo con el cre-
cimiento de los fondos de la biblioteca. Los dos principios bá-
sicos sobre los que se basa la clasificación de la Biblioteca del 
Congreso de los Estados Unidos de América (lc) son:

• Primacía de los libros sobre las materias: El sistema lc 
no pretende una organización sistemática del mundo del 
saber, sino solamente una organización práctica de las 
obras de la Biblioteca, es por esto un esquema de clasi-
ficación de los libros según su contenido, más que de 
materias potenciales de una biblioteca.

• Primacía de la práctica sobre la sistematización: la im-
portancia relativa del número de obras de una disciplina, 
y no su importancia intrínseca, es la que determina el 
espacio destinado a la misma.

El sistema de clasificación de la lc está estructurado en es-
quemas, cada uno está conformado por clases, subclases, divi-
siones y subdivisiones. Las clases (29 en total) y subclases están 
expresadas por una notación alfabética de letras mayúsculas del 
alfabeto latino de la A a la Z, excepto las letras I, O, W, X, Y, 
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que se han reservado para futuras expansiones. Las divisiones 
y subdivisiones están expresadas por una notación de números 
arábigos progresivos, enteros y decimales, y al igual que con las 
letras, se dejan muchos libres para futuras expansiones.

Los formatos de cada esquema pueden variar, pero en su 
mayoría están conformados por:

• Prefacio: breve y particular historia del esquema y las 
consideraciones a tener en cuenta.

• Sinopsis: lista de las subclases que contiene el sistema.
• Plan General del Esquema u Outline: lista de las subcla-

ses y las divisiones más importantes.
• Esquema: lista propiamente dicha de las subclases, divi-

siones y subdivisiones que conforman las clases.
• Tablas auxiliares: complementan si es necesario, la asig-

nación de clasificación.
• Índice: remite a los números en que han sido colocados 

los diferentes asuntos tratados en una clase. 
• Páginas de adiciones o cambios: incluyen las actualiza-

ciones al sistema por adición o sustracción. 

Este sistema también cuenta con notas que sirven de apoyo 
al clasificador para el buen y adecuado uso del mismo. Las 
notas pueden ser:

• Notas de alcance: proporcionan información acerca de la 
cobertura y límites que tiene un número determinado.

• Notas explicativas: aclaran conceptos y especifican qué 
términos pueden ser incluidos en una clase.

• Notas de relación: muestran las relaciones generales o 
específicas con otras clasificaciones.

• Notas de véase: remiten a algún número que ha sido 
cancelado en una clasificación vigente.
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• Notas de inclusión: indican los temas, regiones geográ-
ficas o países que deben ser incluidos en el tema que se 
está tratando.

• Notas de referencia a una división (divided like): indican 
que el tema se debe dividir en un rango igual a otro tra-
tado anteriormente.

Se utiliza una de las Tablas de Cutter, modificada y adaptada 
para este sistema, donde los números asignados se aplican según 
el caso, es decir, números simples para el autor de una obra 
en particular, número doble para subdivisiones geográficas, li-
terarias y temáticas, y número sucesivo también para algunas 
regiones geográficas dando el número que corresponde y adi-
cionando números de forma decimal para su arreglo.

Las Tablas Auxiliares del Sistema lc nos sirven para hacer 
uso adecuado de este sistema así como para poder aplicarlas a 
materiales que no están contemplados en las mismas. La nota-
ción que utiliza es de números de Cutter y números arábigos y 
se clasifican así:

• Tablas de aplicación general: que comprende tablas de 
división geográfica en un arreglo alfabético, así como 
tablas de biografías y de traducciones.

• Tablas de aplicación limitada: constituidas por tablas de 
autor, forma y geográficas (se encuentran en cada esque-
ma y son aplicables solamente a una clase o subclase).

• Tablas para subarreglo interno.

Ordenación con perspectiva historicista

Dado el desconocimiento de las disciplinas para formar clases 
en el libro antiguo impreso, se propone como alternativa un 
sistema de clasificación con perspectiva historicista, es decir, 
con una cronología dividida en los siglos xv, xvi, xvii y xviii. 
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Esta propuesta de ordenación, o sea, por siglos y dentro de cada 
uno de éstos, por país (codificado con formato marc 21) y al 
interior de cada país en orden consecutivo, obedece a que los 
sistemas de clasificación existentes nacieron a finales del siglo 
xix y las áreas del conocimiento antes de este siglo no fueron 
las mismas, por lo que los sistemas de clasificación modernos 
para los libros de estos siglos sería siempre insuficiente, aunado 
a que el acceso a la estantería es cerrado para el usuario, por lo 
que los libros se proporcionan siempre por medio del personal 
bibliotecario, que es el que ubica el ejemplar en cuestión.

La ordenación por siglos en la estantería tendría ciertas ven-
tajas para el bibliotecólogo como el “ubicar las características 
generales y particulares de cada país y de los principales 
impresores”.18

Además de lo ya expuesto, el control bibliográfico en el libro 
antiguo tiene, entre otros, el reto de la catalogación por materia, 
dada la casi nula existencia de esquemas y tablas que nos ha-
blen de las áreas temáticas que prevalecieron durante los siglos 
mencionados que nos puedan dar un indicio fehaciente del co-
nocimiento de esa época. Para salvar este aspecto se reconoce 
que: 

Los estudios bibliográficos siguen en la actualidad tres vías 
metodológicas más claramente definidas: la analítica o des-
criptiva de la materialidad del impreso; textual, que atiende 
el influjo ejercido por la imprenta sobre el manuscrito; y 
sociocultural, también llamada “historia del libro” o “el libro 
en la historia”, que lo ve como agente de la vida social, des-
de su producción hasta su lectura.19

Investigaciones de esta naturaleza y sus metodologías, nos 
pueden dar un acercamiento al estudio del conocimiento de esa 
época. La indagación por medio de las listas que publicaron los 

18 Manuel José Pedraza Gracia, Yolanda Clemente, Fermín de los Reyes, 
El libro antiguo, p. 17.

19 Vicente Bécares Botas, Librerías salmantinas del siglo xvi, p. 11.
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impresores y libreros de esa época –aspecto comercial y de 
distribución que acompañó desde su aparición al libro antiguo–, 
y el estudio in situ de los fondos bibliográficos antiguos exis-
tentes, realizados primordialmente por historiadores, por sus 
conocimientos sociales, políticos y culturales de las centurias 
antes mencionadas, y filólogos, por su competencia de la gra-
mática, sintaxis, ortografía, lengua y literatura de las lenguas 
clásicas y vernáculas de la época, nos acercan de manera fide-
digna a los temas de entonces.

Listado temático para el libro antiguo

Para catalogar por materia el libro antiguo, se tiene que consi-
derar lo anteriormente expuesto y como muestra de ello a con-
tinuación se brinda de forma resumida la investigación realiza-
da por el filólogo Vicente Bécares Botas, en las bibliotecas de 
la Universidad de Salamanca en España, denominada Librerías 
salmantinas del siglo xvi.20 En ella nos expone los temas o ma-
teria que contienen los libros de esa época, destacando como 
grandes áreas temáticas: teología, derecho, medicina, artes y 
humanidades, cátedras especiales, artes mecánicas y prácticas, 
libro confesional, libro espiritual y de entretenimiento, y las 
subdivisiones de todas ellas:

 Teología
• Positiva: Sagrada Escritura, Padres de la Iglesia  

y Escriturarios o Comentaristas
• Escolástica
• Controversistas 
• Escuela de Salamanca
• Mística y ascética
• Teología moral
• Concionatoria

20 Ibid., pp. 30-45.
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• Catequética
• Censura

 Derecho
• Leyes
• Cánones

 Medicina
• Textos
• Anatomía
• Fisiología
• Clínica
• Obstetricia
• Odontología

 Artes: humanidades
• Textos
• Súmulas
• Lógica magna
• Filosofía natural
• Filosofía moral

 Cátedras Especiales
• Matemáticas y astrología

• Aritmética
• Geometría
• Astronomía: esfera, teoría de planetas, 
 tablas astronómicas, efemérides, astrolabio, ca-

lendarios, almanaques
• Cosmografía
• Geografía
• Arquitectura y perspectiva

• Música
• Especulativa
• Artes de canto llano
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• Tratados de música
• Práctica

• Misas
• Magnificats Motetes
• Pasionarios
• Oficieros

• Retórica (y dialéctica)
• Griego

• Textos griegos
• Gramáticas griegas
• Diccionarios
• Métrica

• Latín
• Textos latinos
• Gramáticas latinas
• Diccionarios

• Gramática hebrea

 Artes mecánicas y prácticas (como res militaris, 
metalurgia, comercio, agricultura, náutica, etcéte-
ra.)

 El libro confesional

 El libro espiritual

 El libro de entretenimiento

Aún cuando la propuesta de ordenación con perspectiva his-
toricista y un incipiente listado de descriptores temáticos con-
trolados, por Bécares Botas, es muy conveniente; para esta 
presentación se han respetado los registros del Catálogo del 
Fondo Antiguo de librunam en cuanto a su clasificación, para 
que en caso de cotejo, se facilite su consulta al amable lector o 
investigador.

Book_directrices.indb   110 05/02/2015   02:34:35 p. m.



Directrices  para  la  descripción y  catalogación  111

Formato marc y la prospectiva de los lenguajes de 
marcado

El protocolo de identificación para el intercambio de informa-
ción a nivel nacional e internacional en la descripción bibliográ-
fica del libro antiguo es el formato de comunicación internacio-
nal Machine Readable Cataloging, mejor conocido por sus 
siglas en inglés marc. La implantación prácticamente universal 
del formato marc, tiene sus orígenes en los años sesentas, cuan-
do la Biblioteca del Congreso de Washington, seguida inmedia-
tamente por otras bibliotecas, recurre a las innumerables venta-
jas que proporcionan los avances de la informática, para 
responder al control bibliográfico de unos fondos cada vez 
mayores y más diversificados.

El primer paso se dio a comienzos de 1965, con la puesta en 
marcha del proyecto piloto marc i, bajo dos líneas de trabajo la 
primera, con la creación del formato marc i para automatizar 
las tareas de análisis documental de las monografías impresas, 
y la segunda, con el desarrollo de los cauces necesarios para la 
transmisión e intercambio de los registros bibliográficos entre 
los centros catalogadores.

En 1967, el Reino Unido de la Gran Bretaña inicia un pro-
grama similar preparado por el Council of the British National 
Bibliography (bnb marc Project), para automatizar la elabora-
ción de la British National Bibliography y poder evaluar el 
funcionamiento del formato marc.21 El formato marc revolu-
cionó los procesos técnicos de las bibliotecas, pues la elaboración 
manual de tarjetas que la Biblioteca del Congreso de Washing-
ton entregaba nacional e internacionalmente fue imposible de 
cubrir. De esta forma, la impresión de tarjetas y la elaboración 
del National Union Catalog, entraron a un proceso que reque-

21 Marta Martínez García y María Olarán Múgica, Manual de catalogación 
en formato marc: ibermarc y marc21: monografías impresas modernas, p. 
12.
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ría de velocidad y alta calidad técnica que no se obtenía median-
te tratamientos manuales.

El proyecto piloto de marc i “se concretó a desarrollar los 
procedimientos y programas de conversión, mantenimiento de 
archivos y distribución de datos con el sistema marc, así como 
programas para que las bibliotecas participantes pudieran leer 
esos datos”.22 La puesta en marcha del programa en las biblio-
tecas participantes trajo consigo tanto problemas para los 
programadores como para los bibliotecarios, pues no se lograba 
“la normalización de asientos principales, de la descripción 
bibliográfica y de encabezamientos de materia, aspectos que 
definitivamente no han sido fáciles de lograr”.23

La experiencia acumulada con el proyecto piloto marc i 
permitió que la nueva propuesta se diseñara considerando la 
representación física de un medio que permitiera la lectura por 
computadora y que además fuera capaz de contener información 
bibliográfica de todo tipo de materiales como libros, mapas, 
ediciones de música, artículos de prensa, publicaciones seriadas 
y los demás que fueran surgiendo, esto dio origen al marc ii, 
que se extendió a varias bibliotecas del mundo.

En años posteriores a los setenta, quizá por la laxitud norma-
tiva para adaptarse fácilmente a los diferentes sistemas catalo-
gráficos nacionales, surgió una variada familia de formatos, que 
eran generalmente derivaciones del usmarc o del ukmarc. Sus 
denominaciones variaban según el ámbito de aplicación, y así 
nacieron el ibermarc (España), matcal (América Latina), 
canmarc (Canadá), intermarc (Francia), annamarc (Italia), 
dmarc (Alemania), japanmarc (Japón), samarc (Sudáfrica) o 
asociados a nombres de redes bibliotecarias con oclc-marc, o 
incluso a programas informáticos como libertasmarc. Entre 
las causas que han motivado que el formato marc —desde su 

22 Roberto Garduño Vera, apud A. A. Rodríguez García, op. cit., p. 25.
23 Idem.
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origen–, haya estado sujeto a continuas revisiones se pueden 
destacar las siguientes:

• El formato marc surge en los años sesentas, cuando el 
volumen alcanzado por las colecciones va haciendo im-
posible su control con los medios tradicionales, y la ne-
cesidad de automatizar los trabajos de análisis documen-
tal es cada vez más acuciante. Se adelanta a la fase de 
normalización internacional de criterios para la descrip-
ción bibliográfica que se inauguraría con la edición, en 
el año 1974, de las isbd(M) y de control de autoridades 
con las Guidelines for Authority and References Entries 
(gare) y las Guidelines for Subject Authority and Refe-
rence Entries (gsare)

• Se anticipa también a las rca2, publicadas en el año 1978 
ya como texto único, considerado como el primer sistema 
normativo de catalogación moderno, y se tomaría poste-
riormente como referencia para la renovación de las re-
glas de catalogación.

• Los formatos marc i y ii se centraron únicamente en las 
monografías impresas modernas. Por ello fue necesario 
desarrollar rápidamente formatos específicos para otros 
materiales como música impresa, mapas, publicaciones 
seriadas, entre otras.

• Aunque el formato desde el principio se contemplaba 
como herramienta de comunicaciones y estaba preparado 
para el momento en que fuera posible el traspaso de re-
gistros en línea, en sus primeros momentos, el intercam-
bio se realizaba de forma diferida, mediante el envío de 
cintas magnéticas de unos centros a otros; por ello, los 
avances tecnológicos han incidido directa y positivamente 
en el formato marc, haciendo efectiva la aspiración hacia 
el intercambio de recursos y la cooperación en la elabo-
ración de catálogos.
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• La disgregación de formatos supuso una barrera para las 
comunicaciones, ya que surgían excesivos problemas de 
incompatibilidad entre los registros, y porque uno de los 
objetivos principales por parte del International marc 
Programme fue la creación, en 1977 del formato uni-
marc, lo que permitió la conversión de un formato marc 
nacional determinado –ibermarc, matcal, canmarc, 
internmarc, etcétera– al unimarc; y a continuación, 
en traducirlo al formato nacional de destino, con el apo-
yo de programas informáticos específicos.

Con todo esto, el formato marc se convirtió en una herra-
mienta fundamental para el control bibliográfico universal.

La aparición de los formatos marc 21 –cuyo primer docu-
mento se publicó en 1987, como marc 21 Specifications for 
Record, Structure, Caracter Sets, and Exchange Media– unifica 
los formatos usmarc, canmarc y ukmarc. En el año 2000 la 
British Library toma la decisión de que sus registros migren del 
ukmarc al marc 21, firmando en el 2002 un nuevo acuerdo 
con los representantes de la Biblioteca del Congreso de Washing-
ton y la Biblioteca Nacional de Canadá, mediante programas de 
conversión realizados a partir de mapeados que buscan las 
equivalencias entre ambos formatos. Desde entonces el resulta-
do final ha sido que la versión ukmarc y todas sus variantes 
están siendo sustituidas por el marc 21, convirtiéndose así 
prácticamente en un modelo universal de formato. Actualmente 
el formato marc 21 cuenta con cinco formatos: marc 21 For-
mat for Bibliographic Data; marc 21 Format for Authority 
Data; marc 21 Format for Holdings Data; marc 21 Format 
for Classification Data y marc 21 Format for Community In-
formation.

Considerando que la importancia del formato marc 21 radica 
en asociar una “etiqueta” a cada uno de los elementos que con-
forman un registro catalográfico con la finalidad de que las 
computadoras puedan identificar y catalogar sus partes para 
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posteriormente efectuar múltiples acciones con ellas en benefi-
cio de los usuarios,24 en el caso del libro antiguo faltan etiquetas 
que reflejen fielmente sus características. El concepto que 
inicialmente generara marc de asociar cada elemento de un re-
gistro bibliográfico y de cualquier otro documento, con una 
“etiqueta” fue conociéndose como “marcado” del mismo, y ha 
sido de tal trascendencia que todos los formatos que han apareci-
do posteriormente para el registro de documentos se basan en 
un concepto igual.

En el devenir de los metalenguajes destaca el Standard Ge-
neralized Makeup Language mejor conocido por sus siglas 
(sgml) que por su complejidad, pues no era una opción viable 
para representar hipertexto, por lo que en 1989 investigadores 
del Laboratorio Europeo de Partículas Físicas, de la Organiza-
ción Europea para la Investigación Nuclear (cern), crearon una 
versión simplificada del sgml llamado Hypertext Makeup Lan-
guage (html) considerado el formato estándar para el manejo 
de información en web de forma estática y más tarde se crea el 
eXtensible Makeup Language (xml), que conserva las ventajas 
del sgml: estructura, extensibilidad y validación aunado a la 
simplicidad del html, creándose un sgml “aerodinámico” para 
la web. Así, la Biblioteca del Congreso de Washington está 
elaborando un marc en un entorno xml. Este marco está desti-
nado a ser flexible y extensible para permitir a los usuarios 
trabajar con datos marc de manera particular a sus necesidades. 
El marc xml contiene muchos componentes, tales como 
esquemas, hojas de estilo, y herramientas de software desarro-
llado y mantenido por la Biblioteca del Congreso lo cual abre 
una posibilidad más acorde con el libro antiguo.25

24 Juan Voutssás Márquez, “El metalenguaje xml y el esquema de tipo de 
elemento”, en Investigación bibliotecológica: archivonomía, bibliotecología 
e información, Vol. 17, no. 31 (2003), p. 106.

25 En línea Marc en xml Nogales Flores J. Tomas <http://www.bib.uc3m.
es/~nogales/cursos/marcxml.html>.
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Sistema aleph

Considerando que el formato marc 21 requiere de un sistema 
manejador compatible que permita la importación y transferen-
cia de los registros bibliográficos, así como la recuperación, 
almacenamiento, visualización y consulta de éstos, a continua-
ción se describe la creación del sistema Automated Library 
Expandable Program (aleph) que fue realizado por la Univer-
sidad Hebrea de Jerusalén, en Israel, mediante el cual, sin ser el 
único, posibilita el crear los registros en formato marc 21.

Su inicio se remonta a 1980 con la creación de la primera 
versión del mismo, denominada aleph 100 que fue el primer 
sistema de automatización de bibliotecas que contó dicho país.26 
A esta versión le siguieron la 200, la 300 y actualmente se co-
mercializa la versión 500. La principal característica del sistema 
radica en ser un sistema global, basado en tablas de parámetros 
definidas por las propias bibliotecas, de tal forma que puede 
adecuar el sistema a las necesidades y aplicaciones específicas 
de éstas.

Es de mencionar que aleph es una de las varias opciones que 
tienen las bibliotecas y que en este caso, por estar realizada la 
investigación en la unam, la Dirección General de Bibliotecas 
tiene contratado este sistema que utiliza la Biblioteca Central, 
al igual que todo el Sistema Bibliotecario sin menoscabo de 
cualquier otro sistema que exista en el mercado. La compañía 
Grupo Sistemas Lógicos, S. A. de C. V. encargada de comercia-
lizar actualmente el sistema Ex Libris aleph, 27 entre sus carac-
terísticas señala las siguientes:

• Flexibilidad. Porque sus componentes modulares pueden 
ser combinados y personalizados de diversas maneras 

26 Ramos Fajardo, apud Jorge Alberto Mejía Ruiz, Propuesta de una base 
de datos para el Fondo Antiguo de la Biblioteca Central de la Dirección de 
General de Bibliotecas de la unam, p. 58.

27 Ex Libris aleph, [en línea] <http://www.gsl.com.mx/aleph.html>. 

Book_directrices.indb   116 05/02/2015   02:34:35 p. m.



Directrices  para  la  descripción y  catalogación  117

para lograr los modelos más complejos, es decir, permi-
te crear un modelo propio de sistema para la administra-
ción de cada biblioteca.

• Abierto. Su interfase transparente con otros sistemas y 
bases de datos provee la última tecnología en capacidades 
para compartir recursos.

• Compatibilidad. Puede importar y exportar registros 
marc 21 sin ninguna dificultad gracias a que la informa-
ción es guardada en este formato de almacenamiento 
bibliográfico.

• Tecnología. Presenta características y funciones que 
permiten los últimos avances tecnológicos en materia de 
automatización de bibliotecas, tales como la arquitectura 
cliente-servidor; posibilita realizar transacciones median-
te el correo electrónico, tiene acceso por medio de la 
World Wide Web y se acomoda a la norma Z39.50 prin-
cipalmente.

• Actualización. El diseño del sistema permite que la bi-
blioteca realice cambios en el equipo de cómputo sin 
afectar la operatividad del sistema.

• Datos en diferentes alfabetos. Puede manejar datos en 
diferentes alfabetos dentro del mismo registro.

• Conjuntos de caracteres. Soporta el Natural Language 
Search, basado en la iso latino 2, que incluye caracteres 
griegos, latinos, cirílicos, hebreos, árabes y signos espe-
ciales de las lenguas europeas orientales. También sopor-
ta las letras de la American Library Association (ala) y 
los caracteres digitales multinacionales.

• Soporte marc. El registro aleph incluye etiquetas, indi-
cadores y subcampos que corresponden al formato marc; 
además, una biblioteca puede optar por el uso de una 
mezcla de códigos marc para catalogar los materiales 
normales y de códigos que no sean marc para la catalo-
gación de materiales especiales.
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• Acceso. Los usuarios pueden acceder por medio de una 
interfase Web o Windows. Permite al usuario entrar al 
sistema como invitado o como usuario personalizado.

• Búsquedas. Provee herramientas poderosas de búsqueda 
y fáciles de usar. Todos los puntos de acceso están defi-
nidos por la biblioteca. Soporta virtualmente un número 
ilimitado de índices para hojeo y búsqueda.

• Préstamo. Permite la administración y control de ejem-
plares de préstamo por periodos tan breves como 30 
minutos. Soporta un submódulo sofisticado de sala de 
lectura que permite el control de materiales prestados 
para uso en aquella estancia; también administra la trans-
ferencia de material de estantería cerrada al recinto de 
lectura para uso dentro de ésta. Los usuarios y el personal 
pueden hacer reservaciones, dependiendo de las políticas 
de la biblioteca.

• Catalogación. Catalogar con control extensivo de auto-
ridades es la llave para el sistema. Registros marc 21 
comúnmente residen en muchos sistemas aleph, prove-
yendo una sola base de datos para hacer búsquedas, ca-
talogación y procesamiento. La catalogación puede ser 
estructurada o de forma libre. Las rutinas de validación 
manejadas por tablas de aleph mejoran el flujo de traba-
jo y aceleran el proceso de catalogación.

• Control de autoridades. Los campos bibliográficos pue-
den estar ligados instantáneamente a múltiples tesauros 
usando el control de autoridades de aleph.

• Catálogos actualizados. Todos los cambios a registros 
bibliográficos y de autoridad estarán disponibles inme-
diatamente en el catálogo para el público y el personal 
de la biblioteca.
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Características del sistema aleph 500 versión 16

aleph 500 versión 16 se define como un sistema flexible que 
consiste de componentes modulares que pueden ser combinados 
en diversas maneras para lograr los modelos más complejos, de 
bibliotecas sencillas a grandes consorcios. Todos sus compo-
nentes se pueden personalizar completamente permitiéndole a 
las bibliotecas crear su propio sistema de administración biblio-
tecaria. Conserva las características del sistema aleph28 y otras 
más, entre las que resaltan:

• aleph 500 es un sistema escalable. Se ajusta a bibliotecas 
de cualquier tamaño, incluyendo a grandes consorcios 
que podrían administrar hasta 100 000 000 de registros.

• aleph 500 es un sistema expandible. Su diseño único 
está distribuido horizontal y verticalmente, lo cual per-
mite expandir el hardware y software de su sistema sin 
complicaciones.

• aleph 500 es una opción confiable. Varias generaciones 
de aleph, desarrolladas en dos décadas, han generado 
clientes leales en más de 700 sitios en 48 países

• El multilingüe de aleph 500 y sus posibilidades de texto 
multidireccional manejan el contenido y la interfaz en 20 
idiomas y muchos tipos de escritura.

• Con arquitectura cliente / servidor multi-capas y una base 
de datos Oracle, combina un sistema-abierto, basado en 
api’s para garantizar que aleph 500 es la mejor opción 
en el presente y que crecerá para satisfacer las necesida-
des del futuro.

• Este diseño permite enlazar o redireccionar datos y de-
sarrollar aplicaciones dentro del sistema, para la solución 
de necesidades específicas en cada biblioteca.

28 Idem.
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• Proporciona varias opciones de desarrollo para ser esca-
lado, adaptarse e integrarse a las nuevas tecnologías.

• Maneja sin ningún problema diferentes versiones o 
estándares para la importación y exportación de registros 
bibliográficos: usmarc, unimarc, marc 21 y otros for-
matos con lo que permite tener actualizadas las bases de 
datos.

• Proporciona lo último en el intercambio de información, 
conectividad e interacción con otros sistemas y bases de 
datos, permitiendo la importación / exportación de infor-
mación contenida en las diferentes bases de datos.

Módulos de aleph 500 versión 16

aleph 500 es un sistema completamente integrado que maneja 
todos los aspectos de una biblioteca, tanto para el personal como 
para los usuarios. Los módulos de aleph 500 versión 16 inclu-
yen Adquisiciones, Seriadas, Administración, Catalogación y 
Circulación. Dada la extensión de los módulos, para efectos de 
este proyecto sólo se resumirá el módulo de catalogación.29

En el módulo de catalogación se pueden crear, actualizar y 
eliminar registros bibliográficos y de autoridad e integrar fun-
ciones de catalogación con el resto de los aspectos del sistema. 
Todos los datos se almacenan en Unicode, y una variedad de 
formatos como marc (ibermarc, marc 21, unimarc, etcétera) 
en los que se apoya. Este módulo tiene declarado para las eti-
quetas una longitud de 2 000 caracteres que puede ampliarse, 
siendo su límite 62 000 caracteres. Para efectos del libro anti-
guo, ha sido suficiente, hasta el momento, ya que cuando se ha 
tenido información, por arriba de los dos mil caracteres, se 
aplica una síntesis de la información, por medio del signo de 
omisión (…) que la puntuación prescrita permite.

29 Idem.
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La conformidad con estándares de catalogación asegura un 
formato actual mientras que se fija la etapa para la puesta en 
práctica de estándares que emergen, tales como los frbr y rca. 
El personal puede definir libremente campos previamente valida-
dos y poner éstos en un índice correspondiente. La definición de 
campos ofrece a la biblioteca la capacidad de catalogar todo el 
material en una sola base de datos. Sus características permiten:

• Validar datos por el registro, la etiqueta o el subcampo,
• Realizar cambios en la base de datos por campo, subcam-

po o palabra específica,
• Crear y mantener registros de autoridad y bibliográficos 

y relacionarlos automáticamente.30

La revisión y resumen hasta ahora presentado de las reglas 
de catalogación, rca2, las normas isbd; en especial de la 
isbd(a), así como el formato marc 21 y el sistema aleph, se 
proponen como punto de partida y marco de sustentación para 
establecer la organización bibliográfica en los libros antiguos de 
acuerdo con sus singulares características, resultado de su 
devenir. En el siguiente capítulo se describirá el libro antiguo, 
a la luz de la bibliografía material y formal, para establecer con 
base en éstas la normalización planteada, las directrices que 
permitan al bibliotecólogo elaborar la descripción bibliográfica 
y los puntos de acceso que deben tener los registros catalográficos 
de alta calidad, con miras a contribuir al control bibliográfico en 
sus diferentes niveles: local, nacional e internacional.

30 Ex Libris aleph, [en línea], <http://www.exlibrisgroup.com>.
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LA TRANSCRIPCIÓN DE LOS DATOS BIBLIOGRÁFICOS  
DEL LIBRO ANTIGUO

Metodología

Análisis de las normas catalográficas

De acuerdo con lo expuesto y tras un cuidadoso análisis de las 
normas catalográficas existentes: rca2r, isbd, isbd(a), se 
deduce que las reglas por sí solas no cubren las exigencias 
catalográficas del libro antiguo, de tal manera se tienen que 
conjugar con el formato de codificación marc 21, y en ocasio-
nes contienen etiquetas que las normas no prevén; éste a su vez 
requiere de un sistema que lo visibilice y por ello se propone 
como tal –sin ser el único– al sistema aleph 500 versión 16, para 
ofrecer al usuario los puntos de entrada que le permitan identifi-
car y valorar el libro antiguo para acceder a él y cumplir de esta 
manera con la misión del Control Bibliográfico Universal.

Los registros bibliográficos y el catálogo automatizado

Para que esto sea posible es necesario considerar que el catálo-
go de impresos antiguos de una unidad de información dada, es 
una secuencia organizada de registros bibliográficos entendidos 
como ejemplares o ítems concretos que inevitablemente presen-
tarán sus características o particularidades con una muy personal 
historia de posesión y uso, y sencillamente representan e indi-

Book_directrices.indb   123 05/02/2015   02:34:36 p. m.



124   La  transcripción de  los  datos  bibliográficos

vidualizan a los ejemplares singulares que poseen la unidad de 
información y permiten su localización en un determinado de-
pósito bibliotecario y, por lo mismo, posibilita su consulta. 
Habrá que considerar el hallazgo de los registros bibliográficos, 
en el caso de una base de datos, el óptimo aprovechamiento del 
catálogo no dependerá tanto del usuario sino de las posibilida-
des y alternativas de consulta que dicha base ofrezca, incluidos 
los datos que singularizan al ejemplar o ítem que posea la unidad 
de información y que el investigador puede, en ocasiones, estar 
más interesado en esos datos que en la obra en sí.

Entre los requisitos para catalogar correctamente los libros 
antiguos destacan en forma preponderante el conocer bien cómo 
se fabricaban, las modalidades de presentación que pueden salir 
al paso y la forma cómo han vivido a lo largo del tiempo los 
ejemplares singulares. El registro bibliográfico de un catálogo 
de una biblioteca estará completo cuando además de proporcio-
nar los puntos de acceso y descripción bibliográfica, mencionadas 
en el primer capítulo, ofrezca una signatura topográfica –enten-
dida como la secuencia de números y/o letras que indican el 
lugar donde está colocado el ejemplar o ítem.

Los autores del libro La descripción de libros antiguos pro-
ponen para la catalogación del libro antiguo lo siguiente:

El concepto de noticia bibliográfica es más generoso, pues, 
o más útil al menos que el de un registro bibliográfico y en-
tendemos por tal la representación del ejemplar ideal de 
cualquier edición del denominado periodo de la imprenta 
manual, acompañada de la identificación histórica de uno, 
varios o todos los ejemplares conservados de dicha edición 
y de la información necesaria para su ubicación. Subordinada 
a la descripción del ejemplar ideal deberá individualizarse, con 
mayor o menor riqueza de rasgos, dependiendo de los que 
posea, el ejemplar singular, o en su caso los varios ejemplares 
singulares.1

1 Julián Martín Abad, Margarita Becedas González y Óscar Lilao Franca, La 
descripción de impresos antiguos: análisis y aplicaciónes de la isbd(a), p. 16.
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Para efectos de esta investigación, y de acuerdo con la nor-
malización preestablecida, usaremos registro bibliográfico como 
sinónimo de noticia bibliográfica sin dejar de reconocer que la 
labor del catalogador se circunscribe al ejemplar o ejemplares 
de una obra que existen en su unidad de información, cuya mi-
sión es facilitar el acceso a la información y, por lo tanto, al 
ejemplar, en beneficio del usuario.

El ejemplar ideal en el libro antiguo y su identificación

Al catalogar el libro antiguo debemos tener en cuenta que lo 
haremos sobre el ejemplar ideal que se define como el “Mejor 
ejemplar de la primera edición, con el que se comparan no sólo 
los restantes de la misma tirada, sino de las posteriores para 
determinar las tiradas de una obra y los que difieren del ideal”,2 
por lo que al construir el catálogo de una colección de impresos 
antiguos o una bibliografía retrospectiva, tanto el catalogador 
como el bibliógrafo deben proceder a identificar cada uno de los 
ejemplares de que se ocupen examinándolos y considerándo-
los siempre como productos tipográficos, editoriales, textuales 
e históricos. La identificación debe ser previa a la descripción, 
propiamente dicha, porque de la primera dependerá que la des-
cripción del registro o noticia bibliográfica sea más o menos 
detallada.

En cuanto a los requisitos de conocer bien cómo se fabricaban 
y las modalidades de presentación que pueden salir al paso en 
los libros antiguos, implica la insoslayable necesidad de examinar 
el ejemplar para descubrir su estructura material y formal. En este 
punto se debe tener en cuenta que los ejemplares de una misma 
edición son iguales aunque no idénticos y que las variantes o di-
ferencias que presentan deben explicarse para diferenciar el esta-
do de la emisión; sobre todo cuando en la unidad de información 

2 José Martínez de Sousa, Diccionario de bibliología y ciencias afines, 
p. 350.
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se poseen dos o más ejemplares de la misma obra. El estado im-
plica que los ejemplares sufrieron alguna variación involuntaria 
en su proceso, por distracción del operario; de un accidente sufri-
do en alguna de las fases del proceso de fabricación; una interven-
ción correctora ante una errata que se detectó en el momento de la 
tirada o después de concluida ésta y hasta sustituciones, adiciones 
o cancelaciones de pliegos o de hojas. Mientras que en la emisión 
las diferencias que presentan los ejemplares obedecen a una vo-
luntad o intencionalidad expresa que puede haber incidido en 
diferentes momentos: ya fuera antes de ponerlos en venta o 
cuando ya poca o mucha parte de la tirada estaba vendida.3

Consideraciones para determinar la forma  
y el nivel de descripción en el libro antiguo

Antes de realizar cualquier descripción, bajo el supuesto de un 
atento y cuidadoso análisis de la publicación, se requiere deter-
minar el tipo y nivel de profundidad de la misma. Lo anterior 
dependerá de los criterios, lineamientos o políticas que se hayan 
establecido por la unidad responsable del catálogo, sin perder de 
vista el objeto concreto que se va a catalogar; por lo que es im-
portante considerar algunos aspectos que determinarán la forma 
y nivel de descripción de los registros bibliográficos como son:

1. Ejemplares incompletos. Implica la búsqueda del ejem-
plar ideal. Hoy día la información puesta en línea por 
medio de bases de datos confiables, provenientes de di-
ferentes organizaciones e instituciones como bibliotecas 
nacionales, universidades, organizaciones productoras de 
bases de datos, etcétera, facilitan la tarea de completar 
datos en la descripción de éste y se dejará para las notas, 
las particularidades y falta de datos en el nuestro.

3 J. Martín Abad, op. cit., p. 14.
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2. Registros diferenciados o no para las variantes biblio-
gráficas: edición, estado y emisión: Julián Martín Abad 
nos dice:

Si dos o más ejemplares pueden identificarse como variantes 
bibliográficas, hay que decidir si van a ser objeto de una sola 
descripción o de registros separados. Un estado nunca com-
portará un registro propio, sino que se advertirá de su exis-
tencia en la noticia bibliográfica general, indicando que se 
conocen uno o más estados de esa edición y las variantes que 
las identifican: por supuesto; en notas de ejemplar se deberá 
reflejar a qué versión pertenece nuestro ejemplar. Respecto a 
las emisiones, el asunto es algo más complejo. Algunos au-
tores consideran que, dependiendo del tipo de variación, la 
tirada puede merecer un registro individualizado.4 

3. Obras en varios tomos o volúmenes. En catalogación 
existen dos opciones: la primera permite describir volu-
men a volumen en registros independientes. Ventaja: es 
más cómoda para el catalogador y permite profundizar 
en la descripción de cada volumen. Desventaja: la cata-
logación no reflejará el carácter unitario de la obra. La 
segunda opción consiste en describir toda la obra en un 
único registro bibliográfico. Ventaja: se respeta la unidad 
editorial, de modo que el usuario viendo un único regis-
tro podrá conocer la totalidad de la obra. La desventaja, 
en el caso de las fichas pueden llegar a ser algo más fa-
rragosas y quizá no ofrezcan una descripción física de los 
volúmenes muy detallada y habrá que tomar en cuenta 
los usuarios potenciales del catálogo. También es posible 
que aunque exista un criterio preestablecido, en el fiche-
ro pueden coexistir ambas modalidades según el grado 
de complejidad de la obra que se esté catalogando. En el 
caso del catálogo automatizado, la recuperación de toda 
la obra es posible aun si se catalogó de forma unitaria.

4 Ibid., p. 51.
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4. Volúmenes facticios o misceláneas. En las unidades de 
información con fondos antiguos, es común encontrar 
volúmenes facticios o misceláneas, que son aquellos que 
reúnen obras claramente independientes y se encuentran 
encuadernadas juntas, por conveniencia del impresor, 
editor o un antiguo dueño. Para evitar un mal registro en 
donde por ejemplo se pudiera catalogar la portada del 
primer libro con el colofón del último, dando pie a una 
edición fantasma, se recomienda que cada ejemplar que 
se encuentre dentro del volumen facticio tenga un regis-
tro diferenciado, y quede para las notas de ejemplar la 
constatación de su encuadernación con otras obras.

5. Políticas. Finalmente, hay que tener presente que en 
determinados aspectos las isbd(a) dan la opción para que 
la agencia catalogadora, determine sus políticas en ma-
teria de catalogación para sus libros antiguos; por lo que 
es muy conveniente registrar los lineamientos que deben 
seguirse en esos casos, con la finalidad de mantener la 
integridad y calidad de los registros bibliográficos.

Tipo de investigación

La presente investigación se basó en los criterios emitidos por 
Méndez Ramírez et al5 que a continuación se describen y que 
prevalecen en ella:

1. Conforme al periodo en que se captó la información la 
investigación es prospectiva, puesto que toda la ésta se 
recogió después de la planeación y para los fines especí-
ficos de aquella.

2. Por la evolución del fenómeno estudiado la investigación 
es longitudinal, ya que se midieron en varias ocasiones 

5 Ignacio Méndez Ramírez et al., El protocolo de investigación: lineamien-
tos para su elaboración y análisis, pp. 11-15.
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las variables involucradas, implicando con ello su segui-
miento, para observar su evolución en el tiempo.

3. De acuerdo con la comparación de las poblaciones es 
descriptiva porque sólo cuenta con una, la cual se preten-
de describir en función de un grupo de variables y cuya 
hipótesis se refiere a la búsqueda sistemática de asocia-
ciones entre varias variables, dentro de la misma población.

4. Por la interferencia del investigador en el fenómeno que 
se analiza es observacional.

Los métodos utilizados fueron el analítico, sintético, deduc-
tivo, inductivo, histórico y el estadístico, y se utilizaron a ma-
nera de “laboratorio” los libros del Fondo Antiguo y Colecciones 
Especiales de la Biblioteca Central, de la Dirección General de 
Bibliotecas de la unam (fayce), del cual se habló en la introduc-
ción como marco de referencia.

Muestreo estadístico

La población se obtuvo con base en los listados de los inventa-
rios realizados, a finales de 2008, en el fayce; éstos arrojaron 
los siguientes datos para los libros antiguos de los siglos xv al 
xviii así como las lenguas en que están impresos:

Siglo Cantidad Lenguas 
(Clásicas y Vernáculas)

xv 1 Español*

xvi 120 Latín, español e italiano

xvii 406 Latín, español, italiano, francés, inglés

xviii 2 107 Latín, español, francés, italiano inglés, alemán

Total del 
Universo: 2 634

* Libro incunable, Las siete partidas, del rey Alfonso X el Sabio, impreso 
en Sevilla en 1491.
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Por lo que se optó por calcular un muestreo probabilístico 
sistemático y estratificado, con base en Rojas Soriano6 y Car-
penter7 con los siguientes resultados.

Cálculo de la muestra

Con base en el universo obtenido de los listados, se procedió a 
calcular la muestra que se inició con la obtención de la desvia-
ción estándar:

Siglo fayce X-X (X-X)2

xvi 120 120-
878=-758 574564

xvii 406 406-
878=-472 222784

xviii 2107 2107-878=1229 1510441

Totales 2633 2337789

Media= 878 Desviación estándar (Tg) = 29.79 = 30
A continuación se aplicó la siguiente fórmula para determinar 

el total de la población a estudiar: n= Z (Tg) / E

Donde:

Z= 95 % nivel de confianza
E= 5 % nivel error
Tg = Desviación Estándar
n= 95 % (30) / 5 % = 2850 / 5 = 570

6 Raúl Rojas Soriano, Guía para realizar investigaciones sociales, pp. 
179-196.

7 Ray L. Carpenter, Métodos estadísticos para bibliotecarios, pp. 36-40.
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Siglo xvi Núm. de libros Documentos a catalogar

Italiano 2 Sobre muestrear

Español 10 Sobre muestrear

Latín 108 29

Totales: 120 = 5 % 29

Siglo xvii Núm. de libros Documentos a catalogar

Italiano 1 Sobre muestrear

Francés 1 Sobre muestrear

Inglés 1 Sobre muestrear

Español 88 = 3% 3

Latín 315 = 12 % 82

Totales:  406 = 15 %  
(403) 85

Siglo xviii Núm. de libros Documentos a catalogar

Alemán 4 Sobre muestrear

Inglés 11 Sobre muestrear

Italiano 64 =2.4% 4

Francés 315= 12 % 38

Español 531= 20% 106

Latín 1182=45% 293

Totales:  2107 = 80 % (2092) 456
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132   La  transcripción de  los  datos  bibliográficos

Resultados del muestreo estratificado por siglos:

Siglo %
Mínima 

expresión 
o porción 

Porción (n) Documentos a 
catalogar

xvi 5 % 0.05 0.05 (570) 29

xvii 15 % 0.15 0.15 (570) 85

xviii 80 % 0.8 0.8 (570) 456

Subtotal: 570

Más el libro incunable TOTAL 571
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133

DESCRIPCIÓN CATALOGRÁFICA  
PARA LOS LIBROS ANTIGUOS

De acuerdo con lo expuesto en los tres primeros capítulos, a 
continuación se presentan las directrices para la descripción ca-
talográfica en el registro bibliográfico de los libros antiguos 
con segundo nivel, bajo las siguientes consideraciones:

• Las rca2 son el código normalizado de catalogación a 
nivel internacional, por antonomasia.

• Las isbd nos proporcionan un orden invariable de ele-
mentos agrupados por áreas.

• Las isbd(a) además de seguir a las isbd especifican los 
elementos necesarios para la descripción y la identificación 
de las publicaciones monográficas antiguas, asignan un 
orden a los elementos de la descripción y especifican 
un sistema de puntuación para la descripción, así como una 
serie de definiciones de términos que tienen un significa-
do especial en el marco de las isbd(a) o que se utilizan 
en una o varias de sus diversas acepciones generales 
[véase Anexo C. Definiciones y puntuación de las isbd(a)].

• El Formato marc 21 es un conjunto de códigos que per-
miten realizar registros legibles por máquina (compu-
tadora), mediante los cuales se pueden leer e interpretar 
los datos, seguir el orden establecido por las isbd y que los 
registros pueden almacenar información de cualquier 
tipo, para posteriormente, tratarla, localizarla, recuperar-
la, intercambiarla o ponerla a disposición del usuario.
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134   Descripción  catalográfica

• El sistema aleph 500 versión 16, se define como un 
sistema flexible de componentes modulares que pue-
den ser combinados en diversas maneras, que se ajusta 
a bibliotecas de cualquier tamaño y, sobre todo, que 
maneja sin ningún problema diferentes versiones o es-
tándares para la importación y exportación de registros 
bibliográficos como marc 21 con lo que permite tener 
actualizada las bases de datos.

Las directrices que se presentan a continuación son un con-
junto de normas codificadas que aún cuando no satisfacen total-
mente al libro antiguo, la conjugación de éstas permite una 
descripción y codificación de alta calidad, auxiliadas además, 
con una serie de herramientas que van desde el tratamiento 
nominativo de los autores personales asentados en latín, las 
voces latinas más frecuentes que se encuentran en las portadas 
de los libros antiguos, trabajados con la doctora Carolina Ponce 
Hernández, producto de la asesoría propiciada en el Fondo An-
tiguo de la Biblioteca Central y del trabajo multidisciplinario en 
el módulo de Normalización en el Diplomado El Libro Antiguo, el 
resumen de los números romanos que no siempre se expresan 
en la forma más reconocida, las abreviaturas (signos y braqui-
grafía) más frecuente en las portadas que permite desatar 
adecuadamente las voces para su mejor comprensión; hasta el 
registro por áreas y los registros por área codificados, con las 
variaciones que se van presentando en el devenir de los siglos.

Por otro lado la propuesta de etiquetas con formato marc 21 
para aquellos elementos que no están considerados en las reglas 
catalográficas de las rca2r e isbd(a) pero que el formato marc 
21 sí permite mediante el uso de etiquetas locales 59X, se pre-
sentan siguiendo tanto la estructura material y formal del libro 
antiguo como bajo la normatividad de las rca2r, isbd e isbd(a) 
con lo cual, al catalogar los libros antiguos los registros manten-
drán la alta calidad que se espera deben tener en su tratamiento.
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Directrices para la descripción y catalogación  135

Como podrá verse, la base de este trabajo es multi e interdis-
ciplinario, por lo que es necesario conjugar a un grupo de pro-
fesionales que aporte y comente desde su disciplina, para que 
los catalogadores adecuen dichos conocimientos mediante 
políticas escritas para ir consolidando este tratamiento, a la luz 
de lo que declaran las normas existentes como en el caso de las 
isbd(a), que permiten que la agencia catalogadora decida en caso 
de controversia o en caso de que la norma no tenga el alcance 
esperado para la catalogación del libro antiguo.
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Fig. 44. Ejemplo de braquigrafía tipográfica.
Las siete partidas de Alfonso X el Sabio, 1491, sig. LL9, recto.

- [en]

- y

- [pro]

- [en]

- [on]

-[an]

- [cris]
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Numeración romana con tipo bajo (minúsculas)

i 1 xi 11

ii 2 xij 12

iij 3 xiij 13

iiii / iv 4 xvij 17

v 5 xviij 18

vi 6 xix 19

vij 7 xx 20

viii 8 xl 40
ix 9 l 50

Ejemplos del uso de números romanos

m cccc l xx Z (1000 + 400 + 50 + 20 + 2) 1472

mcccc 7Z (1000 + 400 + 7 + 2) 1472

m cccc. ii et l xx 1472

m cccc iiij xx viij (1000 + 400 + [4 X 20 =80] + 8) 1488

m iiii c iiii xx viij (1000 + [4 X 100=] 400 + [4 X 20 =] 80 + 8) 1488

Mille iiii c xx et dix 1490

m iiiic iiiixx xiii4 1493

m iiij d (1000 + 500 – 4) 1496

m iij d 1497

m cccc xc viii o m cccc iic 1498

mid 1499

m cd x ci x 1499

m cccc id 1499

m cccc xcv iiij (1000 + 400 + [109 – 10 =]99) 1499

mcdxcix 1499

m cccc ici (1000 + 400 + [100 – 1 + 1 =]100) 1500

c cdc ii (1000 + [500 – 100 + 100 =] 500 +2) 1502

m´Ɔ viii 1508

m d xl iix 1548

∞ d l xx 1570

& c. l xx 1570

ciƆ iƆ xxc 1580
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Desarrollo catalográfico por áreas con isbd
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    REGISTROS BIBLIOGRÁFICOS POR SIGLOS CODIFICADOS

Contexto histórico, forma y contenido del libro antiguo

Para el estudio del libro antiguo los eruditos en este tema han 
señalado que éste es el reflejo fiel de los cambios y situaciones 
que se presentaron en el mundo occidental y que para su mejor 
comprensión se debe considerar el contexto histórico que se fue 
desarrollando alrededor de él para apreciarlos. A continuación 
se presenta de forma resumida el contexto histórico siglo por siglo 
y la forma y contenido que los libros presentan.

Siglo xv

Contexto histórico

El siglo xv es el último siglo de la Edad Media y el primero de 
la Edad Moderna; se ha tomado convencionalmente como momen-
to de división la invención de la imprenta (1450), la toma de 
Constantinopla por los turcos (1453) y con posterioridad el 
descubrimiento de América (1492). Entre los acontecimientos 
relevantes de este siglo realza el inicio del Renacimiento mar-
cado en la literatura como el Quattrocento (1400-1499) término 
que en castellano significa cuatrocientos, por los años pertenecien-
tes al siglo xv, es la primera fase del movimiento conocido como 
Renacimiento y su característica principal es el rescate de los 
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200   Registros  bibliográficos por  siglos  codificados

valores de la cultura clásica en cuanto a la filosofía, la ciencia, 
la literatura y el arte. Se inició en Florencia, Italia, la familia 
Médici fue la que lo impulsó y difundió por toda Europa a lo 
largo de los siglos xv y xvi.

El siglo xv también llamado como el siglo de las innovacio-
nes abre la era de los descubrimientos. Uno de ellos es la im-
prenta de tipos móviles creada por Johann Gensfleisch Guten-
berg, nacido en Maguncia, Alemania entre 1398 y 1400, quien 
imprime alrededor de 1455 el primer libro tipográfico del 
mundo occidental la “Biblia latina o Biblia de las 42 líneas” 
también conocida como “Biblia de Mazarino”.1

Hacia finales de este siglo, en 1478, la Inquisición adquirió 
nuevas fuerzas, porque los Reyes católicos le dieron un papel 
preponderante con el objeto de mantener la ortodoxia católica 
en sus reinos. Desde su origen estuvo bajo el control directo 
de la monarquía y fue un instrumento eficaz en la publicación de 
los libros. Al no existir en España ni en sus territorios libertad 
de cultos, su jurisdicción se extendió prácticamente a la tota-
lidad de los súbditos de la corona española.2

Como respuesta al control eclesiástico del papado, en Alema-
nia y en los Países Bajos surgió el movimiento de Reforma, en-
cabezado por su principal artífice el fraile agustino Martín Lutero, 
nacido en Alemania el 10 de noviembre de 1483, y en cuyas ideas 
se inspiró la Reforma Protestante. Gracias a la imprenta sus pensa-
mientos se difundieron con rapidez en Prusia y los Países Bajos.

Forma y contenido de los libros del siglo xv

Los primeros libros impresos, los incunables, son los producidos 
con la imprenta primitiva o paleotipos que presentan una serie 
de características que los separa claramente de los manuscritos 

1 Svend Dahl, Historia del libro, p. 100.
2 Fermín de los Reyes Gómez, El libro en España y América: legislación 

y censura (siglos XV-XVIII), 2000, pp. 126-133.
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y sientan las bases para que el libro impreso, al evolucionar, 
adquiera personalidad propia. A continuación se describen muy 
sumariamente, de acuerdo con Amalia Sarriá Rueda, las princi-
pales características que presentan estos libros.

Las obras incunables tienen como antecedente inmediato a 
los códices o manuscritos y a los libros xilográficos. En su com-
posición presentan las partes esenciales de un manuscrito: el 
íncipit opus, initium, o inicio de la obra que contiene inserto en 
el texto (fig. 1), el título y el autor; el éxplicit o fin de la obra y 
el colofón, y presentan las siguientes características.3

Fig. 1. Libro con íncipit. Gonzálo Suárez de Paz. Pra[x]is Ecclesiasticae et 
secularis, cum actionum formulis, et actis processum hispano sermone 

compositis, 1592. p. 3.

3 Amalia Sarriá Rueda, “La imprenta en el siglo xvii”, en Hipólito Escolar 
Sobrino, coord., Historia ilustrada del libro español: de los incunables al 
siglo xviii, pp. 75-83.
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• Adopta la forma de códice o cuaderno.
• Su soporte preferido es el papel de trapo de algodón, lino 

o seda, aunque también los hay en vitela o pergamino.
• Presenta filigrana, huella o marca visible por transparen-

cia que en el curso de la fabricación del papel deja en una 
de las dos mitades de una hoja de papel un hilo metálico 
que forma una figura y, por medio de ella, es posible 
datar en forma indirecta al libro.4

• La impresión es por ambas caras de la hoja.
• No hay normalización en su impresión pues lo mismo lo 

hace a renglón seguido que a dos columnas; en las obras 
comentadas el texto original ocupa el centro de la página 
y el comentario lo rodea.

• La mayoría están impresos con caracteres góticos pero 
después adoptan los romanos, aldinos y, finalmente, el-
zevirianos.

• Los formatos van de 20 a 40 cm. de largo; el espesor, la 
desigualdad y el tinte amarillento del papel se aprecia a 
simple vista.

• La falta de paginación se sustituye por las signaturas, 
reclamos y el registro 

• Hay irregularidad y tosquedad en los caracteres tipográficos.5
• Las letras o tipos son la característica más importante de 

los incunables y la que adquiere mayor significación en 
su estudio. Con su ayuda, casi siempre podemos estable-
cer si estamos o no frente a un libro del siglo xv y nos 
permite, en casi todos los casos, averiguar el nombre del 
impresor, de qué taller de imprenta procede el libro en 
particular y, por supuesto, el lugar de impresión, máxime 
cuando en las ediciones de los incunables no aparecen 
estos datos. Los primeros impresos sólo conocieron el 
tipo de letra gótica y el romano redondo.6

4 Cf. p. 5.
5 Ibid., p. 9.
6 Ibid., p. 11.
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• Las ilustraciones se realizan con tacos xilográficos.
• El pie de imprenta se localiza en el colofón que incluyen 

los datos básicos del título de la obra, el nombre del im-
presor o impresores, costeador o auspiciadores del libro 
y la fecha de impresión expresada en forma desarrollada 
con el día del santoral, el mes y el año.

• En el texto utilizan gran cantidad de abreviaturas, herencia 
de los libros manuscritos; el texto es continuado con ausen-
cia de párrafos y divisiones de los capítulos y para distinguir 
unos de otros se usaba el calderón (¶). Los títulos de los 
capítulos se utilizaron por primera vez en 1470. La falta de 
letras capitulares e iniciales al momento de la impresión se 
marcaba produciendo huecos en su lugar para ser posterior-
mente dibujadas y coloreadas a mano (fig. 2); existe ausen-
cia de signos de puntuación y de acentos en las palabras.

• La realización incunable en latín sobrepasa en gran pro-
porción a los libros producidos en otras lenguas, pues no 
es sólo la lengua del Clero, sino también de la jurispru-
dencia y las ciencias hasta el siglo xvii; por lo que los 
temas teológicos ocupan el primer lugar, seguidos por los 
humanísticos y la literatura jurídica ocupa el tercero.

Fig. 2. Las siete partidas de Alfonso X 
el Sabio, 1491.
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En los primeros tiempos, el impresor era por lo general su 
propio librero; él se preocupaba de la venta de los libros que 
imprimía, pero pronto aparecieron los vendedores ambulantes, 
los cuales iban de ciudad en ciudad ofreciendo los libros, com-
prados a los impresores, y los promovían en celebraciones o 
fiestas religiosas, ferias, mercados u otros acontecimientos que 
atrajesen al público aprovechándolos perfectamente. Sólo aque-
llos impresores que podían trabajar en cantidades lo suficiente-
mente grandes y que disponían de recursos para ofrecer existen-
cias continuas en las grandes ciudades comerciales, podían 
obtener beneficios de su actividad, fue así como surgió a finales 
del siglo xv la figura del impresor-editor. Ya para concluir este 
siglo, ciudades como Fráncfort, Colonia y Estrasburgo; Venecia, 
Augsburgo, Leipzig y Basilea se convirtieron en animados cen-
tros del comercio del libro. En ellas se instalaron algunos im-
presores quienes contrataban a otros donde paso, como se dijo 
en renglones arriba, a la figura de impresor-editor.7

En ocasiones, la producción de una sola obra significó la 
asociación de un impresor, un xilógrafo y un socio capitalista 
–los primeros realizaban el trabajo y el último aportaba el dine-
ro–. Algunos libreros funcionaban como comisionistas, que 
obtenían de los editores ciertas rebajas sobre las obras de mayor 
importancia; de lo contrario el editor percibía el dinero íntegro 
según el número de pliegos; el pago se efectuaba por lo general 
al contado o con medio año de crédito. En compensación no 
había precios fijos de venta, variaban de un lugar a otro, depen-
diendo sólo de la demanda y de la pericia del vendedor. Al no 
ser el comercio de libros especialmente lucrativo los libreros 
compensaban su ingreso haciendo trabajos de encuadernación.8

De los libros incunables existentes se ha podido estudiar y 
cuantificar el porcentaje de los temas que se publicaron en ellos: 
“45% religiosos; 10 % científicos; 10 % jurídicos; 30 % litera-

7 S. Dahl, op. cit., p. 115.
8 Ibid., p. 116.
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rios, y las lenguas que predominan en ellos: 77 % en latín y de 
4 - 5 % en francés”.9

Propuesta de registro 1. Alfonso X el Sabio. Las siete partidas, 1491.

Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a INC Sp 1

245 10

¦a [Las siete partidas / 
¦c de Alfonso X el Sabio, con las 

adiciones de Alfonso Díaz de 
Montalvo]

260 ##

¦a En la muy noble y muy leal 
ciudad de Sevilla :

¦b Por Meinardo Ungut y Lanca-
lao Polono

¦b expens de Juan de Porras y 
Guido de Lavezariis

¦c 25, o[c]tubre de 1491

300 ##
¦a [421]hojas ;
¦c f°.

500 ##
¦a Pie de imprenta tomado del 

colofón, con registro

500 ##

¦a “Imprimidas son estas siete 
partidas ... y se acabaron a 
veynte y cinco días del mes de 
otubre del dicho año”. Colo-
fón

500 ## ¦a Marca tipográfica en colofón

510 4#
¦a HC
¦c 12426

510 4#
¦a BMC
¦c X, 38

510 4#
¦a Goff
¦c P-124

510 4#
¦a IBP
¦c 4163

9 En línea: <http://www.juntadeandalucia.es/averroes/~23002462/arteja-
en4htm/fernando.htm>. [Consulta: 16 de marzo de 2009].
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Etiq. Indi. Registro

510 4#
¦a Haeb
¦c 518

510 4#
¦a Kurz
¦c 24

510 4#
¦a Vindel
¦c V, 26

510 4#
¦a Escudero
¦c 13

510 4#
¦a Ruppel - Zapiór
¦c 3

510 4#
¦a IBE
¦c 4296 

563 ##
¦a Encuadernación entera en 

pergamino

583 ## ¦a Reencuadernado

592 ## ¦a Colección Reservada

592 ##
¦a Número de Procedencia: INC 

Sp 1

597 ##
¦a Anotaciones manuscritas a lo 

largo de la obra

597 ##

¦a Signaturas primera partida: a8-
g8, h6-i 6, k5; segunda partida: 
m8-t8, u7; tercera partida: aa1, 
bb8-mm 8, nn6-oo 6; cuarta 
partida: A8, B8-C8, E5; quinta 
partida: F8-M8; sexta partida: 
AA1, AA3-AA8, BB8-EE8; 
séptima partida: FF8-KK8, 
LL9. Faltantes: a1, k6, u8, aa1, 
oo6, AAii, A9, A10, LL10. m1, 
recto; A1, recto; E4, recto; M7, 
verso; M8, recto, verso; Gi, 
verso; Gii, recto, en blanco. 
Comienzo de texto en h.[3]v. en 
tinta roja.

(Continuación)

Book_directrices.indb   206 05/02/2015   02:34:45 p. m.



Directrices  para  la  descripción y  catalogación  207

Etiq. Indi. Registro

597 ## ¦a Letra gótica

597 ## ¦a Texto a dos columnas

597 ##
¦a Texto a dos tintas al inicio de 

cada partida

597 ##
¦a Letra capitulares indicadas al 

inicio de cada partida.

597 ##

¦a Sello en tinta en portadilla: 
“BIBLIOTECA DE LA SE-
CRETARÍA DE INSTRU-
CION PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES. MÉXICO”

597 ##

¦a Sello en tinta en portadilla:  
“BIBLIOTECA DE LA UNI-
VERSIDAD NACIONAL DE 
MÉXICO”

597 ##
¦a Anotaciones manuscritas a lo 

largo de la obra.

597 ## ¦a Daños por humedad

597 ## ¦a Daños por insectos

650 4#

¦a Derecho
¦z España
¦z Castilla
¦x Fuentes
¦v Obras anteriores a 1800

700 0#

¦a Alfonso
¦b X,
¦c Rey de Castilla y de León,
¦d 1221-1284,
¦e autor

700
¦a Díaz de Montalvo, Alfonso,
¦d 1405-1499,
¦e colaborador

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

700 1#
¦a Ungut, Meinardo
¦d Años de n - m
¦e imp.

700 1#
¦a Polono, Estanislao
¦d Años de n - m
¦e imp.

Siglo xvi

Contexto histórico

El siglo xvi también llamado “Siglo de Oro de las Bellas Le-
tras”. Formalmente, comprende los años de 1501 a 1600. Se 
caracteriza por un resurgimiento del conocimiento en la ciencia, 
la tecnología, el arte y las letras. En las ciencias destacan: Ve-
salio con su descripción de la anatomía humana; Paracelso, 
quien renueva la medicina y la química; Copérnico, el más 
importante astrónomo de este siglo, quien propone el sistema 
heliocéntrico. En el aspecto religioso cobra fuerza la Reforma 
protestante con el luteranismo, calvinismo y anglicanismo.

Ante este movimiento, la Iglesia católica respondió con la 
Contrarreforma y organizó, por un lado, el Concilio de Trento 
y, por el otro, surge la Compañía de Jesús. La importancia del 
Concilio de Trento, en materia de libros, se debe a la encomien-
da que da el Papa para elaborar una lista de libros prohibidos, 
además de la preparación de un catecismo y de la revisión del 
Breviario y del Misal. En cuanto a la Compañía de Jesús es 
importante mencionarla por la influencia que tuvo en el campo 
de la educación en los siglos xvi al xviii (fig. 3). Su enseñanza 
requirió de la publicación de una importante cantidad de libros 
de temas sobre religión y ciencia, ideas que influyeron en la 

(Continuación)
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formación de los hijos de las clases dominantes en los lugares 
donde lograron erigir escuelas y seminarios.10

Fig. 3. Francisco Suárez. Metaphysicarum disputationum R. P. Francisci 
Suarez Societatis Iesu tomus posterior, 1597.

El Cinquecento (abreviatura 
del año mil quinientos en italia-
no) es un periodo dentro del arte 
europeo, especialmente el italia-
no, correspondiente al siglo xvi. 
Se caracteriza intelectualmente 
por el paso del teocentrismo 
medieval al antropocentrismo 
humanista de la Edad Moderna; 
y estilísticamente por la búsque-
da de las formas artísticas de la 
antigüedad clásica y la imitación 
de la naturaleza, lo que se ha 
denominado Renacimiento.

Comprende dos fases: co-
mienza con el denominado Alto 

Renacimiento (últimos años del siglo xv y primeras décadas del 
siglo xvi), y termina con el denominado Bajo Renacimiento o 
Manierismo.

Es uno de los periodos más importantes del panorama artís-
tico europeo. Se sitúa a lo largo de todo el siglo xvi, y es la se-
gunda fase del Renacimiento, quizá, la más importante. Los 
pintores tienen el dominio de las técnicas y hacen obras de 
elevada calidad que reflejan un sentido de belleza y nobleza. 
Las mayores obras de bellas artes proceden del Cinquecento. Los 
libros lo muestran en sus portadas. El hombre que ilustra la ri-
queza de este siglo es el maestro Leonardo da Vinci.

10 María Teresa Matabuena Peláez, La Compañía de Jesús y la educación, 
pp. 1-3.
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En España surge un gran movimiento en el campo de las le-
tras que se conoce en la historia como el Siglo de Oro español 
que abarca parte del siglo xv, con la Gramática de Antonio de 
Nebrija publicada en 1492, todo el xvi y parte del xvii, hasta la 
muerte de Calderón de la Barca en 1681.

Forma y contenido de los libros del siglo xvi

Con el devenir del tiempo, el libro va adquiriendo personalidad 
propia y gana terreno hasta evolucionar en el libro moderno que 
hoy conocemos. Sin perder del todo la influencia de los manus-
critos, el libro del siglo xvi sufre una transformación notable, 
derivada de la gran importancia que tiene la imprenta para la di-
fusión de las ideas y por el impulso económico que se generaba 
al vender libros a precios bajos –que de ordinario costaban 
cinco y ocho veces más–, la aparición de conflictos religiosos 
como el protestantismo y el robustecimiento de los poderes de 
la monarquía, de tal suerte que, los problemas que vienen de los 
recelos del siglo xv continúan y se agravan a principios del siglo 
xvi. En 1501 el papa Alejandro VI, consciente de la importancia 
de la imprenta que en los últimos años se había extendido es-
pectacularmente, se dirige a los obispos de Colonia, Maguncia, 
Tréveris y Magdeburgo, lugares en donde confluye el origen de 
la imprenta y las ideas reformistas, que tanto afectarán a Europa 
a lo largo de esta centuria, para reforzar una censura previa que 
será asumida en la bula Inter multiplices, del 1 de junio.

Al año siguiente, el 8 de junio de 1502, será promulgada en 
Toledo, una pragmática referente a los libros, conocida como la 
“Pragmática de los libros de molde” de los Reyes católicos, que 
regula el control previo a la impresión y que se mantendrá en 
los siglos posteriores, motivada por la “Aparición de libros 
falsos en lecturas de que tratan; Idem de viciosos apócrifos y 
reprobados; Idem de libros nuevamente hechos de cosas vanas 
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y supersticiosas”.11 De esta forma, por medio de esta pragmáti-
ca se estableció oficialmente la censura en España y en todos 
sus reinos, y se dirigió a libreros, encuadernadores, impresores, 
mercaderes de libros y factores.

Las disposiciones de la “Pragmática de los libros de molde” 
fueron:

• “No se puede imprimir sin licencia real o de las personas 
siguientes:
 » Presidentes de Audiencia de Chancillerías: Valladolid 

y Granada
 » Arzobispos: Toledo, Sevilla y Granada
 » Obispo: Burgos
 » Obispos de Salamanca: Salamanca y Zamora

• No se pueden vender libros del extranjero sin ser vistos 
y examinados por dichas personas o por aquellas a quie-
nes ellos facultaren y sin licencia.

• Se ha de prohibir las impresiones en España y venta del 
extranjero de los libros apócrifos y supersticiosos y aque-
llos que contienen cosas vanas y sin provecho.

• Procedimiento: tomar un volumen y examinarlo algún 
letrado fiel y de buena conciencia de la facultad que fue-
ren los libros o lecturas. Si es de lectura auténtica o 
aprobada, se dará licencia para imprimir y vender y 
después de impreso se comprobará si están concertados.

• El letrado debe recibir un salario justo.
• No se venderán ni dentro ni fuera sin ser examinados y 

dada licencia y ≤ sin que cada uno de los dichos libros 
vaya señalado del prelado por quien fue visto, o exami-
nado, o de la persona o personas que por ellos o por 
cualquier de ellos fueren nombrados para ello e tuvieren 
su licencia especial para lo hazer…≥.

• La licencia se entregará al librero o impresor.

11 Fermín de los Reyes Gómez, El libro en España y América: legislación 
y censura (siglos XV-XVIII), p. 96.
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• También manda a libreros, impresores y mercaderes, 
≤que hagan e traygan los dichos libros bien hechos e 
perfectos y enteros y bien corregidos y emendados y 
escritos de buena letra e tinta e buenos márgenes y en 
buen papel, y no con títulos menguados, por manera que 
toda la obra sea perfecta, y que en ella no pueda haver ni 
aya falta alguna so las dichas penas≥.

Las penas serán:

• Pérdida de libros y quema pública en la plaza.
• Multa en maravedíes equivalente al precio de los libros 

quemados, repartida en tres partes para el denunciante, 
Juez y Cámara y Fisco.

• Prohibición de ejercer el oficio.
• La pena por la incorrección es de diez mil maravedíes”.12

Fig. 4. Quinto Septimo Florente 
Tertuliano. Apologia de Quinto 
Septimo Florente Tertuliano Pres-
bitero de Cartago: contra los 
gentiles en defensa de los chris-
tianos, 1789.

En 1554 se produjo la 
centralización de la Censu-
ra en manos de la autoridad 
civil representada por el 
Consejo de Castilla, ya sea 
su presidente o por los 
miembros de éste, a raíz de 
las leyes promulgadas por 
Carlos V y el príncipe Feli-
pe. (fig. 4). En el clima de 
pánico provocado en Espa-

12 Ibid., p. 97.
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ña por la difusión de las doctrinas protestantes, la Pragmática 
del 7 de septiembre de 1558 establece una nueva configuración 
completa de censura, de manera que la importación, y posesión 
de libros prohibidos por la Inquisición, así como la falta de so-
licitud de licencia real para cualquier libro importado o impreso 
en el país, tanto si estaban escritos en latín, castellano (romance) 
o en cualquier otra lengua, quedaban castigadas bajo pena de 
muerte y pérdida de la fortuna personal.

El proceso de Censura, que correspondería al Consejo de 
Castilla, se reguló minuciosamente, para hacer imposible desde un 
principio cualquier engaño a la censura, para manuscritos repro-
ducidos, que trataban de asuntos de religión y de la Sagrada 
Escritura, pesaba la misma obligación de censura bajo las mis-
mas penas. Para la reimpresión de libros litúrgicos, catecismos 
y cartillas gramaticales ya utilizadas, bastaba con la censura de 
los Ordinarios.13

La censura inquisitorial fue posterior, puesto que se realizaba 
cuando el impreso ya había sido autorizado con la licencia del 
Consejo Real, aunque la trayectoria de un libro podía ser inte-
rrumpida durante la impresión, circulación o venta.

La Pragmática de 1558 influye directamente en la estructura 
interna del libro, por lo que ahora el libro contendrá: portada; 
preliminares, con licencias, aprobaciones o censura, privilegios, 
fe de erratas y tasa, texto y colofón. Reyes Gómez señala que 
esta crítica a posteriori más conocida fue la ejercida por la In-
quisición que “prohíbe libros, realiza el control aduanero para 
los extranjeros y los recoge mediante la visita a bibliotecas y 
librerías. Sus prohibiciones se realizaban con la publicación de 
edictos y con los índices de libros prohibidos”14 (fig. 5).

13 Antonio Gastón Ricao y José Gabriel Storch de Gracia y Asensio, Fray 
Pedro Ponce de León, el mito mediático: los mitos antiguos sobre la educación 
de los sordos, pp. 45-46.

14 Reyes Gómez, op. cit., p. 246.
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Fig. 5. Novissimus librorum prohibitorum et expurgandorum index pro 
Catholicis Hifpaniarum Regnis. Matriti, 1707.

Con el tiempo se establece una diferencia entre libros prohi-
bidos y expurgados. Los primeros deben ser quemados por su 
contenido, autor, comentador o incluso impresor; los segundos 
aparecen, cuando los libreros e impresores protestan al verse 
afectados económicamente con la prohibición de libros y al 

demostrar que ha-
bía obras que no 
debían ser quema-
das ,  pues  só lo 
contenían párrafos 
que eran conside-
rados prohibidos, 
por lo que da lugar 
a la publicación de 
libros expurgados 
(fig. 6).

Fig. 6. Libro expurgado de Erasmo Desidério. [Epistolae palaeonaeoi], 1532.
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La portada del libro de este siglo empieza a presentar la im-
presión a dos tintas, la tipografía usada es la romana, las ilustra-
ciones son xilograbadas en grandes dimensiones con el título en 
la cabeza o al pie del grabado, el título al inicio se amplía y 
decora con orlas grabadas y posteriormente, por influencia del 
humanismo se simplifica, pues los títulos son más cortos. A 
continuación puede estar el escudo de armas del mecenas o la 
marca tipográfica del taller de impresión, posteriormente apare-
cen las viñetas y adornos. Hacia finales del siglo, aparece el 
grabado en cobre, lo cual viene a transformar el aspecto de la 
portada que quedó en manos de artistas grabadores, por lo que 
se da mayor importancia a la decoración que al texto.

En el texto de la obra, las abreviaturas desaparecen y se em-
piezan a introducir los titulillos y apostillas marginales así como 
los reclamos en recto –anverso de la hoja– y verso –reverso de 
la hoja– al pie de página, también se utiliza foliación con núme-
ros romanos. Las letras capitulares ya no soy dibujadas sino que 
se graban en planchas de madera y se imprimen acompañadas 
de ornamentos, desaparecen signos convencionales y la (s) 
alargada; el texto se imprime a renglón seguido y se hace gala 
de las tipografías existentes pues se imprimen textos bilingües o 
políglotas –con caracteres en hebreo, griego, latín, español–, y 
como ya se dijo, aparecen los caracteres itálicos o aldinos.

Los libros incluyen temas de textos clásicos, por influencia 
del Renacimiento, teología, derecho civil y canónico, medicina, 
ciencias –como astronomía, química, zoología–, tecnología, 
letras, arquitectura y arte, historia, recopilaciones de leyes, bulas 
y pliegos sueltos, por mencionar algunos.

En cuanto a las ilustraciones, al alejarse de los manuscritos 
se pasó a imprimir ilustraciones en el texto, en lugar de dibujar-
las después de haber sido éste impreso. Los grabados en made-
ra fueron rápidamente incorporados a los libros impresos con 
tipos móviles, sin embargo a mediados del siglo xvi las láminas 
xilográficas, como puede apreciarse en la portada de la fig. 7, 
inician su decadencia, quedando relegadas a gráficos secunda-
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rios y a las viñetas. En los frontispicios y las estampas —consi-
derados como auténticas figuras—, que servían para explicar el 
texto, se realizan con grabados calcográficos con una fuerte 
influencia renacentista.15

Fig. 7. Fuente: Le opere di Jenofonte molto utili a capitani di guerra et al 
viver morale et civile, 1588.

15 Teresa Santander Rodríguez, “La imprenta en el siglo xvi”, en Hipólito 
Escolar Sobrino, coord., Historia ilustrada del libro español: de los incunables 
al siglo xviii, pp. 136-137.
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Etiq. Indi. Registro

084 # ¦a S. XVI Fr1

100 10
¦a Cicerón, Marco Tulio
¦e autor

245 10

¦a M[arci] Tullii Ciceronis opera omnia 
quae exstant /

¦c a Dionys[io] Lambino Monstroliensi ex 
codicibus manuscriptis emendata. eius-
dem Dionysii Lambini annotationes, seu 
emendationum rationes, longè omnium 
auctissimæ: adiectis nunc primùm Fulvii 
Ursini Romani notis…

260 ##
¦a Lugduni :
¦b apud Antonium Gryphium,
¦c 1585.

300 ##
¦a [16], 345, [46] p. ;
¦c fº.

500 ##
Portada a dos tintas con escudo del 
impresor

505 80

¦a Preliminares: Index eorum, quae hoc 
primo volumine continentur, Sig. ¶1, 
verso; Eorum, qui ante D. Lambinum 
in emendando Cicerone aliquid ope-
rae posuerunt...nomina Sig. ¶1, verso; 
Typographus lectori Sig. ¶1, verso; 
Dionys[ius] Lambinus Errico Mem-
mio viro carissimo... S.D. Sig. ¶2, 
recto; Idem erudito, et humanitate 
polito lectori Sig. ¶3, recto; M[arci] 
Tullii Ciceronis... omnia fere ex ipso 
Cicerone à Dionys[io] Lambino co-
llecta... Sig. ¶4, verso; In primum to-
mum operum M[arci] Tullii Ciceronis 
index ordine alphabeti a docto quo-
dam viro collectus Sig. y5, recto.

Propuesta de registro 2. Cicerón, Marco Tulio. M[arci] Tullii Ciceronis 
opera omnia quae exstant, 1585.
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Etiq. Indi. Registro

546 ## ¦a Texto en latín

563 ## ¦a Encuadernación entera en piel

592 ## ¦a Colección Reservada

592 ## ¦a Número de procedencia: GF43

596 ## ¦a Escudo de impresor en portada

597 ## ¦a Texto a renglón seguido

597 ## ¦a Texto apostillado

597 ## ¦a Signaturas: ¶8, a8-z8, aA8, bB4

597 ##
¦a Marca de fuego: Seminario Conciliar 
de la Ciudad de México

597 ##

¦a Anotación manuscrita en portada: 
“Annoté algunos nombre de authores 
segun el expurgo de 1707 por orden 
de el Sto. oficio ag[os]to de 12 de 
1759. Ignacio de Solares”

597 ## ¦a Manchas de Foxing

650 4#
¦a Textos latinos
¦v Obras anteriores a 1800

700 1#
¦a Lambin, Denis,
¦d 1516-1572
¦e imp. / o editor?

700 1#
¦a Orsini, Fuvio,
¦d 1529-1600
¦e imp. / o colaborador?

700 1#
¦a Gryphius, Antonius,
¦d 1527-1599,
¦e imp.

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a s. XVI It1

100 10
¦a Palladio, Andrea,
¦d 1508-1580.
¦e autor

245 12
¦a I quattro libri dell’ architettura / 
¦c di Andrea Palladio.

260 ##
¦a In Venetia  : 
¦b Appresso Dominico de’ Franceschi,
¦c 1570.

300 ##
¦a 4 t en 1 volumen :
¦b il. ;
¦c fº.

505 00

¦g t. 1.
¦t Il primo libro dell’ architettura di 

Andrea Palladio. —

¦g t. 2.
¦t Nel qual su contengono i disegni di 

molte cose ordinale da lui dentro, 
fuori della città et i disegni delle case 
antiche de’ greci, & de’ latini. —

¦g t. 3.
¦t Nel quale si tratta delle vie, de’ ponti, 

delle piazze, delle basiliche, e de’ 
xisti. —

¦g t. 4.
¦t Nel qual si descrivono e si figurano i 

tempii antichi, che sono in Roma et 
alcuni altri, che sono in Italia, e fuori 
di Italia

Propuesta de registro 3. Palladio, Andrea. I quattro libri dell’ architettura, 
1570.
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Etiq. Indi. Registro

505 80

¦a Preliminares, tomo 1: Al molto magni-
fico mio signor osservandissimo il 
signor Conte Giacomo Angaranno, Sig. 
*, recto; Proemio a i lettori, Sig. A, 
recto.

¦a Preliminares, tomo 3: Al serenissimo 
e magnanimo principe Emanuel Fili-
berto Duca di Savoia, etcétera. Sig. 
**, recto; Proemio a i lettori, Sig. A, 
recto.

¦a Preliminares, tomo 4 : Proemio a i 
lettori Sig. A, recto.

546 ## ¦a Texto en italiano

563 ## ¦a Media encuadernación con puntas

592 ## ¦a Colección reservada

592 ## ¦a Número de procedencia: GF 27

596 ## ¦a Escudo de impresor en portada

597 ## ¦a Texto a renglón seguido

597 ## ¦a Signaturas tomo 1:  *, A2-Q2

597 ## ¦a Signaturas tomo 2: A2-T2

597 ## ¦a Signaturas tomo 3: **, A2-L2

597 ## ¦a Signaturas tomo 4: A2-Z2, Aa2-Kk2

597 ## ¦a Daños por insectos

599 ##
¦a Ilustración con grabado calcográfico 

en portada

650 4#
¦a Arquitectura
¦v Obras anteriores a 1800

651 4#
¦a Roma
¦x Antigüedades
¦v Obras anteriores a 1800

700 1
¦a Franceschi, Domenico de’,
¦d fl. 1557-1587,
¦e imp.

(Continuación)
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Siglo xvii

Contexto histórico

El xvii es un siglo de un esplendor sin parangón, pues marca el 
rompimiento con las ataduras provenientes de la Edad Media, 
permitiendo el desarrollo de la gran revolución científica y tec-
nológica que tiene lugar durante este periodo. La historia lo ha 
caracterizado como el siglo en donde la ciencia alcanza su 
madurez ya que abarca su expansión cuantitativa y su formula-
ción epistemológica. Ello permite la consolidación de las dife-
rentes disciplinas del conocimiento, lo cual se traduce en lo que 
se ha llamado la “Revolución científica” término muy apropia-
do para comprender la gigantesca actividad de la investigación 
que se yergue sobre la autoridad de la ciencia antigua y medie-
val. Es en la dinámica de las propias comunidades del siglo xvii 
donde se forma un modelo explicativo que se hace cada vez más 
extensivo a nuevos ámbitos de la realidad. Esto se traduce, a su 
vez, en una actividad editorial que se ve reflejada en las publi-
caciones monográficas y seriadas.

Entre los científicos más representativos y que destacan en 
este siglo están Robert Hooke, Isaac Newton, Johannes Kepler; 
los filósofos René Descartes, Benedictus de Spinoza, Gottfried 
Leibniz; el literato español Miguel de Cervantes Saavedra, el 
filósofo Atanasio Kircher, por citar algunos. Siglo también de 
importantes inventos tecnológicos como el barómetro de mer-
curio, inventado por el italiano Evangelista Torricelli; el reloj 
de péndulo, creado por el holandés Christian Huygens; la olla a 
presión, cuyo autor es el francés Denis Papin; el microscopio, 
inventado por el holandés Anton van Leeuwenhoek; el pluvió-
metro, atribuido al padre italiano Bernardo Pablo Castelli; el 
telescopio, atribuido al matemático y filósofo italiano Galileo 
Galilei; la máquina sumadora del francés Blas Pascal; y la má-
quina de calcular, creada por el alemán Gottfried Leibniz. Du-
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rante este periodo se dan a conocer constantemente nuevos in-
ventos que son presentados ante la Royal Society, la Academie 
des Sciences y en otras sociedades científicas.

En este siglo afloraron también las grandes bibliotecas per-
sonales de los hombres de estado como Armand-Jean du Plessis, 
cardenal duque de Richelieu, el cardenal Julio Mazarino y el 
ministro del rey Luis XIV de Francia Jean-Baptiste Colbert. 
Posteriormente estas bibliotecas se convirtieron en bibliotecas 
públicas dando acceso restringido al público, como la bibliote-
ca personal del cardenal duque de Richelieu que abrió sus 
puertas en 1643, con un horario de seis horas al día, en la que 
los estudiosos de las artes y de las ciencias podían acceder a los 
libros más importantes de la época. La del cardenal Mazarino, 
gran bibliófilo, abrió su biblioteca en 1691, aún hoy en día, es 
una de las más importantes bibliotecas públicas de París.

De entre los impresores y editores de este siglo destacan Aldo 
Manucio, Cristóbal Plantino y los Elzevir o Elzeviro.

Aldo Manucio, humanista y destacado impresor italiano 
fundador de la imprenta con los tipos que lleva su nombre, tuvo 
como propósito evitar que las obras de la literatura griega caye-
sen en el olvido o la pérdida física, por lo que las convirtió en 
sus principales proyectos de edición. Al establecerse definitiva-
mente en Venecia estudiosos griegos y componedores de texto 
o cajistas lo rodearon. También propició las obras de los clásicos 
latinos e italianos como: los Asolani de Bembo, la gran colec-
ción de textos de Poliziano, el Hypnerotomachia Poliphili 
(Sueño de Polifilo), la Divina comedia de Dante, los poemas de 
Petrarca, una colección de poetas latinos de la época cristiana, 
las cartas de Plinio el Joven, los poemas de Pontano, la Arcadia 
de Sannazaro, Quintiliano, Valerio Máximo y los Adagia de 
Erasmo fueron impresos, entre los años 1495 y 1514, bien como 
primeras ediciones o con una belleza de los tipos y el papel 
nunca antes vista.

Aldo Manucio se casó en 1499, con María, hija de Andrea 
Torresano de Asola, quien ya había comprado la imprenta de 
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Nicolás Jenson de Venecia. Tras su muerte en 1515, su hijo 
Paulo (1512–1574) y posteriormente su nieto Aldo (1547–1597) 
continuaron con su labor de impresión.

A Manucio debemos la creación de la tipografía bastardilla 
o itálica en 1501. Sin embargo, es probable que el verdadero 
creador sea Francesco Griffo, colaborador del impresor. 

Cristóbal Plantino quien fue editor, impresor y librero flamen-
co de obras científicas, lingüística, jurídicas, matemáticas, edi-
ciones de clásicos, literatura francesa, obras teológicas en las que 
su letra romana, vigorosa y ancha, admite comparación con la de 
Estienne, y su letra cursiva casi supera la de Manucio (fig. 8).

Plantino, al igual que sus antecesores los Elzevir y Manucio, 
tuvo a su servicio hombres de ciencia, por lo que no es raro que 
uno de sus yernos, François Raphelengius, que le sucedió en la 
imprenta de Leiden, fuera un hombre docto.

Fig. 8. Benito Arias Montano. De varia republica, sive commentaria in librum 
iudicum, 1592.

Sus otros dos yernos 
Moretus y Bey se hicie-
ron cargo de las sucursa-
les de Amberes y París, 
respectivamente, y el hijo 
de uno de ellos, Baltasar 
Moretus, llegó hacerse 
famoso por su colabora-
ción con Rubens y Felipe II 
lo nombró “Prototipógra-
fo real”. La empresa tipo-
gráfica plantiniana duró 
más de tres siglos.

Los Elzevir familia 
holandesa que duró 132 
años como impresores 
gozaron de gran prestigio 
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que operó en muchas ciudades de los Países Bajos y fueron 
especialmente famosas sus traducciones de los clásicos. Sus 
libros fueron famosos por su pequeño formato, su precio eco-
nómico y su objetivo de entretener. Fueron en la época el géne-
sis de lo que hoy conocemos por libro de bolsillo (fig. 9). Fue 
fundada por Luis Elzevir, natural de Lovaina, hijo de un maqui-
nista de Plantino, imprenta de la época que gozaba de gran es-
plendor debido a la exclusiva con la Iglesia para imprimir textos 
religiosos, trabajó en ésta durante su juventud.

Por motivos religiosos Elzevir emigró al norte de Holanda, a 
Leyden, donde fue librero, editor y bedel de la Universidad, que 
fue fundada en 1575 por el príncipe de Orange y que tuvo un 
rápido crecimiento y una gran influencia. 

Tuvo 9 hijos y, a su muerte, en 1617, éstos continuaron con 
el negocio editorial, abriendo librerías en La Haya, Utrech y 
Ámsterdam donde existía una mayor libertad de prensa con 
respecto a los demás países de Europa y donde el libro estaba 
experimentando un auge como bien de consumo. Durante el 
siglo xvii el taller entró en decadencia y fue liquidado en 1712. 

Fig. 9. Henricus Regius. Henrici Reggi Ultrajectiri Philosophia naturalis, 1661.

En cuanto a la cartografía, la 
célebre casa holandesa Blaeu, 
que estuvo activa durante 1618-
1672, cobró gran fama porque 
sus impresiones de los grandes 
atlas geográficos eran de una 
excelente calidad que inclusive 
superaban a tal grado la calidad 
de la cartografía de Holanda, 
principal país en el desarrollo 
de ésta que los editores prefirie-
ron que fuera esta casa la que 
se encargara de imprimirlos.
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El estilo barroco que domina esta época se expresa con maes-
tría en la ornamentación de los libros. En ellos se aprecia el gran 
folio y los caracteres de grandes dimensiones, sobre todo se 
muestra la abrumadora abundancia de frontispicios –que se inter-
calaban antes que la portada tipográfica y en los que se situaba el 
título sobre un fondo de figuras alegóricas o representaciones 
simbólicas del tema del libro, o bien ostentaban el retrato del 
autor–, de los que incluso los libros corrientes y sin ilustraciones 
se encuentran provistos.

La importante situación política que alcanzaron los Países 
Bajos debido a su criterio liberal los eximió de la severa censu-
ra de los Estados absolutos. Su preponderancia en el mundo 
científico hizo que los jóvenes estudiantes de todos los países 
acudieran a la Universidad de Leyden. Bélgica y en especial 
Holanda se convirtieron en los principales editores de la pro-
ducción científica, tecnológica y filosófica que pronto se expandió, 
no sólo a Europa sino a las colonias españolas en el Nuevo 
Mundo.

La portada adquiere su máxima complejidad, la legislación 
vigente exige la aparición del nombre del autor y destaca el 
anatema que el Santo Oficio daba a quienes incurrían en obras 
publicadas en el anonimato. El Barroco, presente en el libro, 
se hace patente por medio de una extensa y farragosa redacción 
en los nombres de los autores que se presentan acompañados de 
todos sus títulos nobiliarios o profesionales, además de los mece-
nas presentados de igual forma, las marcas tipográficas y escudos 
del impresor ceden su lugar a los heráldicos de la personalidad 
a quien está dedicada la obra o del autor.
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Fig. 10. Portada barroca del siglo xvii. Luis Turriano. Disputiationum in 
fecundam fecundae D. Thomae de iustitia, 1610.

Es el siglo de las portadas arquitectónicas constituidas por un 
basamento y un frontón de forma clásica, curvo o de líneas 
quebradas, unidos por columnas rectas o salomónicas, todo lo 
cual forma un marco para el texto de la portada que en este caso 
está también grabado.

El título y demás menciones ocupan el centro del pórtico (fig. 
10). Sobresale el empleo de figuras humanas sobre el pórtico, y 
las pilastras están rodeadas de filacterias –bandas con inscrip-
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ciones que pone en dibujos, cuadros, envolturas, etcétera con 
sentencias moralizantes–: es el siglo de la emblemática.

Fig. 11. Portada barroca del siglo xvii. Philippo Picinelli. 
Mundus symbolicus, 1694.

Existen también portadas alegóricas, portadas que se relacio-
nan gráficamente con el contenido de la obra (fig. 11), portadas 
iconográficas y portadas heráldicas y es el elemento más cuida-
do, conjugándose la tipografía y escudos en agradable armonía. 
Destaca en ellas el retrato del monarca. En el frontispicio suele 
estar el retrato del autor, mecenas o alguna alegoría del tema; 
en su impresión se hace gala de la tipografía, combinando los 
distintos tamaños y grosores de las letras, redondas y cursivas, 
pues desde la segunda mitad del siglo había desaparecido la 
tipografía gótica.

En cuanto al texto, las letras iniciales y capitales se graban con 
ornamentos florales así como remates al final de los capítulos.
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Los preliminares no se enumeran o si lo están será con nú-
meros romanos. El texto se imprime a renglón seguido y se 
pagina con números arábigos, los reclamos se encuentran en 
recto y verso, y las erratas son abundantes. Empiezan a abundar 
las obras en lenguas vernáculas, muchas de ellas, en este siglo 
se publican en castellano. El latín queda circunscrito a comen-
tarios teológicos, bíblicos, obras jurídicas, disertaciones acadé-
micas, textos universitarios, y en menor medida, científicos. 
Empiezan a imprimirse obras traducidas de los padres de la 
Iglesia, de autores clásicos, de santos y de la Biblia inclusive, 
como lo muestra el siguiente ejemplo del siglo xviii (fig. 12).

Fig. 12. La biblia vulgata latina, 1791.

El papel para uso libresco empleado en este siglo es de dos 
clases: el de tierra fabricado en España, de mala calidad y menor 
precio, empleado siempre en la impresión de obras de carácter 
popular o de obras literarias que pretendían llegar a un amplio 
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número de lectores. El otro papel, el Génova o del corazón para 
ediciones cuidadas o para tiradas cortas de una edición en la que 
se había empleado el papel de tierra.

Toda la ornamentación del libro del siglo xvii constituye una 
expresión del arte barroco, con toda la ampulosidad y magnifi-
cencia, conjugándose la creación del artista, la habilidad del 
dibujante y la maestría del grabador; este último sale del anoni-
mato y firma sus obras, adquiriendo su responsabilidad en la 
elaboración de la obra junto con el autor y el impresor.

La técnica xilográfica cede paso a la calcográfica –en sus 
formas de buril o talla dulce y de aguafuerte–, pero no desapa-
rece del todo pues está presente en publicaciones menores o en 
la ilustración de determinados libros técnicos. Es frecuente la 
presencia de láminas fuera de texto, plegadas o no. Los grabados 
intercalados, cuando los hay, son retratos, alegorías o imágenes 
complementarias para ilustrar el contenido de la obra. El retrato 
(fig. 13) se prodiga como elemento ornamental en los libros a 
partir de este siglo hasta nuestros días, las efigies de santos, 
reyes y reinas, príncipes, políticos, científicos y escritores de la 
época, son profusas en ellos.

En el siglo xvii da inicio la lite-
ratura nacional, se amplía el espec-
tro, pues ahora además de la temá-
tica ya existente en los siglos xv y 
xvi, se imprimen temas de entrete-
nimiento, poesía, villancicos, can-
cioneros, romanceros, obras teatra-
les y deportivas, enciclopedias 
temáticas, políticas, en las cuales se 
da testimonio de los acontecimien-
tos de la época, dando lugar a obras 
periodísticas, las que se conocen 
también con el título genérico de 

Fig. 13. Luci Coeli Lactanti Firmiani. Opera quae extant, cum selectis variorum 
commentariis, 1660.
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relaciones de sucesos e individualmente llevan relaciones de 
avisos, cartas, diarios, sucesos y gacetas.

Fig. 14. Bernardo Sartolo. Eximio doctor y venerable padre Francisco 
Suarez de la Compañía de Iesus, 1693.

La estructura del libro se conserva, de acuerdo con la Prag-
mática de 1558, con: portada, frontispicio, preliminares –privi-
legios, licencias (fig. 14), censuras y tasa; introducción, dedica-
toria del autor, prólogo, obras literarias de alabanza a la edición 
o al autor–, texto, índices y colofón.16

16 A. Sarriá Rueda, op. cit., pp. 181-197.
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Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a siglo xvii. Ne.1

100 10
¦a Jeannin , Pierre
¦d 1540-1622
¦e autor

245 00
¦a Les negotiations de Monsieur 

le Président Jeannin

260 ##
¦a à Amsterdam
¦b Chez André de Hoogenhuysen,
¦c 1695

300 ##
¦a vol. 4 248 p. [4 p.]
¦c 8°

505 80

¦a Preliminares: Table du summaire 
des negotiations et memoires de 
Monsieur le President Jeannin. Sig, 
P7, recto. Oeuvres meslees de mon-
sieur le  President  Jeannin. Sig. 
H11, recto.

546 ## ¦a Texto en francés

563 ## ¦a Encuadernado en piel y keratol

583 ## ¦a Reencuadernado

592 ## ¦a Colección Reservada

592 ## ¦a Número de Procedencia: 1764

597 ##
¦a Letra capitular en Sig. A2, recto; 

Sig. H11, recto.

597 ##
¦a Texto a renglón seguido y a dos 

columnas

597 ## ¦a Texto apostillado

597 ## ¦a Viñeta en Sig. A2, recto, H10, verso

597 ## ¦a Signaturas A12-O12, P8.

597 ##
¦a Ex libris heráldico en verso portada, 

verso:  “The Rt  Hon[ora]ble 
C'ollonell Charles Catheart”

Propuesta de registro 4. Jeannin, Perre. Les negotiations de Monsieur le 
Président Jeannin, 1695.
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Etiq. Indi. Registro

597 #
¦a Sello en tinta en cantos "biblioteca 

central"

597 ## ¦a Daños por insectos

600 14
¦a Jeannin, Pierre
¦d 1540-1622
¦v Correspondencia

651 4#

¦a Francia
¦x Relaciones exteriores
¦z Países Bajos
¦v Obras anteriores a 1800

651 4#

¦a Países Bajos
¦x Relaciones exteriores
¦z Francia
¦v Obras anteriores a 1800

700 1#
¦a Hoogenhuysen, André de,
¦d Años de n - m
¦e imp.

Propuesta de registro 5. Bernino, Domenico. Memorie historiche diciò 
hanno operato li Sommi Pontefici nelle guerre contro i Turchi, 1685.

Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a siglo xvii. It. 2

100 10
¦a Bernino, Domenico
¦d 1657-1723,
¦e autor

245 10

¦a Memorie historiche diciò che hanno 
operato li Sommi Pontefici nelle 
guerre contro i Turchi, dal primo 
passaggio di questi in Europa fino all' 
anno 1684, /

¦c raccolte da Domenico Bernino...

260 ##
¦a In Roma : 
¦b Appresso Gio. Battista Bussotti,
¦c 1685

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

300 ##
¦a [16] 318 [2] p. 
¦c 4° 

505 80

¦a Preliminares: Beatissimo Padre. Sig. 
+2, recto; Al lettore, ++2, recto; Im-
primatur. Si videbitur Reuerendissi-
mo Patri Magisstro Sacri Palatij 
Apostolici. Sig. ++4, verso; Impri-
matur. Fr. Dominicus Maria Puteo-
bonellus Sacri Palatij Apostolici 
Magister Ordinid Prædicatorum. Sig. 
++4, verso; Nomine de Pontefici 
secondo l' ordine alfabetico, De'quali 
si parla in quest[a] opera- Sig. Rr4, 
recto.

546 ## ¦a Texto en italiano

563 ## ¦a Encuadernado en pergamino y papel

592 ## ¦a Colección reservada

592 ## ¦a Número de procedencia: 206

596 ## ¦a Viñeta en portada

596 ## ¦a Texto apostillado

596 ## ¦a Texto a renglón seguido

596 ##
¦a Signaturas:  +4, ++4, A4-Z4, Aa4-

Rr4.

596 ## ¦a Sello en tinta en cantos

610 24
¦a Iglesia católica
¦x Historia
¦v Obras anteriores a 1800

651 4#
¦a Europa
¦x Historia
¦v Obras anteriores a 1800

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

651 4#

¦a Turquía
¦x Historia
¦y Imperio otomano, 1288 – 1918
¦v Obras anteriores a 1800

700 1#
¦a Bussotti, Giovanni Battista,
¦d Años de n – m
¦e imp.

Propuesta de registro 6. Fomperosa y Quintana, Ambrosio de. Días sagra-
dos y geniales en la canonización de san Francisco de Borja, 1672.

Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a siglo xvii. Sp. 3

100 10

¦a Fomperosa y Quintana, Ambrosio 
de,

¦e 1639 - 1689
¦e autor

245 10

¦a Días sagrados y geniales, celebrados 
en la canonizacion de san Francisco 
de Borja :

¦b por el Colegio Imperial de la Com-
pañía de Iesus de Madrid y la Acade-
mia de los más celebres ingenios de 
España. /

¦c Por Don Ambrosio de Fomperrosa y 
Quintana, …

260 ##
¦a En Madrid :
¦b Por Francisco Nieto,
¦c 1672

300 ##
¦a [10], 232, 30 h.
¦c 8°.
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Etiq. Indi. Registro

505 00

¦a Certamen poético, que los reales estu-
dios del Colegio Imperial de la Com-
pañía de Iesus de Madrid publicaron y 
consagraron a su glorioso padre san 
Francisco de Borja,… Sig. Z4, recto; 
[incluye las composiciones de diversos 
autores de la h.92 a la h.232]; Panegí-
rico a san Francisco de Borja.../ escri-
viole el padre Francisco de Alcaraz 
Pardo, Sig. A1, recto; Panegírico espa-
ñol que en variedad de metros canta los 
sucessos mas celebrados de la vida San 
Francisco de Borja / escriviole el padre 
Antonio Moreno de la Compañia de 
Iesus. Sig.D1, verso; Poema español en 
que las musas castellanas cantan la 
conversión de san Francisco de Borja. 
/ escriviole el padre Diego de Calleja 
de la Compañía de Iesus. Sig. F2, 
verso.

505 80

¦a Preliminares: al eminentissimo señor 
cardenal don Pasqual de Aragon, Sig. ¶2, 
recto; Aprobación de el doctor don Diego 
de Cepeda y Castro, Sig. ¶3, recto; Apro-
bación del reverendíssimo padre M. 
Manuel de Naxera, de la Compañía de 
Iesus, Sig. ¶4, recto; Licencia del Ordi-
nario. Sig.¶¶1, recto; Suma del privilegio. 
Sig.¶¶1, verso; Tassa.  Sig.¶¶2, recto: Fe 
de erratas. Sig.¶¶2, verso; Al que quisie-
ra leer este libro. Sig.¶¶3, recto¶; Tabla 
de los capítulos de este libro. Sig.¶¶¶1, 
recto; Advertencia al lector. ¶¶¶2, verso.

563 ## ¦a Encuadernado en pergamino

583 ## ¦a Reencuadernado

592 ## ¦a Colección Reservada

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

592 ## ¦a Número de Procedencia: 51

597 ## ¦a Portada con orla

597 ##
¦a Cabecera en: Sig.¶¶¶, recto; A1, 
recto; Bbb3, verso

597 ## ¦a Texto a renglón seguido

597 ## ¦a Texto apostillado

597 ## ¦a Viñetas a lo largo de la obra

597 ##
¦a Signaturas ¶4-¶¶4, ¶¶¶2, A4-Z4, 

Aa4-Zz4, Aaa4-Hhh4, Iii2, Kkk4-
Mmm4, A4-G4, H2.

597 ##
¦a Sello en tinta en cantos lateral e in-

ferior: “biblioteca central”

597 ##
¦a Marca de fuego: "Real Colegio de San 

Ildefonso de la Ciudad de México"

597 ## ¦a Daños por humedad

600 14
¦a Borja, Francisco de,
¦c Santo
¦d 1510 - 1572

650 4#
¦a Canonización
¦v Obras anteriores a 1800

700 12
¦a Fomperosa y Quintana, Ambrosio de,
¦e impresor

700 1#
¦a Alcaraz Pardo, Francisco de,
¦t Panegirico a san Francisco de Borja,

700 1#

¦a Moreno Palacios, Antonio,
¦t Panegírico español que en variedad e 

metros canta los sucessos mas celebra-
dos de la vida San Francisco de Borja.

700 1#

¦a Calleja, Diego de
¦d Años de n – m
¦t Poema español en que las musas 

castellanas cantan la conversión de 
san Francisco de Borja

¦e imp.

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

700 1#
¦a Nieto y Salcido, Francisco
¦d Años de n – m
¦e imp.

Propuesta de registro 7. Aristóteles, Commentarii collegii conimbricensis, 
societatis Iesu, in tres libros de anima, 1627.

Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a siglo xvii. Fr. 2

100 10 ¦a Aristóteles

245 00
¦a Commentarii collegii conimbricensis, 

societatis Iesu, in tres libros de anima.
¦c Aristotelis Stagiritæ

250 ##
¦a Hac quinta editione, græci contextus 

latino è regione respondentis acces-
sione auctiores, et emendatiores

260 ##

¦a Lugduni :
¦b Sumpt[ibus] Iacobi Cardon & Petri 

Cauellat,
¦c 1627

300 ##
¦a [8], 374, [24] p.
¦c f°. o 4°

500 80

¦a Preliminares: Clarissimo viro 
D.Nicolao Regnavld[o] D. A Vavde-
mar, I, C, ib prætorio lvgdvnensi, 
consiliatorio regio, & in supremo 
dombarum senatu senatori dignissimo, 
Sig.a2, recto; Lectori  studioso Sig.a2, 
verso; Ivdicivm eorum qui ad hos 
commentarios ex officio S, Inquisitio-
nis recognoscendisd constituti fuerunt. 
Sig.a4, recto; Facultas Supremi Sanctæ 
Inquisitionis Concilij. Sig.a4, recto; Fa-
cultas Regii Senatus Sig.a4, recto; Facul-
tas Illustrissimi, AC Reuerendissimi 
Domini Alphonsi de Castelbranco 
Episcopi Conimbricensis. Sig.a4, rec-
to; Prooemium in tres libros Aristotelis 
de anima. Sig.A1, recto; Tractatus de 
anima separata. Sig.Qq, recto; Dispu-
tatio prima.  Sig.Qq verso; Disputatio 
II. Sig.Ss, verso; Disputatio III. Sig.
Tt1, verso; Disputatio IV. Sig.Vv3, 
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Etiq. Indi. Registro

Disputatio vi Sig.Xx4, recto; Tractatio 
aliquot problematum, ad quinque sen-
sus spectantium, per sexdecim sectio-
nes distributa. Sig.Zz1, recto; cvm In-
dex rerum præcipvarum quae in hoc 
volumine continentur, in quo numerus 
paginam notat. Sig.Aaa4, recto.

546 ## ¦a Texto en latín y griego

563 ## ¦a Encuadernado en piel

583 ## ¦a Reencuadernado

592 ## ¦a Colección Reservada

592 ## ¦a Número de Procedencia:195

596 ## ¦a Portada a dos tintas

597 ## ¦a Marca tipográfica en portada

597 ## ¦a Cabecera en Sig.ã2, recto; D2, recto.

597 ##
¦a Letras capitulares a lo largo 

de la obra.

597 ##
¦a Texto a renglón seguido y a dos co-

lumnas

597 ## ¦a Texto apostillado

597 ## ¦a Viñetas en: Portada, recto; Sig. ã3, 
recto; D1, verso; Ddd3, verso.

597 ## ¦a Signaturas: 4, A4-Z4, Aa4-Zz4, 
Aaa4-Ccc4, Ddd3.

597 ## ¦a Sello en tinta en cantos lateral e in-
ferior: “biblioteca central”

597 ## ¦a Marca de fuego: "Real Colegio de San 
Ildefonso de la Ciudad de México"

600 04
¦a Aristóteles 
¦t De anima

650 4#
¦a Psicología
¦v Obras anteriores a 1800

700 ## ¦a Colegio de la Compañía de Jesús 
(Coimbra)

700 1#
¦a Cardon, Jacobo
¦d Años de n – m
¦e imp.

700 1#
¦a Cavellat, Pedro
¦d Años de n - m
¦e imp.

(Continuación)
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Siglo xviii

Contexto histórico

Se denomina Ilustración o Siglo de las Luces a la corriente intelec-
tual de pensamiento que dominó Europa y en especial a Francia 
e Inglaterra durante casi todo el siglo xviii y abarca desde el 
Racionalismo y el Empirismo del siglo xvii hasta la Revolución 
Industrial del siglo xviii, la Revolución Francesa y el Liberalis-
mo. La expresión estética de este movimiento intelectual se 
denominará Neoclasicismo. Es un movimiento cultural que tuvo 
una gran influencia en los aspectos económico, político y social.

En la sociedad urbana que se fue desarrollando a lo largo del 
siglo xviii, se despertó pronto el interés por la información, lo 
que facilitó la difusión de las publicaciones periódicas, dando 
lugar al crecimiento de los trabajos científicos. Prueba de esta 
forma de pensar se materializó en las grandes enciclopedias como 
la Cyclopædia, or Universal Dictionary of Arts and Sciences de 
Ephraim Chambers, publicada en 1728 y la más conocida, aún 
hoy: Encyclopédie ou diccionnaire raisonné des sciences, des 
arts et des métiers, dirigida por Diderot y D’ Alembert, publica-
da en 35 volúmenes entre 1751 y 1780.17 En la obra de Diderot, 
se recoge la situación de las ciencias y las artes, así como la 
descripción de las artes mecánicas, sobre las que hasta ese mo-
mento prácticamente no se había escrito y cuyo interés social y 
económico era enorme por el auge de las actividades económicas.

Forma y contenido de los libros del siglo xviii

El libro, por su parte, no es ajeno a la evolución cultural que se 
produce a lo largo del siglo xviii. En esta época aparecen –al 
margen de las universidades y centros religiosos– las academias, 

17 José Martínez de Sousa, Diccionario de bibliología y ciencias afines, p. 358.
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los salones de las casas nobles y las librerías, donde se habla y 
discute sobre los temas literarios, históricos, científicos, sociales 
y políticos, por lo que estos aspectos se reflejan en el contenido 
de los libros, los de tema religioso, que al inicio de la imprenta 
constituían la mayor parte de las obras publicadas, disminuyeron 
su número hasta terminar siendo mucho menos de una tercera 
parte de la producción.

Un descenso aún mayor experimentaron los libros en latín, 
por la aceptación amplia de los autores de las literaturas moder-
nas nacionales, más que las ediciones medievales y de la anti-
güedad clásica; incluso en las obras de pensamiento se utilizaron 
cada vez más las lenguas vernáculas en lugar del latín (fig. 15), 
para los hombres de ciencia europeos la barrera de las lenguas 
nacionales se superó por medio del uso generalizado de la len-
gua francesa.

Los libros del siglo xviii presentan características físicas más 
o menos fijas, con rasgos tipográficos y de disposición del texto 
en las páginas que tienden a extenderse como una homogeneiza-
ción progresiva en todos los impresos, se fue desarrollando en 
la mayor parte de las ediciones de este siglo, aspectos relativos 
a la disposición tipográfica como el empleo de las letras cursiva 
y redonda con un valor diferenciador a lo largo de todo el impreso.

Fig. 15. Joseph 
Garcia de la 
Concepción. 

Historia 
Bathlehemitica, 

1723.
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La utilización cromática de tintas, en la disposición del texto, 
valoriza la relación entre los blancos y la mancha tipográfica, 
en el equilibrio y sobriedad de la portada tipográfica, a la que 
indudablemente contribuyen los títulos claros y cortos, se ma-
nejan las citas latinas en la portada como emblemas, y se intro-
duce la portadilla o anteportada (fig. 16).18

Fig. 16. Joseph de la Cerda. In sacram 
Iudith historiam commentarius litteralis 
et moralis… : tomus primus, 1641.

En cuanto al uso de las 
ilustraciones, aparece con 
frecuencia el recurso de utili-
zar las imágenes del autor y 
del destinatario de la dedica-
toria. 

Entre los avances técnicos 
destaca la mejora en la fabri-
cación del papel: sustitución 
de la máquina plana por la 
redonda, con lo que se obtuvo 
un aumento considerable en la 
producción; el desarrollo de 
la química se reflejó en la 
fabricación del papel: el des-
cubrimiento del cloro, en 

1754, permitió el blanqueo de los trapos de color, ya que antes 
sólo se usaban los de color blanco; se renovaron las materias 
primas para la fabricación del papel, iniciándose en este siglo 
los ensayos sobre diferentes plantas, la que en el siglo xix dará 
lugar a la sustitución de los trapos de telas por la madera.

La invención de la prensa metálica en 1798 por lord Stanhope, 
fue un avance porque permitía una regularidad que era funda-

18 M. L. López-Vidriero, op. cit., pp. 229-230.
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mental para la igualdad en el proceso del tirado, con esta prensa 
se podía obtener unas 250 impresiones por hora.

La estereotipia, inventada por Firmin Didot, permite repro-
ducir un texto por medio de planchas donde cada página está 
fundida en una pieza, sistema que aún se usa. El perfecciona-
miento de estos inventos propiciará, a principios del siglo xix, 
al nacimiento de la imprenta mecánica moderna. El punto tipo-
gráfico determinado por Fournier y ajustado posteriormente por 
Didot permite el establecimiento de las unidades tipográficas. 
La renovación de las tipografías, permiten la aparición de 
nuevos diseños, en Italia sobresale Bodoni, quien reorganizó 
todos los punzones requeridos para lograr la composición en 
lenguas orientales. Los punzones grabados por Bodoni reflejan la 
máxima expresión de elegancia y la perfección de los caracteres 
fundidos todavía insuperables hoy en día.

En Inglaterra destaca la figura de John Baskerville, nombra-
do impresor de Cambridge, empezó a publicar en 1757; una 
edición de Milton que figura entre sus mejores obras. En Francia 
destaca la familia Didot, el fundador, Francisco, publicó bási-
camente obras de autores clásicos y libros de carácter histórico; 
su hijo Francisco Ambrosio estableció una fundición de tipos, ideó 
el punto tipográfico y un nuevo sistema para medir tipos, además 
recibió el encargo de imprimir una serie de libros de obras de 
autores latinos, destinada a la formación del príncipe. El hijo 
de Francisco Ambrosio, Fermín Didot, fue uno de los más in-
signes impresores de todos los tiempos; su fama se debe a que 
creó los tipos Didot, la estereotipia y la reproducción tipográfi-
ca de los mapas; publicó unas ediciones de clásicos de tamaño 
pequeño y de precio económico, que alcanzaron una importan-
cia similar a los elzeverinos del siglo xvii.

En España se publican seis muestrarios, en los que se presen-
tan las nuevas formas que se implantan en la imprenta española 
y por primera vez se provee de diseño interno y se deja de uti-
lizar tipos extranjeros, se eleva el nivel de la artesanía y se 
mejora la técnica; los impresos españoles de la segunda mitad 
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del siglo son de gran calidad tipográfica. En Madrid se encuen-
tra la mayor parte de talleres más representativos de la impren-
ta del siglo xviii. La personalidad más sobresaliente es la de 
Joaquín Ibarra y posteriormente su viuda e hijos, también están 
los talleres de Antonio Sancha, la Imprenta Real, Benito Cano 
y en Valencia Benito Montfor, entre otros.

Los libros del siglo xviii pueden separarse claramente en dos 
etapas cuya línea divisoria se encuentra exactamente a la mitad. 
La primera continúa con la tradición barroca del siglo xvii y pre-
senta nuevos elementos decorativos propios del gusto y tendencias 
naturalistas de la época. Al principio se siguen usando las portadas 
arquitectónicas, posteriormente su aspecto es más sencillo y sólo 
aparecen el título, la dedicatoria, en ocasiones, el autor y el pie de 
imprenta. Se acentúa el clasicismo en las ilustraciones de las 
portadas. Se continúan utilizando las portadas con escudos –ya 
sean del autor, mecenas o impresor–. Es habitual encontrar la 
imitación del estilo epistolar. La segunda etapa destaca por su 
sencillez y sobriedad, los caracteres tipográficos tomaron formas 
más elegantes y las viñetas llegaron a ser más espirituales.

La tipografía de la segunda mitad del siglo xviii presenta letras 
redondas y cursivas (fig. 17), además de la cromática de tinta, y el 
gusto por la cita latina funcionando como emblema. Aparece la 
falsa portada, la cual únicamente contiene el título de la obra y el 
nombre del autor en letra redonda o romana.

Fig. 17. Johanne Diaz de Arze. Opus de 
studioso Sac. Bibliorum, 1750.

En el texto desaparece totalmente la 
letra gótica y se utiliza solamente la re-
donda y la cursiva, la cual se emplea para 
resaltar los títulos o resaltar una parte 
importante. Se utiliza más las notas al 
pie de página que las apostillas. Las 
cornisas, los titulillos, los reclamos y 
las signaturas desaparecen paulatina-
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mente. Se publican en columnas los índices y las tablas. Los 
textos son sumamente cuidados en su edición. Los acentos y 
los signos ortográficos proliferan. Desaparece el colofón. Tanto 
para quien produce como para quien lo recibe, el texto es un 
producto trabajado, se ha llegado a él por medio de la investi-
gación y el estudio; la seriedad y el rigor envuelven su elabora-
ción y su lectura. Si se trata de una reedición, el editor literario 
establecerá un texto contrastado tras haber consultado las edi-
ciones, si es un trabajo original, opiniones y juicios tendrán una 
base de sustento.

El formato que más se utiliza es el 4º, y el folio para enciclo-
pedias, diccionarios u obras de contenido político.

En cuanto a la ilustración desaparece totalmente el grabado 
xilográfico. Las imágenes se presentan como un fiel reflejo del 
momento histórico en que se desarrolla la narración y en la cali-
dad artística tanto del dibujo como del grabado. Son escasas las 
ilustraciones con tema mitológico. Las viñetas iniciales son 
totalmente alegóricas en relación con el contenido del libro. Los 
ilustradores son verdaderos artistas y estudiosos de las bellas artes, 
procedentes de academias.

En relación con la temática, hay un gran rescate por los libros 
litúrgicos, sobrepasan en número los libros de naturaleza cientí-
fica, económica y política. Los autores clásicos y la Biblia son 
totalmente traducidos. Proliferan las enciclopedias, diccionarios 
especializados y las obras periódicas o gacetas, dando pauta a 
la aparición del periódico.

Su estructura formal no difiere en gran medida de la del siglo 
xvii y presenta: falsa portada, frontispicio, portada, preliminares, 
aparato introductorio, texto, comentarios, apéndices o aparatos 
críticos e índices.19

19 María Luisa López-Vidriero, “La imprenta en el siglo xviii”, en Hipóli-
to Escobar Sobrino, Coord., Historia Ilustrada del libro español: de los incu-
nables al siglo xviii, pp. 229-256.
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Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a siglo xviii. Enk. 1

100 1#
¦a Priestley, Joseph,
¦d 1733-1804
¦e autor

245 00

¦a Letters to the Jews:
¦b inviting them to an amicable discus-

sion of the evidences of christianity /
¦c by Joseph Priestley…

260 ##

¦a Birmingham: 
¦b Printed by Pearson and Rollason, and 

sold by J. Johnson, London, 
¦c 1786

300 ##
¦a [2], 54, [2]; xx [2], 99; [2] 56 p. verifi-

car paginación vs obra.
¦c 8º

505 00

¦a Letter i. Of the peculiar privileges of 
the Jewish nation, and the causes of 
their prejudices against Christianity. 
Sig. B1, verso; Letter ii Of the pre-
sent dispersed and calamitous state of 
the Jewish nation. Sig.5, verso; Letter 
iii. Of the historical evidences of the 
divine mission of Christ. Sig. C1, 
verso; Letter iv. Of the doctrine con-
cerning the Messiah. Sig. D2, verso; 
Letter v. Miscellaneous observations, 
and conclusion. Sig. D5, verso. Let-
ters to Dr. Priestley in answer to 
those de addressed to the Jaws; / 
David Levi. London: Printed for the 
author, 1787. Advertisement. Sig. A2, 
verso; Contents. Sig. A2, verso; An 
introductory letter. Sig. B1, recto; 
Letter i. Of the present dispersion of 
the Jewish nation. Sig. C4, verso; 
Letter ii. Of the miraculous concep-
tion of Jesus, and of contradictions in 
the Gospel history. Letter iii. Of the 
miracles of Jesus as a proof of his 
divine mission, and of Mr. Levi's 
objections to some of them.

Propuesta de registro 8. Priestley, Joseph. Letters to the Jews, 1786.
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Etiq. Indi. Registro

B7, verso; Letter iv. Of the supposed 
contradictions between Jesus and 
Moses. Sig. C3, verso; Letter v. Of 
the susserings of the Jewish nation. 
Sig. C8, verso; Letter vi. Of Daniel's 
prophecy of seventy weeks. Sig.D5, 
verso; Letter vii. The conclusion. Sig. 
E1, recto.

546 ## ¦a Texto en inglés

563 ## ¦a Encuadernación entera en pergamino

592 ## ¦a Colección Reservada

592 ## ¦a Número de Procedencia:1268

597 ##
¦a Cada carta tiene portada y paginación 

propia.

597 ##
¦a Sello en tinta en cantos 

“biblioteca central”

650 4#
¦a Apologética 
¦v Obras anteriores a 1800

650 4#
¦a Judaísmo
¦x Obras apologéticas
¦v Obras anteriores a 1800

650 4#
¦a Judaísmo
¦x Obras polémicas
¦v Obras anteriores a 1800

¦a Cristianismo
¦x Obras polémicas
¦v Obras anteriores a 1800

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a siglo xviii Al. i

245 00
¦a Vermischte Beyträge zur physikais-

chen Erdbeschreibung.

260 ##
¦a Brandenburg :
¦b J. W. Halle und J. S. Halle,
¦c 1780

300 ##
¦a 474 p. ;
¦b il.
¦c 8°

546 ## ¦a Texto en alemán

563 ## ¦a Encuadernación entera en piel

592 ## ¦a Colección reservada

592 ## ¦a Número de procedencia: 1131

597 ## ¦a Letra gótica

597 ## ¦a Texto a renglón seguido

597 ## ¦a Texto apostillado

597 ## ¦a La biblioteca tiene solamente el v. 3

597 ##
¦a Signaturas: A8-G8, H4; I8-Y8; Z4; 

Aa8-Gg8; Hh6

597 ##
¦a Hoja plegada entre Sig.G5, verso; y 

Sig.G6, recto.

597 ##
¦a Sello en tinta a lo largo de la obra: 

“universidad nacional biblioteca. 
Facultad de Medicina. Nov. 10 1927”

597 ## ¦a Daños por insectos

650 4#
¦a Geografía física
¦v Obras anteriores a 1800

650 4#
¦a Geofísica
¦v Obras anteriores a 1800

700 1#
¦a Halle, J. W.
¦d Años de n - m
¦e imp.

700 1#
¦a Halle, J. S.
¦d Años de n - m
¦e imp.

Propuesta de registro 8. Vermischte Beyträge zur physykaischen Erdeschrei-
bung, 1780.
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Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a siglo xviii Be. i

110 2# ¦a Iglesia católica

245 00

¦a Officia propria sanctorum trium or-
dinum S. P. N. Francisci 

¦b ab Innocentio xii aprobata, atque 
recentionibus decretis, novo kalenda-
rio, novisque Rubricis pariter appro-
batis locupletata.

260 ##
¦a Antuerpiæ : 
¦b Ex Typographia Plantiniana,
¦c 1729

300 ##
¦a 187 p. o 188
¦c 8º

505 80

¦a Preliminares: Bulla Gregorij ix appo-
bativa Divini Officij…Sig. A2, recto; 
Constitutio Innocentii Papae xii…Sig. 
A3, verso; Rubricæ particularis brevia-
rii frattum ordinis minorum S. Francis-
ci…Sig.A5, recto; Kalendarium festo-
rum sanctorum ordinis minorum. Sig. 
A5, verso; Rubricæ pro officiis recitan-
dis in festivitatibus hujus Kalendarij. 
Sig. A7, recto; Constitutio Innocentii 
Papae xii. Sig. B5, recto; Facultas R mi 
Patris Ministri Generalis.Sig.B6, recto; 
De qualitate festorum nostri ordinis. 
Sig. B6, recto: Observanda in persol-
vendo Divino Officio [et] in initio...
Sig. B6, verso; Commemorationes seu 
suffragis Sanctorum. Sig. B7, verso; 
Officia propria festorum ordinis mino-
rum. Sig. C1, recto; Officia Sanctorum 
qui à tertio Ordine S. Patris nostri 
Francisci celebrantur cum octava. Sig. 
N3, verso; Litaniae. Sig. O2, verso; 
Formula Absolutionis Plenaria Reli-
giosis Tertiariis faecularibus, [et] 
Cordigeris in extremis... Sig. O3, ver-
so; Annotatio pro praesebtus breviarij 
uso... Sig. O4, recto; Constitutio Inno-
centii Papae xii. Sig. O4, verso.

Propuesta de registro 10. Officia propria sanctorum trium ordinum S. P. N. 
Francisci, 1729.
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Etiq. Indi. Registro

546 ## ¦a Texto en latín

563 ##
¦a Encuadernación entera en piel 

con restos de herrajes

592 ## ¦a Colección Reservada

592 ## ¦a Número de Procedencia: 315

597 ##
¦a Portada a dos tintas negra y roja, 

con grabado calcográfico

597 ##
¦a Texto a renglón seguido y a dos co-

lumnas

597 ## ¦a Texto a dos tintas

597 ## ¦a Texto con reclamos

597 ## ¦a Viñetas a lo largo de la obra

597 ## ¦a Signaturas: A8-N8, O6

597 ##
¦a Marca de fuego: “Convento de San 

Francisco de Zacatecas”

597 ##
¦a Ex libris impreso en portada, verso: 

“Sr. L. D. Pedro Padilla”

610 24
¦a Franciscanos
¦x Liturgia
¦a Obras anteriores a 1800

610 24
¦a Iglesia católica
¦x Liturgia
¦a Obras anteriores a 1800

700 1#
¦a Imprenta Plantiniana 
¦e imp.

710 2# ¦a Franciscanos

710 2# ¦a Plantiinsche Drukkerij

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a siglo xviii Sp. 4

100 10
¦a Agustín de San Juan Bautista
¦c Padre,
¦e autor

245 10

¦a Crisis syntactica hispano-latina /
¦c por el padre Agustín de San Juan 
Bautista… de los Clerigos Regulares 
Pobres de la Madre de Dios de las Es-
cuelas Pias...

260 ##
¦a En Valencia :
¦b Por Joseph Thomas Lucas
¦c [1753]

300 ##
¦a [16p.] 272 p.
¦c 8º

500 ## ¦a Año tomado de la Suma de la Tassa

500 ##
¦a En portada aparece la leyenda 

“Con privilegio”

505 80

¦a Preliminares: al ilustrisimo señor Fr. 
don Luis Milán de Aragón, Sig.*2, 
recto; La ciencia de la religión. Sig. 
*3, verso; Aprobación del M. R. P. M. 
Fr[ay] Raymundo Joseph Rebollida, 
Sig.*3, recto; Aprobación del M. R. P. 
M. Fr[ay] Nicolás Joseph Lorca, Sig. 
*5, recto; La ciencia del Real Consejo. 
Sig *5, recto; Suma del Privilegio. *5, 
verso; Fe de erratas. Sig. *6, recto; 
Suma de la Tassa. Sig. *6, recto; Aviso 
Preventivo. Sig. *6, verso; Tratado i 
Dialogo Proemial de la Lengua Latina 
para la perfecta inteligencia de la 
Syntaxis. Sig. A1, recto; Tratado ii. 
Idea Universal de la Syntaxis. Sig. C4, 
verso; Index syntacticus. Sig. E2, 
verso: Tratado iii Reglas de la syntaxis 
latina. Sig. F1, recto.

546 ## ¦a Texto en español antiguo

563 ## ¦a Encuadernado en piel y papel

592 ## ¦a Colección Reservada

Propuesta de registro 11. Agustín de San Juan Bautista, Padre. Crisis 
Syntactica hispano-latina, 1753.
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Etiq. Indi. Registro

592 ## ¦a Número de procedencia: 612

596 ## ¦a Marca tipográfica en portada

597 ## ¦a Portada a dos tintas negra y roja

597 ## ¦a Cabecera en Sig. A1, recto.

597 ##
¦a Letra capitular en Sig. *2, recto; A1, 
recto

597 ## ¦a Texto a renglón seguido

597 ## ¦a Texto apostillado

597 ## ¦a Viñetas a lo largo de la obra

597 ## ¦a Signaturas: A8-N8, O6

597 ##
¦a Marca de Fuego: “Convento de San 

Francisco de Zacatecas”

597 ##
¦a Anotaciones manuscritas a lo largo 

de la obra

650 4#
¦a Latín
¦x Sintaxis

700 1#
¦a Lucas, Joseph Thomas
¦d Años de n - m
¦e imp.

Propuesta de registro 12. Pluche, Nöel Antoine. La mécanique des langues, 
et l'art de les enseigner, 1751.

Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a siglo xviii Fr. 3

100 10
¦a Pluche, Nöel Antoine
¦d 1688 - 1761
¦e autor

245 00
¦a La mécanique des langues, et l'art 

de les enseigner /
¦c par M. Pluche

260 ##
¦a A Paris :
¦b Chez la Veuve Estienne et fils,
¦c 1751.

300 ##
¦a xxiv, 340, [4] p. ;
¦c 8°

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

505 80

¦a Preliminares:Preface, ã1, recto; Livre 
Premier. La Mechanique de toutes les 
langues. Sig. A1, recto; Livre Second. 
L’art d’enseigner les langues et de les 
apprendre par foi-mème à tout âge. Sig. 
B8, recto; Approbation. Sig. P3, recto: 
Privilege du Roy. Sig. P3, recto: Fautes 
a corriger. Sig. P4, verso.

546 ## ¦a Texto en francés

563 ## ¦a Encuadernación entera en piel

592 ## ¦a Colección reservada

592 ## ¦a Número de procedencia: 621

597 ## ¦a Presenta portadilla

597 ##
¦a En portada aparece la leyenda “Avec 

approbation & privilége du Roi”

597 ##
¦a Cabecera en Sig. ãi, recto; A1, recto; 

B8, recto; P3, recto;

597 ##
¦a Viñetas en portada, recto; a12, verso; 

B7, verso; P2, verso.

597 ## ¦a Texto a renglón seguido

597 ## ¦a Texto apostillado

597 ## ¦a Signaturas: A-O12, P4.

650 4#
¦a Lenguaje y lenguas
¦v Obras anteriores a 1800

650 4#
¦a Lingüística
¦x Estudio y enseñanza
¦v Obras anteriores a 1800

700 1#
¦a Veuve Estienne et fills  
¦d Años de n – m
¦e imp.

Propuesta de registro 13. Vida, Marco Girolamo. La Cristiade di Marco 
Girolamo: vida de cremona Vescovo di Alba, 1733.

ETIQ. INDI. REGISTRO

084 ## ¦a siglo xviii It. 3

100 10
¦a Vida, Marco Girolamo,
¦d ca. 1485 - 1566
¦e autor

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

245 00
¦a La Cristiade di Marco Girolamo: 

vida da cremona Vescovo di Alba/

¦c trasportata del verso latino all’ italiano 
da Tommaso Perrone.. Agguintavi 
anche nel fin di essa la traduzione di 
due altri Poemi dello stesso autore; 
De' Bachi; e del Giuoco degli scacchi.

260 ##
¦a In Napoli :
¦b Nella Stamperia di Gennaro Muzio,
¦c 1733

300 ##
¦a [[18], 360, [4] p.
¦c 8°

505 80

¦a Preliminares: Dedicatoria "A voi in-
creata sapienza, eterno verbo… Sig. 
A2, recto; Prefazione del traduttore. 
Sig. A4, recto; Della Cristiadae Libro 
primo. Sig. A, recto; Della cristiadae 
Libro secondo. Sig. G, recto; Della 
cristiadae Libro terzo. Sig. O3, recto; 
Libro quarto. Sig. xi, recto; Libro 
Quinto. Sig. Cc4, recto; Libro sesto. 
Sig.Ii4, recto; Chiunque tu sei: Sig. 
Oo2, verso; Libro sesto Annotazioni 
sopra il Sesto Libro. Sig.Oo3, recto; 
Il Giuoco degli schacchi/ i. Bacchi. 
Sig. Pp3, recto; De Bachi Libro pri-
mo. Sig. Pp4, recto; De' Bachi Libro 
secondo. Sig. Rr4, recto; ii Giuoco 
degli Scacchi. Sig. Vv1, recto; Emi-
nentissime Princeps. Sig. Zz1, recto; 
Eccellentissimo Signore. Sig. Zz1, 
verso: Errori scorsi per la stampa de 
questo libro. Sig. Zz2, recto.

546 ## ¦a Texto en italiano

563 ## ¦a Pergamino con papel

592 ## ¦a Colección reservada

592 ## ¦a Número de procedencia: 386

596 ## ¦a Escudo de impresor en portada

597 ## ¦a Portada a dos tintas negra y roja

597 ## ¦a Portada con grabado calcográfico

597 ##
¦a Cabecera en Sig. A2, recto; A4, 
recto.

(Continuación)
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Etiq. Indi. Registro

597 ##

¦a Letras capitulares en Sig. A2, recto; 
A4, recto; G1, recto; =3, recto; V4, 
recto; Cc4, recto; Ii4, recto; Pp4, 
recto; Rr4, recto; Vv1, recto.

597 ## ¦a Texto a renglón seguido

597 ## ¦a Texto con reclamos

597 ##
¦a Viñetas en Signaturas: c2, verso; O2, 

verso; Bb4, verso, Ii3,verso, Oo2, 
recto; Oo2, verso.

597 ##
¦a Signaturas: a4-b4, c2, A4-Z4, Aa4-

Zz4.o Aa-Yy4, Zz2

597 ##
¦a Ex libris manuscrito en Sig. A2, rec-

to: “Sánchez Paulus. 1971. Rafael”

597 ##
¦a Sello en tinta en cantos: “biblioteca 

central”

597 ##
¦a Sello en tinta en portada, verso:  

“biblioteca central”

597 ## ¦a Daños por insectos

600 04
¦a Jesucristo
¦v Poesía
¦v Obras anteriores a 1800

700 1#
¦a Perrone, Tommaso
¦d 1659-1733
¦e tr.

700 1#
¦a Muzio, Gennaro,
¦d Años de n – m
¦e imp.

(Continuación)
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

El libro antiguo es un producto cultural complejo en el que 
inciden intereses y conocimientos que refleja el momento 
histórico existente, cuando éste, una vez impreso, salió a la 
venta y circulación. En sus inicios, a mediados del siglo xv, el 
libro se produce a imagen y semejanza de los manuscritos y, por 
lo tanto, hay ausencia de autor, título y pie de imprenta concen-
trados en un elemento que hoy identificamos como portada. Los 
controles que se van estableciendo a principios del siglo xvi, 
derivados de la importancia adquirida por los libros como difu-
sores de ideas, aunados a los factores económicos que este 
nuevo producto trae consigo, obliga la presencia de una portada 
con los datos que hoy conocemos de primer nivel y, por consi-
guiente, permiten su descripción por medio de registros catalográ-
ficos.

Los primeros libros impresos en lengua culta (latín) y la gran 
efervescencia que gira en la producción de éstos: licencias, 
privilegios, aprobaciones y demás preliminares así como los 
nuevos diseños tipográficos y hasta los mismos impresores 
comprometidos en la empresa de producir libros y con calidad, 
la historia de pertenencia del libro al paso de los siglos, enrique-
cen de manera profusa la información que, sin ser propiamente 
de la obra, sí lo es del ítem, es lo que finalmente está en manos de 
los catalogadores y serán éstos quienes den la descripción y las 
llaves de acceso a sus usuarios.
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Con base en lo anterior, las presentes directrices pretenden 
contribuir a entender ese producto cultural complejo llamado 
libro antiguo para que, una vez analizados sus elementos, se 
describan de forma normalizada con las herramientas con que 
actualmente se cuentan. Es un hecho que ni las rca2r, ni las 
isbd(a) cumplen cabalmente con las necesidades de descripción 
bibliográfica que requiere el libro antiguo, pues el hecho de 
enviar mucha de la información que el usuario de estos mate-
riales busca, al Área 7 de notas, da pauta para que en ocasiones 
se obvie por desconocimiento o porque no existe la suficiente 
normatividad que lo especifique siendo, en muchos casos, ese 
tipo de información la más importante para el usuario.

Considerando que los bibliotecólogos estamos poco familia-
rizados con una normalización creada para el libro antiguo, 
como los capítulos 2.12 y 4 de las rca2r, la isbd(a) y el Forma-
to marc 21 para el área de notas, en esta investigación se optó 
por presentar de forma resumida bajo una tabla las normas con 
su codificación correspondiente. Las directrices que, a todas 
luces pueden ser perfectibles, pretenden ser un modelo que 
permitan la descripción del ejemplar o ejemplares de una obra 
que exista en un determinado fondo, cuya localización se desea 
facilitar y aunque la descripción completa incluye los encabe-
zamientos de materia, títulos uniformes si los hubiera, sistemas 
de clasificación y registros de entradas secundarias para el libro 
antiguo, los sistemas actuales de clasificación, cuando se pueden 
utilizar, se encuentran muy alejados del conocimiento acerca de 
esos siglos, por lo que se propone un estudio e investigación a 
fondo para encontrar un sistema adecuado al libro antiguo y 
mientras tanto se utilice una ubicación que incluya el siglo, país 
donde se imprimió el libro codificado con formato marc y un 
número consecutivo, en la etiqueta 084.

La anterior propuesta para la clasificación se basa en que la 
estantería en los fondos antiguos es cerrada, motivo por el cual 
el usuario no estará en contacto directo con ellos y si, en cambio, 
debe proporcionársele una descripción lo más completa posible 
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en cuanto al ejemplar que posee la unidad de información, que 
le permita su recuperación, acceso y consulta.

Las directrices incluyen herramientas de apoyo tales como 
un vocabulario latino por áreas, con las voces más frecuentes en 
las portadas de los libros antiguos y la braquigrafía que permita 
decodificar los signos y abreviaturas que se encuentran en las 
palabras impresas con la finalidad de que éstas se desaten y pue-
dan comprenderse para su posterior identificación y descripción. 
La catalogación del libro antiguo es compleja pues demanda 
conocimientos de preservación y conservación, historia, filolo-
gía, papel, tipografía, paleografía, heráldica, emblemática, histo-
ria del arte, hagiografía, así como ciertos conocimientos ecle-
siásticos y órdenes religiosas, por citar algunos y, si bien es 
cierto que los catalogadores no tenemos que saberlo todo, 
considero importante transmitir que es necesario un equipo 
multi e interdisciplinario para abordar el libro antiguo, con un 
eje rector básico en donde estén presentes la historia, la filología, 
la bibliotecología y la informática, siendo la falta de éstas disci-
plinas conjugadas, una de las razones, del por qué los fondos 
antiguos del país estén faltos de organización catalográfica hoy 
día, pues su tratamiento requiere del concurso inter y multidis-
ciplinario.

La catalogación en estos casos debe ser esencial y mayorita-
riamente original y no cooperativa. Esta última puede ayudar a 
esclarecer dudas y de ninguna manera debe tomarse como una 
copia de las catalogaciones existentes, porque es necesario con-
siderar que el catalogador tiene en sus manos un ejemplar que 
no necesariamente es igual al que se está describiendo en otra 
biblioteca o agencia catalogadora, pues habrá que recordar, 
además, de las diferencias entre edición, emisión y estado, la 
historia propia del ejemplar y, por ello, necesitará más tiempo 
del que comúnmente se lleva a cabo ante una catalogación coo-
perativa en donde al aplicar esta última se corre el riesgo de 
crear ejemplares falsos o ficticios.
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Los registros bibliográficos sencillamente representan e in-
dividualizan ejemplares singulares y permiten su localización 
en una determinada unidad de información, posibilitando con ello 
su consulta. Debe considerarse que, al tratarse de ejemplares 
concretos, inevitablemente presentarán lujos o deficiencias ade-
más de una muy personal historia de posesión y uso, como 
anotaciones de sus anteriores poseedores o lectores y también 
los elementos vinculados con la bibliografía material como por 
ejemplo su tipografía, compaginación, tipo de encuadernación, 
y su integridad como producto tipográfico, por mencionar algu-
nos, por lo que la catalogación del libro antiguo debe contener 
estos datos. Para catalogar correctamente los libros antiguos es 
imprescindible conocer bien cómo se fabricaban, qué modali-
dades de presentación podían salirle al paso y de qué modo 
vivieron a lo largo del tiempo los ejemplares singulares. Como 
ejemplo de lo anterior se encuentra el libro incunable del fayce: 
Las siete partidas que presenta ausencia de hojas de acuerdo 
con su registro, así como indicadas las letras capitulares que no 
están dibujadas ni coloreadas y, que además, fue intervenido.

Hay dos principios generales en el esquema de las isbd(a)1 
que conviene tener presente al momento de catalogar los libros 
antiguos:

• Es frecuente encontrar unidas lingüísticamente informa-
ciones relativas a áreas o elementos diferentes, como 
podría ser la mención de edición ligada al título propia-
mente dicho o dos menciones de responsabilidad con 
funciones diferentes dentro de la publicación, nunca 
debe suponerse la separación en el registro bibliográfi-
co de informaciones unidas lingüísticamente (inciso F).

• El otro aspecto importante es el respeto al orden de la 
información en la portada, salvo que se establezca lo 
contrario (inciso G).

1 isbd (A), op. cit., p. 16.

Book_directrices.indb   258 05/02/2015   02:35:16 p. m.



Directrices para la descripción y catalogación”  259

También es conveniente recordar que las isbd(a) pretenden 
proporcionar disposiciones para una catalogación descriptiva 
compatible a nivel mundial, con el fin de facilitar el intercambio 
internacional de registros bibliográficos, y que el instrumento 
que ofrece la isbd es la fijación de los elementos que componen 
la descripción, el orden de los mismos y la puntuación que los 
delimita, por lo que, en apego a ello y para que los registros 
bibliográficos tengan calidad, se recomienda que las normas se 
apliquen sin quitarles, cambiarles o agregarles nada, a no ser 
que ellas mismas lo especifiquen y permita a la agencia catalo-
gadora hacerlo bajo ciertos principios, lineamientos o políticas 
que deben estar escritas.

El muestreo estadístico permitió ejemplificar los registros de 
los siglos xv, xvi, xvii y xviii, en diferentes lenguas, de diversas 
décadas, y con riqueza de impresores. Dado lo extenso que 
significaría presentar los 571 registros, se optó por presentar un 
ejemplar de cada lengua, en cada siglo, existentes en el fayce y 
por medio de ellos se ejemplifican las características que los 
libros antiguos presentan y las cuales se señalaron al inicio de 
cada siglo.

Los registros bibliográficos propuestos, producto de la apli-
cación de estas directrices, contemplan la presencia de la imagen 
de la portada digitalizada para beneficio del usuario ya que resul-
ta más amigable proporcionarle al usuario el registro junto con 
la imagen. Para que esto sea posible será necesario hacer una 
interface de programación, dentro del Aleph 500 versión 16, 
para generar el registro con imagen y no dar una liga que gene-
ralmente distrae al usuario y se vuelve incómodo al navegar del 
registro a la imagen y viceversa.

La codificación con formato marc 21 en la plataforma aleph 
500 versión 16 permite que las etiquetas, en el caso de la dgb, 
tengan capacidad de hasta 2 000 caracteres, en el caso de que si 
se llegase a requerir ampliar este número, esto es posible, ya que 
su límite llega a 64 000 caracteres, según datos proporcionados 
por el proveedor. Lo anterior tendrá que considerarse para aque-
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llos sistemas diferentes al aleph para los títulos muy extensos, 
aunque hay que aclarar que esta peculiaridad es propia del pe-
riodo barroco y no de todos los libros antiguos. También existe 
la opción del uso del signo de omisión […] que las reglas lo 
permiten, y abreviar el título cuidando la sintaxis y de acuerdo 
con la puntuación que aparezca en la portada por lo que se reco-
mienda el apoyo de los filólogos, en especial los latinistas, para 
las portadas en latín y no caer en errores, en caso de abreviar. 
En caso de duda y de no contar con el apoyo filológico, es pre-
ferible transcribir el título completo.

Existen esfuerzos muy reconocidos por organizar los libros 
antiguos y se han establecido ciertos lineamientos catalográficos, 
pero se requiere trabajar en forma normalizada y consensuada 
entre los participantes y subir hacia instancias como ifla las 
sugerencias de cambios, omisiones o incluso nuevas normas 
para que se diriman en foros o mesas de trabajo ex profeso y no 
volver un galimatías las reglas, y así, los esfuerzos se dirijan 
hacia el logro de la organización bibliográfica del libro antiguo, 
pues la sustentación que brindan las normas existentes lo per-
miten y los avances en lenguajes de marcado para documentos 
como los libros antiguos, lo vislumbran.
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CONCLUSIONES

Al iniciar la investigación y efectuar el análisis sistemático de 
las reglas de catalogación existentes, quedó de manifiesto que 
éstas, por sí solas, no satisfacen las necesidades catalográficas 
que los libros antiguos presentan por lo que era necesario esta-
blecer otras directrices concatenadas que permitieran organizar 
y salvaguardar la información que éstos contienen.

Al elaborar los elementos normativos necesarios para la ca-
talogación y codificación de los registros bibliográficos que 
representan e individualizan a los libros antiguos impresos, es 
posible acceder a su información y localización en las unidades 
de información que los posean.

Es posible catalogar con calidad los libros antiguos si existen 
las directrices apropiadas a éstos y estén fundamentadas con las 
normas rca2r, isbd, isbd(a) y Formato marc 21 que permiten 
la elaboración de registros bibliográficos en ambientes automa-
tizados.

Es indispensable conocer la estructura material y formal del 
libro antiguo para que su descripción sea lo más completa y fi-
dedigna posible; así como la historia de propiedad y custodia 
que ha tenido el ejemplar, datos que a todas luces son de interés 
e importancia para los propios catalogadores, investigadores, 
profesores o estudiantes, usuarios todos, del libro antiguo.

Las directrices contienen elementos normativos para la cata-
logación y codificación del libro antiguo, que permiten la des-
cripción catalográfica y los puntos de acceso, que requiere el 
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usuario, como se puede constatar por medio de los registros bi-
bliográficos propuestos en donde se aplicaron dichas directrices.

La presente investigación no hubiera sido posible sin el 
conocimiento y concurso de varios profesionales cuya finalidad 
es el libro antiguo y que, desde la correspondiente perspectiva 
profesional, se han unido y conjugado para dar a conocer este 
producto cultural de la humanidad llamado libro antiguo.

Es necesario contar con un eje rector multi e interdisciplina-
rio, en donde además de la bibliotecología figuren, como mínimo, 
la historia, la filología y la informática, sin menoscabo de otras 
disciplinas, para que la catalogación se refleje en la organización 
bibliográfica con calidad.

El trabajo catalográfico normalizado y codificado en el libro 
antiguo contribuye a la organización bibliográfica y, por ende, 
al Control Bibliográfico Universal.

Sugerencias

El presente trabajo posibilita la investigación en varias líneas, 
ya que al dar a conocer la estructura formal y material del libro 
antiguo y proporcionar directrices enfocadas al libro antiguo 
impreso, permite:

a. Estudios tipobliográficos.
b. Aplicación de lenguajes de marcado para el diseño de 

etiquetas específicas para el libro antiguo.
c. Estudios en cuanto al tratamiento temático.
d. Vocabularios controlados.
e. Establecimiento de las relaciones existentes entre varias 

manifestaciones como son los libros antiguos impresos y 
los libros antiguos digitalizados, por mencionar algunos.

f. Esta investigación, a la luz de las Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación, permite abordar y enriquecer 
la catalogación del libro antiguo, al conjugar normas, 
formatos y plataformas.
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A. REGLAS DE CATALOGACIÓN ANGLOAMERICANAS  
PARA MONOGRAFÍAS IMPRESAS ANTES DE 18011

Alcance

Las siguientes instrucciones son reglas adicionales para la des-
cripción de los libros, folletos y hojas sueltas antiguos (en su 
gran mayoría, publicaciones impresas antes de 1801). En gene-
ral, siga las instrucciones para describir estos materiales, use las 
reglas adicionales y modificadoras que se encuentran a conti-
nuación solamente cuando las condiciones que éstas establecen 
se aplican a los libros impresos antes de 1801, o cuando, como 
en el caso del área de publicación, éstas contienen instrucciones 
que difieren de las reglas anteriores. Consulte materiales de 
referencia especializados para el tratamiento más detallado de 
los libros y otros documentos impresos antes de 1801.

Fuente principal de información

Si el libro y demás impresos, anterior a 1801, tiene una portada, 
úsela como fuente principal de información. Si no la tiene, use 
las siguientes fuentes (en este orden de preferencia):

1 Reglas de catalogación angloamericanas, 2ª  edición, revisión de 2002, 
actualización de 2003. Bogotá, Rojas Eberhard Editores ltda, 2004, pp. 2-28-
2-34.
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• Título de partida
• Colofón
• Cubierta
• Titulillo
•	 Íncipit o éxplicit
• Privilegio o imprimatur
• Otras fuentes

Si el ítem no tiene portada, redacte una nota que indique la 
fuente que se usó.

Área del título y de la mención de responsabilidad

Si el ítem no tiene portada y si ninguna otra fuente suministra 
un título propiamente dicho, transcriba como título tantas pala-
bras encuentre del principio del texto cuantas sean necesarias 
para identificar el ítem de una manera única.

Al abreviar un título propiamente dicho extenso, omita en 
primer lugar cualquier título alternativo y la palabra que lo co-
necta (por ejemplo, o); después omita las palabras o grupos de 
palabras que no sean esenciales. Indique las omisiones median-
te el signo de omisión.

El título aparece como: “Revelation examined with candour. 
Or a fair enquiry into the sense and use of the several revelations 
expressly declared or sufficiently implied to be given to mankind 
from the Creation as they are found in the Bible”.

El título propiamente dicho se registra como: “Revelation 
examined with candour …”

Omita siempre los demás, citas, dedicatorias, menciones, 
etcétera, que aparezcan en la portada y que sean independientes 
del título propiamente dicho.

Trate las adiciones al título como otra información sobre éste, 
no como parte del título propiamente dicho, aún cuando estén 
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ligadas a éste mediante una preposición, conjunción, frase pre-
positiva, etcétera: 

The English Parliament represented in a vision: with after-
thought upon the speech delivered to His Most Christian 
Majesty by the deputies of the states of Britany on the 29 th 
day of February last […] : to wich is added at large the me-
morable representation of the House of Commons to the 
Queen in the year 1711/12.

Transcripción de determinadas letras

Trascriba las mayúsculas que han de convertirse en minúsculas 
de acuerdo con el uso del texto. Si el uso del texto es dudoso o 
inconsistente, transcriba como se indica a continuacion:

I como i.
J como i.
U como u (pero como v cuando ésta es la primera letra de la 
palabra).
V como u (pero como v cuando ésta es la primera letra de la 
palabra).
VV como uu (pero como vv cuando ésta es la primera letra 
de la palabra).
Transcriba las mayúsculas góticas J y U como I y V.

Abrevie otra información sobre el título extenso y las men-
ciones de responsabilidad mediante la omisión de palabras o 
grupos de palabras que no son esenciales. Incluya tantas palabras 
de una mención de responsabilidad cuando sean necesarias para 
identificar a la(s) persona(s) en cuestión.
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Área de edición

En general, registre una mención de edición como se encuentre 
en el ítem. De lo contrario, registre abreviaturas estándares y 
números arábigos en lugar de palabras, como se indicaron en el 
capítulo de edición:

Nunc primum in lucem aedita
Editio secunda auctior et correctior
Cinquième édition o 5e éd.

Si la mención de la edición es una parte integral del título 
propiamente dicho, de otra información sobre el título o de la 
mención de responsabilidad, o si gramaticalmente está ligada a 
cualquiera de éstos, regístrela como se encuentra y ya no inclu-
ya una mención de edición adicional.

Chirurgia / nunc iterum non mediocri studio atque diligentia 
a pluribus mendis purgata.

Área de publicación, etcétera

Una mención de edición puede referirse a uno o más editores, 
distribuidores, libreros o impresores.

Transcriba el lugar de publicación, tal como se encuentra en 
el ítem. Éste puede incluir el (los) nombre(s) de los editores, 
impresores y demás. Asigne el nombre moderno del lugar si se 
considera necesario para identificación.

Augustae Treverorum [Trier]

Si en el ítem se encuentra más de un lugar de publicación, 
transcriba el primero, y optativamente, los otros en el orden en 
que aparezcan. Si se omiten el lugar segundo y subsiguiente, 
agregue la abreviatura: [etc.].
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London [etc.]
o Londres ; et se trouve à París.

Registre el resto de los detalles relacionados con el editor, 
etcétera, tal como aparezcan en el ítem. Separe las partes de una 
mención compleja de editor y de los demás, solamente cuando 
aparezcan por separado en el. Si la mención de editor incluye el 
nombre del impresor, regístrelo aquí. En la mención de editor, 
etcétera, omita las palabras que no ayuden a identificar el ítem 
y que no indiquen el papel del editor y demás. Indiquen las 
omisiones mediante el signo de omisión:

London : R. Barker
London : Printed for the autor and sold by J. Roberts
London : Impressi per me Wilhelmum de Machlinia in opu-
lentissima civitate Londonarium iuxta pontem qui vulgariter 
dicitur Flete Brigge
London : Imprinted … by Robt. Barker    …  and by the as-
signs of John Bill
Emprynted at Westmyster in Caxtons hous : By me Wynken 
the Worde
Birmingham : Printed by John Baskerville for R. and J. Dods-
ley …
París :  Chez Testu, imprimeur-libraire
Pars : Ex officinal Ascensiana : Impendio Joannis Parvi

Si hay más de una mención relacionada con los editores re-
gistre la primera mención, y optativamente, registre las otras 
menciones en el orden en que aparezcan. Si se omiten mencio-
nes subsiguientes, agregue: [etc.]

Registre la fecha de publicación o impresión, incluya el día 
y mes, tal como se encuentren en el ítem y agregue cualquier 
corrección necesaria. Agregue el día y/o mes en términos mo-
dernos. Cambie los números romanos que indican el año por los 
arábigos, a menos que tengan un error de impresión, en cuyo 
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caso registre los números romanos y agregue la corrección. 
Agregue la fecha en la cronología moderna, si se considera 
necesario.

1716
iv Ian 1497
xii Kal. Sept. [21 Aug.] 1473
In vigilia S. Laurentii Martyris [9 Aug.] 1492
iii Mar. 1483 [i.e. 1484]
1733
(Fecha del libro: mdccxxxiii)
dmlii [i.e. 1552]

Optativamente, presente la fecha de manera formal en caso 
de que la mención que parezca en el ítem sea muy extensa.

18 mayo 1507
(Fecha del libro: Anno gratiae millesimo quingentésimo 
séptimo die vero decimoctavo Maij)
Si el ítem no tiene fecha y la fecha de publicación es desco-
nocida, registre una fecha aproximada.
[1492?]
[no después del 21 de agosto, 1492]
[entre 1711 y 1719]

Si el editor esta mencionando por separado en el ítem y el 
impresor puede distinguirse claramente del editor o del librero, 
registre el lugar de impresión y el nombre de impresor.

Área de la descripción física

Extensión

Al registrar la paginación de los libros impresor antes de 1801, 
en un solo volumen o en varios, registre cada secuencia de hojas, 
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páginas o columnas en los términos y forma en que aparezcan 
en el ítem. Si el volumen está impreso en páginas numeradas 
como hojas, registre la numeración como si fueran hojas. Si se 
desea dar una información más precisa acerca de la paginación, 
hojas en blanco u otros aspectos de la colación, o bien amplíe 
la mención de extensión (si puede hacerse de manera sucinta) o 
redacte una nota.

xi, 31 p.
xii, 120 h.
x, 32 p., 90 h.
xi, [79] h.
[160] p.
40 h., [8] p.

Describa las hojas sueltas como tales y los demás pliegos 
sueltos como pliegos.

1 hoja suelta
1 pliego
[2] pliegos
viii pliegos

Describa un ítem ilustrado. Optativamente, agregue las pala-
bras grabadas en madera, grabadas en metal, según convenga.

: il (grabados en madera)
: 30 il. (grabados)
: il. (grabados en madera, algunos col.)
: il. (grabados en madera), retrs.
: retrs. (grabados)
: retrs. (grabados en madera)

Si el ítem está ilustrado a mano o si las ilustraciones están 
colocadas a mano, redacte una nota al respecto.
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Registre las dimensiones del ítem. Agregue el formato a las 
dimensiones de un volumen en forma abreviada, por ejemplo: 
fol., 4to, 8vo, 12mo.

; 23 cm. (4to)
; 20 cm. (8vo)
; 33 cm. (fol.)
; 23 cm. (4to)
1 pliego ; 48 x 27 cm.

Área de las notas

Redacte notas y siga las instrucciones que se dan. Para los in-
cunables, redacte siempre las notas que se indican a continuación.

Si la descripción formal de las áreas que se preceden a las de 
las notas no identifica de manera clara la edición o impresión 
que se cataloga, redacte las notas necesarias para identificar el 
ítem de manera inequívoca. Cuando convenga, remítase a una 
descripción detallada que se encuentre en un catálogo o biblio-
grafía normalizados.

Fuente del título propiamente dicho

Registre la fuente del título propiamente dicho en caso de que 
no sea la portada.

Título del colofón
Título de: hoja del íncipit [2]a
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Referencias bibliográficas

Para incunables, y optativamente para otros libros impresos 
antes de 1801 cite brevemente las descripciones en listas nor-
malizadas de acuerdo con la práctica estándar.

Referencia: hr 6471 o 
Referencia: Hain-Reichling 6471
Referencias: bmc (siglo xv) ii, p. 346 (ib.5874);
Schramm, v. 4, p. 10, 50, e il. 

Signaturas

Si desea redacte una nota dando los detalles de las signaturas.

Signaturas: a-v8, x6

Descripción física

Si desea, registre el número de columnas o de líneas y las me-
didas de los tipos. Registre los detalles más completos de las 
ilustraciones, en caso de que se consideren necesarios. Redacte 
una sola nota sobre la impresión en color.

24 líneas; tipo 24G.
Grabados en madera en las hojas B2b y C5b firmados: b.
Grabados en madera: il., iniciares, marcas de editor y del 
impresor.
Título y encabezamientos impresor en rojo.
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Ejemplar que se describe

Redacte notas sobre las características especiales del ejemplar 
que se tiene en la mano. Estas notas incluyen rúbricas, ilumina-
ción y otras ilustraciones coloreadas a mano, adiciones manus-
critas, encuadernación (si es notable), procedencia y defectos.

Hojas 15-6 encuadernadas por error entre h3 y h4.
Imperfecto: faltan las hojas 12 y 13 (b6 y c1); también la 
ultima hoja en blanco (S8).

En pergamino. Las ilustraciones y parte de las orlas colorea-
das a mano. Con iniciales iluminadas. Rubricado en rojo y azul.

Encuadernación contemporánea en ante, sobre tablas, broche.
Sello: Cháteau de La Roche Guyon, Bibliothèque.
Encuadernación en piel de cerdo (1644) con las iniciales 
C.S.A.C.
Inscripción en la parte interior de la cubierta del frente: 
Theodorinis ab Engelsberg.
Firmado: Alex. Pope.
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B. Herramientas para el análisis tipográfico

Introducción

En este anexo se presentan diferentes herramientas (derivadas 
a su vez de diferentes métodos) para el análisis tipográfico, 
considerando que ello puede ser potencialmente valioso para la 
datación y catalogación de ciertos tipos de obras. En varias de 
estas herramientas se desglosan los elementos de composición es-
tructural del carácter (ilustrándolo o presentando esquemas en 
donde es requerido) y se apunta a las características del desa-
rrollo histórico de las familias tipográficas de los siglos xvi al 
xviii.

No existe un método que contenga todas las herramientas y 
que haya sido aceptado de manera terminante para definir y cla-
sificar la estructura de la tipografía (o las partes de una letra o 
carácter). Cada uno de los diferentes métodos utiliza su propia 
nomenclatura y muchas de éstas se refieren, con mayor o menor 
similitud, a cada una de las partes del tipo o carácter. Cuando 
los términos de los diferentes métodos no son iguales o simila-
res, en muchos casos se complementan ya sea por presencia, 
ausencia o especificidad de elementos que estructuran la tipo-
grafía.

Como derivación de lo anterior, para la clasificación histórica 
de las familias tipográficas son diversos los elementos que se 
toman en cuenta. Es notorio que el primer acercamiento a estas 
clasificaciones invariablemente inicia o descansa en uno de los 
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elementos fundamentales: la existencia de la serifa (patín, re-
mate o gracia). Este elemento va directamente ligado a la fase 
histórica de su concepción y, generalmente, a la época de im-
presión de una obra.

Para iniciar con la presentación, es necesario definir los si-
guientes conceptos básicos:

• Tipo o carácter. Igual al modelo o diseño de una letra 
determinada.

• Tipografía. El arte y la técnica de crear y componer tipos 
para comunicar un mensaje. También se ocupa del estu-
dio y clasificación de las distintas fuentes tipográficas.

• Fuente tipográfica. La que se define como estilo o apa-
riencia de un grupo completo de caracteres, números y 
signos, regidos por unas características comunes.

• Familia tipográfica. En tipografía, significa un conjunto 
de tipos basado en una misma fuente, con algunas varia-
ciones, tales, como por ejemplo, en el grosor y anchura, 
pero manteniendo características comunes. Los miem-
bros que integran una familia se parecen entre sí pero 
tienen rasgos propios.

La tipografía y su evolución1

Desde el origen de la imprenta hasta nuestros días han evolu-
cionado muchísimo los estilos y los nombres de los caracteres 
tipográficos. Primitivamente se usaba sólo el tipo gótico, en 
todas sus variedades, pero después se iniciaron otros estilos, a 
imitación de las diversas escrituras de la época. Así apareció el 
romano en 1467 fundido por Schweinheim y Pannartz, y per-
feccionado más tarde por Jenson y Garamond; el itálico (roma-
no inclinado, acursivado), por Aldo Manucio en 1501; en el 

1 Propuesta del módulo La tipografía y su evolución [en línea] <http://www.
fotonostra.com/grafico/tipografia.htm>. [Consulta: 3 de junio de 2009].
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siglo xvii, el elzeviriano, dibujado por Van Dyck, según encar-
go de los Elzevir; el romano moderno, en el siglo xviii, desta-
cándose entre los principales innovadores de este tipo clásico 
los hermanos Didot y Giambattista Bodoni.

Las partes fundamentales que componen  
un tipo o letra de imprenta2

Para poder definir con claridad y precisión una letra se distin-
guen en ella diferentes partes, cuyos nombres son a veces simi-
lares a los de la anatomía humana, entre las que podemos des-
tacar las siguientes:
•	 Altura de las mayúsculas: altura de las letras de caja alta de 

una fuente, tomada desde la línea de base hasta la parte 
superior del carácter. 

•	 Altura de la x o altura X: altura de las letras de caja baja 
excluyendo los ascendentes y los descendentes. 

•	 Anillo u hombro: asta curva cerrada que encierra el blanco 
interno en letras tales como en la b, la p o la o. 

•	 Asta: rasgo principal de la letra que define su forma esen-
cial. Sin ella, la letra no existiría. 

•	 Asta ascendente: asta de la letra que sobresale por encima 
de la altura x, como en la b, la d o la k. 

•	 Asta descendente: asta de la letra que queda por debajo de 
la línea de base, como en la p o en la g. 

•	 Astas montantes: astas principales verticales u oblicuas de 
una letra, como la L, B, V o A. 

•	 Asta ondulada o espina: rasgo principal de la S o de la s. 
•	 Asta transversal o barra: rasgo horizontal en letras como 

la A, la H, f o la t. 

2 Manuel Luciano Moreno, Vamos a conocer las partes fundamentales de 
una letra y saber distinguirlas en el caso de tener que crear familias tipográ-
ficas [en línea] <http://www.desarrolloweb.com/articulos/1615.php>. [Con-
sulta: 3 de junio de 2009].
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•	 Basa: proyección que a veces se ve en la parte inferior de 
la b o en la G. 

•	 Blanco interno: espacio en blanco contenido dentro de un 
anillo u ojal. 

•	 Brazo: parte terminal que se proyecta horizontalmente o 
hacia arriba y que no está incluida dentro del carácter, 
como ocurre en la E, la K, la T o la L. 

•	 Bucle u ojal: porción cerrada de la letra g que queda por 
debajo de la línea de base. Si ese rasgo es abierto se llama 
simplemente cola. 

•	 Cartela: trazo curvo o poligonal de conjunción entre el 
asta y el remate. 

•	 Cola: asta oblicua colgante de algunas letras, como en la 
R o la K. 

•	 Cola curva: asta curva que se apoya sobre la línea de base 
en la R y la K, o debajo de ella, en la Q. En la R y en la 
K se puede llamar sencillamente cola. 

•	 Cuerpo: altura de la letra, correspondiente en imprenta a 
la del paralelepípedo metálico en que está montado el 
carácter. 

•	 Inclinación: ángulo del eje imaginario sugerido por la 
modulación de espesores en los rasgos de una letra. El 
eje puede ser vertical o con diversos grados de inclina-
ción. Tiene una gran importancia en la determinación del 
estilo de los caracteres. 

•	 Línea de base: línea sobre la que se apoya la altura de la 
x. 

•	 Oreja o ibulo: pequeño rasgo terminal que a veces se aña-
de al anillo de algunas letras, como la g o la o, o al asta 
de otras como la r. 

•	 Serif, remate o gracia: trazo terminal de un asta, brazo o 
cola. Es un resalte ornamental que no es indispensable 
para la definición del carácter, habiendo alfabetos que 
carecen de ellos (sans serif). 
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•	 Vértice: punto exterior de encuentro entre dos trazos, 
como en la parte superior de una A, o M o al pie de una 
M.

Familias estilísticas de los tipos
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Florencia Loaiza señala: “De todas las propuestas de clasifica-
ción de tipos hemos optado por basarnos, con unas ligeras 
modificaciones, en la que presentó Gérard Blanchard en su libro 
‛La Letra”’.3 Con base en esta propuesta sólo se abordará hasta 
las letras romanas modernas o didonas que comprenden el pe-
riodo que estudia la presente investigación:

I. Romanas antiguas

• Las humanas
• Las garaldas
• Las reales o de transición

II. Romanas modernas o didonas

Romanas antiguas

Entre los años 1460 y 1470 aparecen en Italia los primeros tipos 
de letra redonda. Es en 1470 cuando dos impresores alemanes, 
Conrad Sweynheym y Arnold Pannartz, que se habían traslada-
do a Roma, crean un nuevo conjunto de tipos basados en la 
escritura humanística y es a raíz de estos tipos de donde se de-
riva el término “romana”. Los primeros tipos humanísticos eran 
imitaciones de las letras manuscritas italianas del siglo xv. 

Las humanas
• Contraste pobre y gradual entre los trazos gruesos y finos.
• Filete oblicuo en la “e” de caja baja.
• Las letras de caja baja presentan ascendentes oblicuas y 

trazos terminales.

3 María Florencia Loaiza, Familias estilísticas de los tipos [en línea] 
<http://www.imageandart.com/tutoriales/tipografia/familias_estilisricas/in-
dex.htm>. [Consulta: 21 de mayo de 2009].
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• Las letras de caja alta tienen la misma altura que las as-
cendentes. 

• Trazos terminales gruesos e inclinados. 
• El espaciado de las letras es esencialmente amplio. 
• Un peso y color intenso en su apariencia general.

Las garaldas
Se conocen como garaldas (un nombre que deriva del punzonis-
ta Garamond y Aldino, los tipos de la Imprenta de Aldo Manu-
cio) a los tipos diseñados durante el siglo xv hasta la última 
década del siglo xvii. Es en este periodo donde ven la luz los 
tipos más populares y legibles usados en la actualidad para 
texto continuo. Se les conoce asimismo como Old Face o “tipos 
antiguos”. Dentro de este lapso de tiempo distinguimos clara-
mente una línea temporal que comienza en Italia y acaba en 
Inglaterra.

• Modulación oblicua.
• Contraste medio entre los trazos gruesos y finos.
• Ascendente oblicua y trazos terminales en los pies de las 

letras de caja baja.
• Peso y color medio en su apariencia general. 
• Trazos terminales encuadrados más ligeros que los de los 

tipos humanísticos.
• Filete horizontal de la “e” de caja baja.
• Caja alta más corta que las ascendentes de caja baja.
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Las reales o de transición
En 1692 le fue encomendado al grabador francés Philippe 
Grandjean (1666-1714) la producción de un nuevo tipo romano 
real, Romain du Roi, para la Imprimerie Royale. Este tipo, que 
fue el primero que se creó sobre una cuadrícula, presentaba una 
serie de características nuevas que pronto se imitó en la mayoría 
de las fundiciones europeas como los trazos terminales planos, 
una anchura menor y un buen contraste entre los trazos. Se co-
nocen como de transición ya que poseen características tanto 
del estilo antiguo como del estilo moderno. El estilo de los tipos de 
transición del siglo xviii refleja una mayor precisión, lo-
grada gracias a las herramientas de grabado de cobre y la dis-
ponibilidad de papeles más lisos que reproducían mejor los 
rasgos finos y los trazos terminales.

• La modulación es vertical o casi vertical. 
• En la mayoría de los casos, el contraste entre los trazos 

gruesos y finos oscila de medio a alto. 
• Los trazos terminales ascendentes de las letras de caja 

baja son ligeramente oblicuos o a veces horizontales y 
los trazos inferiores son usualmente horizontales o casi 
horizontales. 

• Los trazos terminales son generalmente angulosos y 
encuadrados.
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Romanas modernas o didonas

En 1784 Firmin Didot talló un tipo que, similar a los de Fournier 
de 1750, tenía asimismo influencias de los tipos de Baskerville, 
con un contraste abrupto entre los trazos, fuerte modulación 
vertical y trazos terminales rectos y sin encuadrar que puede ser 
considerado el primero de estilo moderno.

La familia más representativa de este estilo es “Bodoni”. Para 
texto continuo Bodoni no resulta adecuado debido a que sobre 
la página los trazos aparecen débiles y su fuerte modulación 
vertical interrumpe el movimiento horizontal natural de los ojos 
y hace preciso añadir un mayor interlineado. En cambio es en 
textos cortos y carteles donde el tipo de Bodoni revela abierta-
mente sus cualidades y belleza clásica.

• Modulación vertical. 
• Contraste abrupto entre trazos gruesos y finos. 
• Los trazos terminales del pie y de las ascendentes de caja 

baja son horizontales.
• Los trazos terminales horizontales son delgados (en al-

gunos casos filiformes) y usualmente encuadrados, aun-
que no siempre.
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C. DEFINICIONES

International Federation of Library
 Associations and Institutions. 

Universal Bibliographic Control and International 
marc Programme

isbd(a):

Descripción bibliográfica internacional
normalizada para publicaciones

monográficas antiguas

Segunda edición revisada

Recomendada por el Grupo de Estudio sobre la Descripción 
Bibliográfica 

Internacional Normalizada para Publicaciones Monográficas 
Antiguas.

Aprobada por los Comités Permanentes de la Sección 
de Catalogación 

de la ifla y de la Sección de Libros Raros 
y Manuscritos de la ifla

Traducción al español realizada por
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A continuación se dan las definiciones de aquellos términos que 
tienen un significado especial en la isbd(a) o que se utilizan en 
una o varias de sus diversas acepciones generales.

Las definiciones de algunos de estos términos utilizados en 
el contexto de la isbd(a) difieren de las definiciones para los 
mismos términos en otras isbd y en particular en la isbd(m).

Área
Sección de la descripción bibliográfica que comprende datos de una 
categoría determinada o de un conjunto de categorías.

Colofón

Mención al final de una publicación que informa sobre su publicación 
o impresión, y en algunos casos, sobre otros datos bibliográficos. 
Particularmente en los libros del siglo xv, el colofón puede dar infor-
mación que en libros posteriores se encuentra en la portada. 

Descripción 
en varios niveles

Método de descripción bibliográfica basado en la división de la infor-
mación descriptiva en dos o más niveles. El primer nivel contiene la 
información común a toda la publicación o a su parte principal. El 
segundo nivel y siguientes contienen la información relativa al volu-
men u otra unidad individual. 

Descripción 
bibliográfica

Conjunto de datos bibliográficos que describen e identifican una pu-
blicación

Designación
de subserie

Palabra, letras, número o su combinación, que sigue al título de la 
serie principal, y que puede aparecer independiente o asociada al tí-
tulo de la subserie.

Designación 
específica 

del material

Término que sirve para indicar la clase específica de material a la que 
pertenece la publicación.

Designación general 
del material

Término que indica, claramente, la clase de material a la que pertene-
ce la publicación.
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Edición

Todos los ejemplares de una publicación producidos básicamente 
desde una misma plancha. Para publicaciones monográficas antiguas, 
todos los ejemplares impresos a partir de la misma composición tipo-
gráfica, sin tener en cuenta los cambios producidos durante el proceso 
de impresión. (Véase además: Edición facsímil, impresión, emisión, 
estado, variante.)

Edición facsímil

Nueva edición de una publicación hecha por un procedimiento que 
reproduce las páginas originales. Generalmente realizada por un 
editor diferente al de la edición original y que suele tener una portada 
y una introducción propias.

Elemento
Palabra, frase o grupo de caracteres que representan una unidad de 
información bibliográfica diferenciada y que forma parte de un área 
de la descripción bibliográfica.

Emisión

Aquellos ejemplares de una impresión que constituyen una unidad 
planificada de publicación, que se distinguen de otros ejemplares de 
esa misma impresión por una o más diferencias (por ejemplo, una 
nueva portada o colofón que expresamente identifica los ejemplares 
como una unidad diferenciada). (Véase además: Impresión, Estado, 
Variante).

Estado
Alteración que presenta un ejemplar y que lo distingue de otros ejem-
plares de la misma impresión o emisión, sin que exista por parte del 
editor la intención de crear un producto diferenciado.

Formato

Tamaño de una publicación, descrito en términos relacionados con el 
número de veces que el pliego impreso ha sido doblado para formar 
las hojas de la publicación, por ejemplo, folio (doblado una vez para 
formar dos hojas), cuarto (doblado dos veces para formar cuatro ho-
jas), etcétera.

Fuente 
de información 

preescrita

Fuente o fuentes de las que se toma la información para cada elemen-
to o área de la descripción bibliográfica.
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Hoja suelta

Pliego, o parte del mismo, publicado por separado, impreso por una 
sola cara y para leerse sin doblar; generalmente con la intención de 
ser pegado, distribuido gratuitamente o vendido, por ejemplo, procla-
mas, volantes, hojas de canciones, hojas informativas.

Identificador 
tipográfico

Grupo de caracteres obtenidos de una publicación con el objeto de 
identificarla inequívocamente; definido con más amplitud en el área 
de las isbd.

Ilustración
Representación esquemática, pictórica o gráfica, que aparece en la 
publicación.

Impresión
Todos los ejemplares de una edición producidos al mismo tiempo o 
en una sola operación. (Véase además; Emisión, Estado, Variante.)

Información 
complementaria 

del título

Palabra, frase o grupo de caracteres que aparecen asociados y subor-
dinados al título propiamente dicho de la publicación. La información 
complementaria del título también aparece asociada y subordinada a 
otros títulos (por ejemplo, títulos paralelos, títulos de obras individua-
les contenidas en una publicación y títulos en menciones de serie / 
subserie). La información complementaria del título aclara, explica o 
completa el título al que se refiere, o indica el carácter, contenido, 
etcétera de la publicación o de las obras que contiene, o del motivo o 
circunstancia de la publicación. El término incluye subtítulos pero no 
variantes de título (por ejemplo, títulos de lomo) encontradas en la 
publicación pero no en la portada o sustituto de portada.

issn
(International 

Serial 
Number)

(Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seria-
das). Número de ocho cifras que incluye un dígito de control 
precedido de un prefijo alfabético. El issn junto con el título 
clave identifica de forma unívoca el título de una determinada 
publicación seriada (isds Manual, Part 1). Lo asigna el isds 
(Sistema Internacional de Datos sobre Publicaciones Seriadas) 
y se basa en la última edición de la normativa iso (iso 3297).
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Lámina
Hoja que contiene material ilustrativo, con o sin texto explicativo, que 
no forma parte del conjunto de las hojas de texto.

Material anejo
Cualquier material que acompaña a la parte(s) principal(es) de la 
publicación que se describe, y que ha sido concebido para su uso 
conjunto.

Mención 
de edición

Palabra, frase o grupo de caracteres que indica que una publicación 
pertenece a una edición, impresión, etcétera.

Mención de material 
anejo

Descripción breve del material anejo a la publicación que se describe.

Mención 
de responsabilidad

Nombre(s), frase(s) o grupo(s) de caracteres relativos a la identifica-
ción y función de cualquier persona o entidad responsable o que 
contribuye a la creación o realización del contenido intelectual o ar-
tístico de la obra. Las menciones de responsabilidad pueden aparecer 
asociadas a títulos (por ejemplo, título propiamente dicho, títulos 
paralelos, títulos de obras individuales contenidas en la publicación, 
títulos en menciones de serie/subserie) o a menciones de edición.

Mención de serie

Elementos principales que identifican una serie, incluyendo cualquier 
numeración de las publicaciones independientes dentro de la serie. 
También incluye una mención de que una publicación forma parte de 
otra en varios volúmenes.

Mención de subserie

Elementos principales que identifican una subserie, e incluye cualquier 
numeración de las publicaciones independientes dentro de la subserie. 
Cuando el título de la subserie es dependiente del título de la serie 
principal, la mención de subserie incluye ambos títulos, y puede incluir 
una designación de subserie.

Mención paralela 
de edición

Mención de edición en otra lengua y escritura.
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Numeración

Identificación de cada una de las sucesivas publicaciones de una serie. 
La designación puede incluir un número, una letra, cualquier otro 
carácter o su combinación, y la denominación pertinente (volumen, 
número, etcétera) y fecha.

Pliego suelto

Documento publicado separadamente, impreso por una o ambas caras 
de una pieza de papel simple o compuesto, u otro material. Usualmen-
te con la intención de leerse doblado, el pliego puede publicarse ple-
gado. (Véase además: Hoja suelta.)

Portada

Página, generalmente al comienzo de la publicación, que presenta la 
información más completa sobre ésta y la(s) obra(s) que incluye y que 
lleva normalmente la información más completa sobre el título, una 
mención de responsabilidad y la totalidad o parte de la mención de 
publicación (pie de imprenta). Cuando los elementos que aparecen 
normalmente en la portada, se dividen sin repetirse entre dos páginas 
encaradas o en páginas distribuidas a lo largo de la publicación, estas 
páginas en su conjunto se consideran portada.

Preliminares
Portada(s) de una publicación, junto con la contraportada y cualquier 
otra página que precede a la(s) portada(s). Si la cubierta sirve como 
sustituto de portada, su verso se considera preliminar.

Publicación
Se entiende en isbd(a) por documentos impresos para una circulación 
limitada o un uso restringido.

Publicación 
en varios 

volúmenes

Publicación monográfica compuesta de un número limitado de partes 
físicamente separadas (distinta a una publicación en fascículos), que 
se sabe que ha sido concebida o publicada como un todo; las partes 
separadas pueden tener sus propios títulos y menciones de responsa-
bilidad.

Publicación 
monográfica

Publicación completa en un volumen, o completa o con la intención 
de completarse en un número limitado de volúmenes.
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Puntuación 
prescrita

Puntuación facilitada por la agencia bibliográfica para preceder o 
encerrar la información de cada elemento (excepto el primer elemen-
to del Área 1) o área de la descripción bibliográfica.

Serie

Grupo de publicaciones separadas, relacionadas de manera que cada 
una lleva además de su título propiamente dicho, un título colectivo 
que se aplica al conjunto, es decir, el título propiamente dicho de la 
serie. Las publicaciones independientes pueden estar o no numeradas.

Serie principal Serie numerada que contiene una o más subseries.

Signatura

Letra(s) y/ o símbolo (s) y/o cifra (s) impresos normalmente al pie del 
primero y alguno de los rectos de las páginas siguientes de cada 
cuadernillo de la publicación, utilizados para asegurar la correcta 
impresión, plegado y montaje de un documento.

Subserie
Serie que se publica como parte de una serie numerada (serie princi-
pal). La subserie puede llevar o no un título dependiente del título de 
la serie principal. (Véase además, Título, Título dependiente.)

Subtítulo  
de portada

Página, parte de una página o cualquier otra parte de la publicación 
que incluye información que habitualmente se encuentra en la portada 
y que la sustituye cuando falta, por ejemplo, título de  partida, colofón.

Título

Palabra, frase o grupo de caracteres que suele aparecer en la publica-
ción designando bien a ésta o a la obra contenida en ella (o cualquie-
ra de un grupo de obras individuales). Normalmente una publicación 
contiene varios títulos (por ejemplo, en la portada, en la anteportada 
o como titulillo), pudiendo ser idénticos o diferir entre sí.
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Título 
alternativo

Segunda parte de un título propiamente dicho que consta de dos partes 
(cada una de las cuales puede considerarse como título), unidas por la 
conjunción “o”, o su equivalente en otra lengua.

Título clave

Título único asignado a una publicación seriada por el isds (Sistema 
Internacional de Datos sobre Publicaciones Seriadas), inseparable-
mente unido a su issn (Número Internacional Normalizado de Publi-
caciones Seriadas).

Título común

Parte del título que figura en un grupo de publicaciones relacionadas, 
al que añaden sus diferentes títulos de sección. El título común sirve 
para indicar esta interrelación, y conjuntamente con el título de sec-
ción, identifica una publicación dada. El título común puede ser 
también común a una publicación principal y su(s) suplemento(s) ya 
una serie principal y su(s) subserie (s), cuando el o los suplemento(s)/
subserie(s) tienen título (s) dependiente(s).

Título de una 
publicación

Título impreso en la cubierta (original) de una publicación.

Título de sección

Título específico para una sección que sirve para distinguir una parte 
de un grupo de publicaciones seriadas que tienen un título común. El 
título de sección depende del título común para identificar una publi-
cación seriada, sea distintivo o no.

Título 
dependiente

Título que por sí mismo es insuficiente para identificar una publicación 
y que requiere del título común, del título de la publicación principal 
o del título de la serie principal. Son ejemplos los títulos de sección, 
algunos títulos de suplementos y algunos títulos de subserie.
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Título paralelo

Título propiamente dicho (o título de una obra individual incluida en 
una publicación sin título colectivo) en otra lengua y/o escritura; o 
título en otra lengua y/o escritura presentado como equivalente del 
título propiamente dicho. También pueden presentarse títulos parale-
los en unión con los títulos propios en menciones de serie / subserie.

Título 
propiamente dicho

Título principal de una publicación, es decir, nombre de la publicación 
en la forma en que aparece en la portada o sustituto de portada. El 
título propiamente dicho incluye cualquier título alternativo, pero 
excluye los paralelos y la información complementaria de éstos. En 
publicaciones que contienen varias obras individuales, el título propia-
mente dicho es el título colectivo. Se considera que una publicación 
no tiene título propiamente dicho, cuando contiene varias obras indi-
viduales y no existe título colectivo. Una serie o subserie tienen 
también su título propiamente dicho. Algunos de éstos se componen 
de varios títulos, llamados título común y título (s) dependiente (s).

Variante

Lo característico de un ejemplar que presenta alguna diferencia bi-
bliográficamente significativa con respecto a uno o más ejemplares de 
la misma edición. El término puede referirse a una impresión, emisión 
o estado.
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D. METODOLOGÍA PARA OBTENER LA IDENTIDAD  
TIPOGRÁFICA EN EL LIBRO ANTIGUO

Julián Martín Abad propone la siguiente metodología1 para 
obtener la identidad tipográfica:

a. El recto que sigue a la portada o el primer recto.
b. El cuarto recto que sigue al anterior.
c. El recto de la página o de la hoja numerada 13 o en su 

defecto, de la 17. Si ninguna está numerada, el cuarto 
recto posterior al utilizado en el grupo 2.

d. El verso del recto utilizado para el grupo 3. En este caso 
se utilizan los dos primeros caracteres de las dos últimas 
líneas.

Y como complemento se hacen constar a continuación los 
siguientes elementos:

a. El lugar donde se han tomado los caracteres del tercer 
grupo: (3) para el recto 13, (7) para el recto 17, (C) cuan-
do los rectos no están numerados.

b. El año de impresión con su grafía y puntuación original 
o seguir una fórmula más sencilla, se indica en cifras 
arábigas y se añade a continuación una letra mayúscula 
convencional [(A) para números arábigos; (R) para nú-
meros romanos].

1 Julián Martín Abad, Los libros impresos antiguos, pp. 138-139.
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Cuando una publicación no tenga hojas suficientes para com-
pletar esos 16 caracteres, se tomarán los pares de caracteres de 
las líneas inmediatamente anteriores a las últimas utilizadas.

En el caso de obras en varios volúmenes cada uno de ellos 
dispondrá de su particular código, indicándose en cada caso el 
número del volumen.

Ejemplo tomado del Formato marc 21 conciso para datos 
bibliográficos.

026 ## ¦a dete nkck ¦b vess lodo 3 ¦c Anno Domini mdcxxx-
vi ¦d 3 ¦2 fei ¦5 UkCU

026 ## ¦e dete nkck lodo 3 Anno Domini mdcxxxvi 3 ¦2 fei 
¦5 UkCU
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E. LISTA DE FIGURAS E ILUSTRACIONES

Fig. 
Núm.

Ubicación / 
Clasificación

Tema / Título Pág

1 KJA2190 P35
Viñeta elaborada con tacos xilográficos. Guido 
Pancirolo, 1682, + 5, recto, 1601.

21

2 Estructura Material del Libro Antiguo. 22

3 Z124 P43
Huellas de los elementos en el pliego de papel. 
Ilustración tomada de Pedraza Gracia.1

27

4 Z124 P43
Formatos regulares frecuentes en libros anti-
guos y sus características. Tabla elaborada con 
base en datos tomados de Pedraza Gracia.2

29

5 FOTO
Libros con diversos formatos, procedentes del 
Fondo Antiguo y Colecciones Especiales de la 
Biblioteca Central de la unam.

35

6 Z1006 M372 2004
Formatos regulares frecuentes en el libro anti-
guo. Tabla elaborada con base en datos de 
Martínez de Sousa.3

36

1 Manuel José Pedraza Gracia, Yolanda Clemente y Fermín de los Reyes, 
El libro antiguo, p. 142.

2  Ibid., pp. 152-166.
3 José Martínez de Sousa, Diccionario	de	bibliología	y	ciencias	afines, 

pp. 433-435.
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Fig. 
Núm.

Ubicación / 
Clasificación

Tema / Título Pág

7 Z124 P43
Tipología de cuadernos de acuerdo con su en-
carte. Elaborada con base en Pedraza Gracia.4

36

8 BR65.C4 1583
Registro con signaturas y cuadernos. Juan 
Crisóstomo, santo patriarca de Constantinopla, 
1583.

39

9 BR65.L43 S47
Ejemplo de reclamo en León I, Ópera D [IVI], 
1575, pp. 366-367.

42

10 BR65.L43 S47
Ilustración con foliación, reclamo, signatura y 
apostillas marginales, pp. 146-147.

43

11
http://www.desarro-
l loweb .com/ar t i cu-
los/1615.php

Moreno, Luciana. Vamos a conocer las partes 
fundamentales de una letra y saber distinguir-
las en el caso de tener que crear familias tipo-
gráficas [en línea].

47

12 BS1429 G45 1592
Marca tipográfica de Cristóbal Plantino en 
portada.

48

13 Ilustración de letra capitular ornada. 49

14 Z124 P43
Procedimiento para describir ilustraciones en el 
libro antiguo. Elaborada con base en Pedraza 
Gracia.5

50

15 FOTO Encuadernación mudéjar. 57

16 B765.T5 1570
Título presentado en el corte lateral. Santo To-
más de Aquino, 1570.

58

17 Z266.7 E53
Encuadernación estilo Jean Grolier. Enciclope-
dia de la encuadernación, 1998.

59

4 M. J. Pedraza Gracia, op. cit., 168.
5 Ibid., pp. 195-199.
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Fig. 
Núm.

Ubicación / 
Clasificación

Tema / Título Pág

18 Z266.7 E53
Encuadernación estilo á la Fanfare. Enciclope-
dia de la encuadernación, 1998.

59

19 Estructura formal del libro antiguo. 61

20 Q155 K57 1671
Anteportada (a la izquierda) en la obra de 
Athanasius Kircher, Ars magna lucis et umbrae, 
1671.

63

21 KKT140 S54 1491
Colofón del libro incunable Las siete partidas 
de Alfonso X el Sabio, 1491, LL9, recto.

63

22 PA6296.D5 1582
Portada del siglo xvi. Marco Tulio Cicerón, 
1582.

64

23 BS1429 G45
Portada de finales del siglo xvi. Gilbert Gene-
brardo, 1592.

65

24 BX4700.F75 F65
Portada con orlas. Ambrosio de Fomperosa y 
Quintana, 1672.

66

25 B1860 1644 Libro con frontispicio. René Descartes, 1644. 67

26 PA6297.A5 C53 1573
Portada con enmiendas. Marco Tulio Cicerón, 
1573.

68

27 BX2050.F7 A2 1729
Libro expurgado de Officia	propria	Sanctorum	
trium ordinum S.P.N. Francisci, 1708.

69

28 PA6705 A2 1600
Portada con marca tipográfica de la imprenta 
Plantiniana. Cornelio Tácito, 1600.

70

29 BS1291 1574
Portada con pie de imprenta. Iosvae imperatoris 
historia…, 1574.

71

30 BS399.L3 T46
Portada con pie de imprenta “de la viuda y.
herederos…” Thomas de Irlanda, 1567.

72
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Fig. 
Núm.

Ubicación / 
Clasificación

Tema / Título Pág

31 QA33 D46 1659
Portada con mención de los financiadores de la 
obra. René Descartes, 1659.

73

32 BX4700.F75 C54
Portada “con privilegio”. Álvaro Cienfuegos, 
1717.

74

33 BX1350 H63 1687
Ejemplo de Aprobación eclesiástica. Bernardo 
de Hoces, 1687, **1, verso.

75

34 BX1350 H63 1687
Tasa indicando el precio por pliego. Bernardo 
de Hoces, 1687, **4, recto.

76

35 BX1350 H63 1687
Fe de Erratas. Bernardo de Hoces, 1687, **4, 
verso.

76

36 PQ6433.S7 A6 1692 Preliminares literarios. Antonio de Solís, 1692. 77

37 KKT770 N54
Colofón en forma de copa. Lorenzo de Niebla, 
1565.

79

38 KKT140 S54 1491
Registro en un incunable. Las siete partidas de 
Alfonso X el Sabio, 1491, LL9, recto.

80

39 BS1415 G74 1549
Registro de signaturas y cuadernos de una obra 
con dos volúmenes. Gregorio I, 1549, II6, 
verso.

81

40 BX1758.A56 P75
Tabla con discursos en una de las obras de fray 
Alonso de la Cruz, Barcelona, 1600.

82

41 PA627 A2 1572
Opera omnia. Marco Tulio Cicerón, 1573-
[1572], pp. 172-173.

83

42 PA6801.A2 1566
Ilustración que ayuda a la comprensión del 
texto en las Églogas. Virgilo, 1566.

84

43 BS1443.S6 V36
Ilustración decorativa en la Exposicion para-
frastica del psalterio y… Joseph de Valdivieso, 
1623

84

44 sig. LL9, recto
Ejemplo de braquigrafía tipográfica. Las siete 
partidas de Alfonso X el Sabio, 1491, sig. LL9 
recto.

187
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Fig. 
Núm.

Ubicación / 
Clasificación

Tema / Título Pág

1 KBR2189 S83

Libro con íncipit. Gonzalo Suárez de Paz. 
Pra[x]is Ecclesiasticae et secularis, cum actio-
num formulis, et actis processum hispano ser-
mone compositis, 1592, p. 3

201

2 KKT140 S54 1491 Las siete partidas de Alfonso X el Sabio, 1491. 203

3 B785.S823 M47
Francisco Suárez. Metaphysicarum disputatio-
num, R. P., Francisco Suárez societatis Iesu 
tomus, 1597.

209

4 BR65.T32 E78 1789

Quinto Septimo Florente Tertuliano. Apología 
de Quinto Septimo Florente Presbitero de 
Cartago: contra gentiles en defensa de los 
christianos, 1789.

212

5 Z1020 I747 1707
Novissimus librorum prohibitorum et expurgan-
dorum index pro Catholicis Hispaniarum reg-
nis. Matriti, 1707.

214

6 PA8511.A5 E56
Libro expurgado de Erasmo Desidério [Episto-
lae palaeonaeoi], 1532.

214

7 PA4496.I8 A3 1588
Le opere di Jenofonte molto utili a capitani di 
guerra et al viver morale et civile, 1588.

216

8 BS1305 A75
Benito Arias Montano. De varia republica, sive 
commentaria in librum iudicum, 1592.

223

9 Q155 R34 1661
Regius, Henricus. Henrici Regii Ultrajectiri 
Philosophia naturalis, 1661.

224

10 BX1750 T67 1621
Portada barroca del siglo xvii. Luis Turriano. 
Disputationum in fecundam fecundae D. Tho-
mae de iustitia, 1610.

226

11 PN6354 P5319
Portada barroca del siglo xvii. Philippo Picci-
nelli. Mundus symbolicus, 1694.

227

12 BS299 B5318 1790 La Biblia vulgata latina, 1791. 228

13 BR65.L22 1660
Luci Coeli Lactanti Firmiani. Opera quae exant, 
cum selectis variarum commentariis, 1660. 

229

14 B785.S824 S35
Sartolo, Bernardo. Eximio doctor y venerable 
padre Francisco Suárez de la Compañía de Ies-
us, 1693. 

230

15 BX4705.B45 G3 1723
Garcia de la Concepción. Historia Bathlehemi-
tica, 1723.

240

16 BS1735 C47 1641
Joseph de la Cerda. In sacram Iudith historiam 
commentarius litteralis et moralis…: Tomus 
primus, 1641.

241

17 BS600.A2 D53
Johanne Diaz de Arze. Opus de studioso Sac. 
Biblorum. Romae, 1750.

243
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